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COVID-19 FASE III  

Lo más reciente.- La Secretaría de Salud informó que hasta este 17 de marzo se 

tiene el registro de dos millones 175 mil 462 casos confirmados acumulados por 

Coronavirus, 195 mil 908 defunciones y 440 mil 513 casos sospechosos que se 

investigan en diferentes entidades de la República. La Secretaría de Salud 

indicó que además de las medidas de higiene básicas, se realizan las acciones 

de la Jornada Nacional de Sana Distancia. Recomienda permanecer en casa 

a las personas que padezcan enfermedades como: diabetes, hipertensión, 

obesidad mórbida, insuficiencia renal, lupus, cáncer, enfermedades cardiacas 

y respiratorias, las que tengan trasplantes, así como los adultos mayores de 60 

años, mujeres embarazadas y personas que estén a cargo del cuidado de sus 

hijas e hijos menores de 12 años. En caso de tener contacto con personas fuera 

de la familia se debe conservar una distancia de cuando menos 1.5 metros. 

[Comunicación Social Ssa] 

Reporta Salud 789 nuevas muertes.- En una nueva alza de casos Covid-19, la 

Secretaría de Salud reportó ayer que se confirmaron otra 789 muertes en las 

últimas 24 horas, para un total de 195 mil 908 y 6 mil 455 nuevos contagios, que 

acumulan 2 millones 175 mil 462 en lo que va de la epidemia. Sin embargo, el 

director de Epidemiología, José Luis Alomía, destacó que la tendencia continúa 

a la baja y que la ocupación hospitalaria es de sólo 23% de camas generales y 

del 27% de camas con ventilador. [FINANCIERO] 

Aplicadas 4.7 millones de vacunas en México.- En tres meses, México logró 

aplicar 4 millones 737 mil 622 vacunas contra el Coid-19, informó la Secretaría 

de Salud. La dependencia federal reportó que al corte de ayer a las 16:00 horas 

del miércoles se aplicaron 157 mil 042 dosis. En conferencia, Hugo López-Gatell, 

subsecretario de Prevención de la Salud, explicó que conforme se tenga una 

mayor disponibilidad de dosis de podrán realizar jornada en ciudades más 

grandes. [RAZÓN] 

18 de marzo de 2021 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/622669/Comunicado_Tecnico_Diario_COVID-19_2021.03.17.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_N_FINANCIERO_0_REPORTASALUD789.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_N_LARAZON_0_APLICARA4.7MILLONESDE.pdf
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Analiza Salud si inmunizan a embarazadas contra Covid.- Ante la incertidumbre 

y desconocimiento que existe sobre la seguridad y la eficacia de las vacunas 

contra Covid-19 en embarazadas, la Secretaría de Salud, analiza el riesgo-

beneficio de su vacunación. De acuerdo con el subsecretario de Prevención y 

Promoción de la Salud, Hugo López-Gatell, "existen altas probabilidades de que 

las vacunas que hoy estamos usando en México y en el mundo sean seguras y 

eficaces también para las embarazadas". De ahí que el Consejo Nacional de 

Vacunación considerará la necesidad de proteger a las embarazadas, dado 

que el Covid-19 ha aumentado algunos de los eventos adversos relacionados 

con el embarazo. [24HORAS / pp-p3] 

Ordenan segunda dosis a médico que saltó la fila.- Un tribunal federal ordenó 

aplicar la segunda dosis de la vacuna para Covid-19 a un médico que no 

estaba en la lista de personal de primera línea contra el coronavirus. El Noveno 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa resolvió, el 10 de marzo, que 

Héctor Gámez Barrera tiene derecho a la segunda dosis de la vacuna de Pfizer-

BioNtech, sin importar las circunstancias por las que recibió la primera dosis el 

29 de diciembre. Por dos votos contra uno, los magistrados revocaron la 

negativa suspensión dictada por el juez Agustín Tello, quien consideró que 

Gámez alteró el orden previsto en la política Nacional de Vacunación (PNV), 

ya que no es personal de primera línea. [REFORMA] 

Valora EU dar vacunas a México y a Canadá.- México y Canadá están al frente 

de una lista del presidente Joe Biden de los países que podrían recibir 

exportaciones de vacunas contra el Covid-19 hecha en territorio 

estadounidense, de acuerdo con un funcionario con conocimiento de los 

planes. La Administración de Biden ha rechazado las solicitudes de otras 

naciones para compartir el suministro del fármaco, que incluye millones de dosis 

de AstraZeneca, sustancia que aún no han sido autorizada para su uso en 

Estados Unidos. [REFORMA] 

La OMS también recomienda seguir usando la vacuna de AstraZeneca.- La 

Organización Mundial de la Salud (OMS) indicó ayer que recomienda continuar 

las vacunaciones contra la Covid-19 con dosis de AstraZeneca, pese a la 

suspensión ordenada en varios países europeos, ya que las ventajas de esta 

inmunización “por ahora son mayores que los riesgos”. [CRÓNICA] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_N_24HORAS_0_ANALIZASALUDSI.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_N_REFORMA_0_ORDENANSEGUNDADOSIS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_N_REFORMA_0_VALORAEUDARVACUNAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_N_CRONICA_0_LAOMSTAMBIENRECOMIENDA.pdf
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Advierten sobre tercera ola de coronavirus en la capital.- La Ciudad de México 

puede estar en riesgo por una tercera ola de coronavirus (Covid-19) debido a 

que la pandemia sigue activa, advirtió la secretaria de Salud capitalina, Oliva 

López, durante su comparecencia ante diputados del Congreso local. "Por lo 

que es importante no bajar la guardia, evitar aglomeraciones, así como 

reuniones con la familia o amigos. El riesgo de un nuevo repunte sigue latente", 

enfatizó. [24HORAS / pp-p8] 

Campeche ya tiene plan piloto para regreso a clases en abril.- El gobierno de 

Campeche comunicó este miércoles que ya tiene un plan piloto para el 

regreso a clases en la entidad a partir de abril, luego de que el gobierno federal 

sugiriera regresar a las aulas y sería de manera escalonada, voluntaria y con 

prioridad en las comunidades rurales y con dificultades de conectividad. 

[CRÓNICA] 

Pandemia paraliza más de de mil mdp en megaobras.- Megaobras y proyectos 

privados con un valor de más de mil millones de pesos siguen paralizados, pese 

a que la actividad de la construcción fue considerada esencial desde junio del 

2020. “La obra en sitio se detuvo, más o menos para junio o julio algunos 

empezaron a activarse, pero lo que sí vimos es que los proyectos grandes, los 

macroproyectos arriba de mil millones de pesos esos ni se han reactivado ni 

vemos que se vayan a reactivar todavía”, advirtió, Pedro Valdés, CEO de la 

firma de gerencia de proyectos Escala. [FINANCIERO] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_N_24HORAS_0_ADVIERTESOBRETERCERA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_N_CRONICA_0_CAMPECHEYATIENEPLAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_N_FINANCIERO_0_PANDEMIAPARALIZAMAS.pdf
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Biden amenaza a Putin, lo 
llama “asesino” y reaviva la 

guerra fría 

Alistan reforma a Carta 
Magna por ley eléctrica 

 

Sin controles, pruebas de 
Covid para viajeros 

Van vs. acoso, nepotismo y 
corrupción 

Pemex cumple 83 años lejos de 
sus metas y en fase de rescate 

 
 

Crecimiento de 6.5% en EU, 
estima la Fed 

Reforma a la Carta Magna si 
frenan la ley eléctrica: AMLO 

 

Sequía 
 

Amenaza AMLO con reforma 
constitucional 

 

Pentágono: cárteles controlan 
un tercio del territorio 

mexicano 

 

Prevé Salud llegada de 23.8 
millones de dosis en marzo; 
75% aún no se puede usar 

Desisten jueces o… 
¡aplanadora! 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/exc.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/pre.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/ref.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/uni.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/mil.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/jor.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/sol.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/cro.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/fin.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/lar.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/her.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/eco.pdf
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Número de Notas Legislativas: 154 

Número de Fotos: 56 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

La Cámara de Diputados guardó minuto de silencio en memoria del padre de 

la legisladora Karen González.- La presidenta de la Cámara de Diputados, 

Dulce María Sauri Riancho, dijo: “Las y los integrantes de la Mesa Directiva 

externan sus más sentidas condolencia a nuestra compañera, diputada Karen 

Michel González Márquez, secretaria de esta Mesa Directiva, del grupo 

parlamentario de Acción Nacional, así como a su familia, por el deceso del 

doctor Miguel Ángel González Ruenes, padre de nuestra compañera, 

deseando encuentre pronto la resignación por tan lamentable perdida”. 

[BOLETÍN; HOJA DE RUTA; TALLA PÓLÍTICA] 

Externa diputada Sauri Riancho inquietud sobre incendio forestal en la Sierra de 

Arteaga en Coahuila.- La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, Dulce María Sauri Riancho informó que en la sesión de mañana 

jueves 18 de marzo, se pondrá a consideración del Pleno un pronunciamiento 

sobre el grave incendio forestal que azota la Sierra de Arteaga en Coahuila. 

Indicó que en virtud de la aplicación del Reglamento para la Contingencia 

Sanitaria, que señala que no es posible recibir intervenciones sobre asuntos que 

no estén enlistados en el orden del día y “considerando que este asunto es de 

la mayor gravedad, lo hago mío para ponerlo a su conocimiento y para que el 

día de mañana podamos ponerlo a consideración del pleno”. [BOLETÍN; TALLA 

POLÍTICA; NOTICIAS DE MEXICO]  

Massa mantuvo un encuentro virtual con su par de México.- El presidente de la 

Cámara de Diputados, Sergio Massa, mantuvo un encuentro virtual con su par 

mexicana, Dulce María Sauri Riancho, en el que analizaron una agenda de 

18 de marzo de 21 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_CAMARA_0_LACAMARADEDIPUTADOSGUARDO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_HOJADERUTA_0_LACAMARADEDIPUTADOSGUARDO_SA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_TALLPOLITICA_0_LACAMARADEDIPUTADOSGUARDO_SA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_CAMARA_0_EXTERNADIPUTADASAURI.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_TALLPOLITICA_0_EXTERNDIPUTADA_SA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_TALLPOLITICA_0_EXTERNDIPUTADA_SA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_NOTICIASMEXICO_0_DIPUTADOSSOLICITARAN.pdf
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diplomacia parlamentaria con el objetivo de profundizar el vínculo de amistad 

y cooperación entre ambos países desde el Congreso. [ÁMBITO] 

Rinde protesta Joaquina Hernández como integrante de la LXIV legislatura; 

suple a la diputada con licencia Merlín García.- En sesión semipresencial, la 

presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Dulce María Sauri 

Riancho, tomó protesta de ley a Joaquina Hernández Agüero (Distrito 9-

Guerrero), como diputada de la LXIV Legislatura, en sustitución de la legisladora 

con licencia María del Rosario Merlín García (Morena). [BOLETIN; HOJA DE RUTA; 

TALLA POLÍTICA] 

Regresa Guillermo Arechiga a la Cámara de Diputados tras salir de la SMT.- Tras 

su salida de la Secretaría de Movilidad y Transporte (SMT) del gobierno del 

estado, Guillermo Aréchiga Santamaría se reincorporó en la Cámara de 

Diputados para cumplir con los seis meses que le quedan a su mandato de 

legislador. Este día, la presidente de la Mesa Directiva, Dulce María Sauri 

Riancho, dio cuenta del oficio que presentó el exfuncionario para anunciar su 

regreso a la curul desde el 12 de marzo pasado.  [LA JORNADA DE ORIENTE] 

Turna la Mesa Directiva a comisiones siete minutas.- La Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales seis 

minutas que reforman la Carta Magna. La primera, modifica el artículo 17, en 

materia de justicia digital. Otra, reforma diversas disposiciones de la 

Constitución, en cuanto a justicia cívica. Una más, adiciona la fracción X al 

artículo 116 de la Ley Fundamental, respecto de los símbolos de las entidades 

federativas. [BOLETÍN; HOJA DE RUTA] 

COLUMNA/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/ Dulce María Sauri, presidenta de 

la Cámara de Diputados se reúne con su homólogo argentino Sergio Massa.- 

Una fructífera reunión sostuvieron la presidenta de la Cámara de Diputados, 

Dulce María Sauri y su homólogo argentino Sergio Massa, quienes manifestaron 

su intención de estrechar la relación entre ambas naciones. Importante sin 

duda el encuentro sobre todo en el marco de la cooperación que ambos 

países están llevando a cabo en la producción de la vacuna contra el 

coronavirus SARS-CoV-2 que se desarrolla en la Universidad Oxford en 

colaboración con el laboratorio AstraZeneca (…)  [CAPITAL] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_AMBITO_0_MASSAMANTUVO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_CAMARA_0_RINDEPROTESTA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_HOJADERUTA_0_RINDEPROTESTAJOAQUINA_SA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_TALLPOLITICA_0_RINDEPORTESTAJOAQUINA_SA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_JORNADA_0_REGRESAGUILLERMOARECHIGA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_CAMARA_0_TURNALAMESA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_HOJADERUTA_0_TURNALAMESADIRECTIVAA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_C_CAPITAL_0_HECTORMUNOZ.pdf
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LEY DEL SISTEMA ELÉCTRICO 

Padierna acusa existencia de legisladores afines a consorcios energéticos.- La 

diputada de Morena, Dolores Padierna Luna, acusó que desde el inicio del 

debate sobre la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica, los legisladores afines 

a los grandes consorcios energéticos amenazaron con una lluvia de amparos 

y litigios en el extranjero. [CENTRAL MUNICIPAL] 

ENTREVISTA. Ignacio Mier (Coordinador de Diputados – Morena).-  “No se va a 

reformar la Ley de Amparo. Morena es un movimiento, partido amplio, plural, 

diverso, numeroso, y todos los diputados, tanto de Morena como el resto de los 

partidos, tiene derecho a presentar iniciativas. Algunos compañeros que tienen 

una convicción firme están en su derecho a presentar iniciativas, que no 

necesariamente se convierten en dictamen y tampoco necesariamente pasan 

al pleno. No hay esa intencionalidad como grupo parlamentario”. [RADIO 

FÓRMULA] 

Diputados de Morena propone reforma contra amparos que “obstaculicen” a 

Pemex y CFE.- La fracción parlamentaria de Morena en la Cámara de 

Diputados presentó una iniciativa de reformas para impedir que el juicio de 

amparo se utilice para “obstaculizar” el funcionamiento de las empresas 

productivas del Estado (Pemex y CFE), así como la aplicación de 

ordenamientos en materia de austeridad republicana y remuneraciones de los 

servidores públicos. [MILENIO; LATINUS;  JORNADA; HERALDO; TV AZTECA;    

PROYECTO PUENTE; IMAGEN TV; CAPITAL; GRUPO FÓRMULA][UNIVERSAL; 

JORNADA/pp-p3; FINANCIERO; RAZÓN;  HERALDO] 

Morena tacha a jueces de traidores; oposición defiende su autonomía.- El tema 

de los jueces y los amparos en contra de la re forma eléctrica enfrentó a los 

diputados federales durante la conmemoración adelantada de la efeméride 

de la expropiación petrolera: mientras el bloque de Morena y sus aliados 

cuestionaron esos recursos e incluso se les tildó de traidores a solicitantes y 

funcionarios que han otorgado suspensiones provisionales, la oposición 

reivindicó la división de poderes y la importancia de la autonomía en la 

impartición de justicia. "¿Cuándo un amparo en el país ha ido más allá de la 

persona o las personas que lo solicitan? Tuvo que haber una reforma 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_CM_0_APDIERNAACUSAEXISTENCIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_RADIOFORMULA_0_ENTREVISTAIGNACIOMIER.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_RADIOFORMULA_0_ENTREVISTAIGNACIOMIER.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_MILENIOJALISCO_0_DIPUTADOSDEMORENA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_LATINUS_0_DIPUTADOSDEMORENA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_JORNADA_0_MORENAPRESENTA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_HERALDO_0_DIPUTADOSDEMORENA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_TVAZTECA_0_FRENOAREFORMA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_PUENTE_0_MORENAPRESENTA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_IMAGENTV_0_DIPUTADOSDEMORENA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_CAPITAL_0_REFORMAALAINDUSTRIELECTRICA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_GRUPOFORMULA_0_REFORMAALEYDEAMPARO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_UNIVERSAL_1.8_4TDEFIENDELALEY.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_JORNADA_1.3_BUSCANEVITARQUESE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_FINANCIERO_0_DEFIENDE4TLUCHA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_LARAZON_0_BUSCANFRENOAAMPAROS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_HERALDO_0_VAINICIATIVAANTIAMPAROS.pdf
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constitucional para que hubiese amparos colectivos y, hoy, ese juez se siente 

amparador de todas las empresas extranjeras y aquí le aplaude la oposición 

apátrida, traidora a los intereses del pueblo", reclamó el petista Gerardo 

Fernández Noroña. [EXCÉLSIOR/p7] 

"Y bien lo dijo hoy por la mañana el compañero presidente López Obrador, ah, 

¿no quieren la reforma a la ley? Pues entonces vamos a hacer una reforma 

constitucional", advirtió el vicecoordinador de la bancada del PT. 

En su turno, el exdirector de la Comisión Federal de Electricidad (CFF), el 

diputado Enrique Ochoa (PRI), reivindicó el legado de Lázaro Cárdenas al 

recordar que, en su reforma para crear esa institución, en 1937, estableció que 

la generación, transmisión y distribución de energía se basara en principios 

técnicos y económicos, con la finalidad de obtener un costo mínimo y el mayor 

rendimiento posible para el beneficio de los intereses generales. 

Reforma no es inconstitucional: Monreal.- El presidente de la Junta de 

Coordinación Política del Senado, Ricardo Monreal, rechazó que la reforma a 

la industria eléctrica aprobada por el Congreso sea inconstitucional. 

[RAZÓN/p7; REFORMA] 

AMLO alista reforma constitucional.-  En caso de que jueces frenen la Ley de la 

Industria Eléctrica, el presidente Andrés Manuel López Obrador advirtió que 

enviará al Congreso de la Unión una reforma a la constitución en materia 

energética. En la conferencia de prensa matutina, aseveró que no será 

cómplice del robo ni del atraco a la hacienda pública y al pueblo porque con 

el actual marco legal pagan menos los grandes corporativos que tiendas de 

abarrotes populares. Afirmó que los opositores a su gobierno están impulsando 

qué no tenga la mayoría en la Cámara de Diputados para mantener sus 

privilegios y el régimen de corrupción. [CAPITAL] [REFORMA; CRÓNICA; 24 

HORAS7pp-p4; ECONOMISTA; JORNADA/pp-3; FINANCIERO] 

Quieren reforma por amparos.- La diputada morenista Reyna Celeste Ascencio 

propuso ayer ante el Pleno de la Cámara baja una reforma a la Ley de Amparo 

para impedir las suspensiones provisionales en contra de las reformas en 

materia eléctrica. La legisladora planteó reformar el artículo 129 y agregar dos 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_EXCELSIOR_7_MORENATACHA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_LARAZON_7_REFORMANOES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_REFORMA_0_CONFIAMONREALENAVAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_CAPITAL_0_AMLOALISTAREFORMA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_REFORMA_0_DESISTENJUECES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_CRONICA_0_AMLOPORREFORMAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_24HORAS_1.4_PROMUEVELOPEZOBRADOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_24HORAS_1.4_PROMUEVELOPEZOBRADOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_ECONOMISTA_0_AMLOPRESENTARIAUNA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_JORNADA_1.3_REFORMAALACARTAMAGNASI.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_FINANCIERO_0_AMLOSITIRANLEY.pdf
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nuevos supuestos sobre el perjuicio al interés social de concederse la suspensión 

provisional en una demanda de amparo. [REFORMA] 

Pemex camino a la quiebra, asegura diputada del PRD.- La diputada del PRD, 

Karem Vargas Pelayo, aseguró que las decisiones del Ejecutivo Federal y de los 

titulares de la Secretaría de Energía, así como de PEMEX lejos de salvar al sector, 

lo están condenando a la quiebra, de la mano con las finanzas del país. 

Compartió que muestra de ello, es que PEMEX ha perdido 40 por ciento del 

mercado de gasolineras, a pesar de que conserva el suministro de combustibles 

para 80 por ciento de esas estaciones en nuestro país. [CENTRAL MUNICIPAL] 

PRD denuncia afán autoritario del presidente en su afán de ajustar la 

Constitución a su reforma eléctrica.- La líder de los diputados del PRD, Verónica 

Juárez Piña, calificó de “autoritaria” la intención del Presidente de la República, 

Andrés Manuel López Obrador, de proponer una reforma constitucional para 

salirse con la suya en materia de industria eléctrica. [CENTRAL MUNICIPAL] 

Exige Mata Lozano parar presiones a jueces por reforma. - La diputada federal 

Lizbeth Mata Lozano advirtió que la iniciativa preferente que modificó 

disposiciones en materia eléctrica es violatoria al artículo 28 constitucional, 

motivo por el cual el Poder Judicial de la Federación ha concedido 

suspensiones legales. [EL VIGIA]  

Reforma a Ley de Amparo es enviada a comisiones “¡Cúmplase de inmediato! 

Fue lo que se dijo en San Lázaro y sin darle lectura en el Pleno fue presentada 

ya en la Gaceta Parlamentaria, enviada a comisiones, para reformar la Ley de 

Amparo, una iniciativa que adiciona el Artículo 129 de esta ley. Reformas para 

que el amparo no proceda en tres casos: los que tenga que ver con frenar la 

austeridad republicana; remuneraciones de servidores públicos, de una vez 

aprovechan para los consejeros del INE; y donde se obstaculice el 

funcionamiento de empresas productivas del Estado como CFE y Pemex. Casos 

donde estarían impedidos de emitir resoluciones cualquier tipo de juez”. 

[TELEFÓRMULA] 

ENTREVISTA. Pablo Gómez (Diputado-Morena).-  “No debería extrañarnos que 

existieran contradicciones fuertes y debates duros entre el Ejecutivo y los jueces 

o unos jueces, o entre el Legislativo y unos jueces, porque este tipo de decretos, 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_REFORMA_0_QUIERENREFORMAPOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_CM_0_PEMEXCAMINOALAQUIEBRA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_CM_0_PRDDENUNCIAAFANAUTORITARIO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_VIGIA_0_EXIGEMATALOZANO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_GRUPOFORMULA_0_REFORMAALEYDEAMPARO.pdf


 

6                                                                              COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2021, Año de la Independencia" 

como el de la reforma de la industria eléctrica, son de virajes políticos. Un juez 

que da una suspensión a una o dos empresas y las extiende a todas las demás 

que no están solicitando el amparo, es alguien que tiene que explicar por qué 

se conduce así”. [TELEFÓRMULA] 

COLUMNA/CARLOS MARÍN/Poder ‘hasta el infinito y más allá’.- Fogueada en el 

servilismo, la “lealtad ciega” y el oportunismo, la mayoría diputadil de Morena 

se apresura a tratar de modificar la Constitución para que los juicios de amparo 

se amolden a los “principios de austeridad republicana” y favorezcan a los 

monopolios de Petróleos Mexicanos y la Comisión Federal de Electricidad. 

Intento estéril porque también es inconstitucional. La marrullería fue dada a 

conocer por la diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega (…)si al Presidente le 

sorprendió que la primera suspensión provisional de su contrarreforma se 

produjera un día después de que entrara en vigor, asombra la rapidez con que 

la diputada presentó su iniciativa de ley: menos de tres horas después de que 

AMLO dijera estar dispuesto a promover una reforma constitucional si el Poder 

Judicial sigue emitiendo suspensiones o termina otorgando amparos definitivos 

(…) [MILENIO/p.1-p7] 

COLUMNA/ LEONARDO KOURCHENKO/Presidente furibundo.-(…)el Presidente 

envío una carta al Consejo de la Judicatura pidiendo se investigue al juez Juan 

Pablo Gómez Fierro el primero en otorgar suspensiones a la Reforma Eléctrica 

aprobada por el Congreso (…)Ayer una de estas espontáneas de Morena, la 

diputada Reyna Celeste Asencio registró en el orden de debates una iniciativa 

para modificar la Ley de Amparo para eliminar los impedimentos que la CFE o 

Pemex puedan tener para hacer lo que les dé la gana sin el obstáculo 

estorboso de un amparo interpuesto por un afectado y concedido por un juez 

(…) [FINANCIERO/p.1-p.26] 

COLUMNA/JOSÉ FONSECA/ ¿Idea de Palacio restringir los derechos?.- 

(…)Diputadas morenistas proponen prohibir amparos contra la ley de 

remuneraciones y aquellas a favor de Pemex y CFE; la otra quita su pensión a 

exministros de la Suprema Corte con actividad laboral, aunque no sea 

remunerada. Quizá sólo sea un gesto de cortesana adulación de la obsequiosa 

bancada de Morena en San Lázaro; pero si la restricción de derechos fuese 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_GRUPOFORMULA_0_ENTREVISTAPABLOGOMEZ.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_C_MILENIO_1.7_ELASALTOALARAZON.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_C_FINANCIERO_1.26_LAALDEA.pdf
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airada del inquilino de Palacio Nacional, todos tendríamos razón para perder 

el sueño (…) [ECONOMISTA/p.36] 

COLUMNA/ CARLOS FERNÁNDEZ-VEGA/Reforma constitucional vs actitud de 

jueces.- (…)El encontronazo por las recientes modificaciones a la Ley de la 

Industria Eléctrica aprobadas por el Congreso no se da entre los poderes 

Judicial y Ejecutivo sino entre éste y la denominada minoría rapaz es decir el 

grupo compacto de empresarios con grandes fortunas amasadas a costillas de 

la nación en los tiempos neoliberales (…)Acuérdense, porque se olvida, se 

padece de amnesia, pero hay una denuncia en la Fiscalía General de la 

República, porque cuando se aprobó la reforma energética (la de Peña Nieto) 

se entregaron sobornos a legisladores para votar a favor de ella, que sirvió de 

paraguas, de marco, para llevar a cabo las privatizaciones en la industria 

eléctrica y en la industria petrolera (…) [JORNADA/p.20] 

COLUMNA/ JULIO HERNÁNDEZ LÓPEZ/Reformar a fiscales y jueces.- Al mismo 

tiempo que el Presidente de la República sostiene y acrecienta su diferendo 

específico con el Poder Judicial de la Federación (sobre las reformas a la Ley 

de la Industria Eléctrica y la suspensión provisional en su contra, emitida primero 

por el juez federal Juan Pablo Gómez Fierro, y luego reiterada en varias 

resoluciones por su homólogo Rodrigo de la Peza), el Poder Legislativo federal 

procesa modificaciones legales referidas a la procuración y la impartición de 

justicia, es decir, al respectivo ámbito de la Fiscalía General de la República y 

del citado Poder Judicial (…) [JORNADA/p.8] 

COLUMNA/ALEJANDRO SÁNCHEZ/ AMLO, en guerra con las mineras 

canadienses.- (…)Además de que el Presidente de la República se declaró listo 

para responder a la suma de amparos en contra de la reforma a la Ley de 

Energía Eléctrica por parte de diversos jueces, al asegurar que de ser necesario 

propondrá una reforma constitucional, ya que cuenta con las dos terceras 

partes en el Congreso para poder hacerlo, López Obrador lanzó también un 

nuevo golpe en contra de las mineras canadienses, lo que confirma su plan de 

quitarle privilegios a la industria (…)A AMLO no le importa abrir dos frentes o más 

al mismo tiempo. La advertencia ocurre luego de que, en la víspera, Trudeau 

mostró sus preocupaciones por la nueva ley eléctrica, al considerar que ésta 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_C_ECONOMISTA_36_CAFEPOLITICO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_C_JORNADA_20_MEXICOSA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_C_JORNADA_8_ASTILLERO.pdf
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puede poner en riesgo las inversiones de Canadá en materia de energía limpia 

(…) [HERALDO/p.8]  

COLUMNA/ HÉCTOR AGUILAR CAMÍN/Hubo jueces.- El juez federal Rodrigo de 

la Peza se sumó al criterio de su colega, Juan Pablo Gómez Fierro, en la decisión 

de otorgar amparos contra la ley eléctrica aprobada por el Congreso (…) No 

quisiera dejar pasar este hecho, que puede parecer minúsculo pero que es 

concreto y real: dos sentencias de dos jueces cambiaron el talante discursivo y 

el curso político del Presidente. Lo regresaron a la vía institucional. Hubo jueces. 

[MILENIO/p.3] 

COLUMNA/JOSÉ ANTONIO CHÁVEZ/No le alcanza al presidente para reformar 

la Constitución.- El ex secretario del Trabajo y ex senador panista Javier Lozano 

le restregó al presidente López Obrador que no esté tan seguro que se puede 

reformar la Constitución en la Ley Eléctrica, pues para ello, le dijo, que se 

necesitan las dos terceras partes del Senado y naturalmente que a Morena y 

sus aliados no les alcanza. Si bien en la Cámara de Diputados con su presidenta 

priista Dulce María Sauri, Morena cuenta con las dos terceras partes de los 500 

legisladores, en la Cámara alta, que preside el morenista Eduardo Ramírez, no 

llegan a los 86 senadores, pues suman 63 morenos, PT 5, Verde 6, y 5 de PES en 

total 79. Los panistas con PRI y PRD tienen el freno. [OVACIONES/p.9] 

COLUMNA/ENRIQUE GALVÁN OCHOA/La banda de cuello blanco.- Los intereses 

de los eléctricos privados y sus socios, algunos jueces, medios de 

comunicación, líderes de opinión chayoteros y minipartidos, no pueden 

imponerse sobre los intereses de la nación. Sin embargo, la nueva legislación 

en materia de electricidad aprobada por el Poder Legislativo, con el voto 

mayoritario de ambas Cámaras y su aplicación por el Poder Ejecutivo, está 

siendo suspendida por algunos bien aceitados juzgadores. La Suprema Corte 

todavía no ha fijado su posición, es decir, si está del lado de la “banda de 

cuello blanco” o del lado del pueblo mexicano. Ayer, el presidente López 

Obrador despejó cualquier duda. Si los ministros traicionan a México -no sería 

la primera vez- enviaría un proyecto de reforma a la Constitución. 

[JORNADA/p.6] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_C_HERALDO_8_CONTRALASCUERDAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_C_MILENIO_3_DIACONDIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_C_OVACIONES_9_AQUIENELCONGRESO_SA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_C_JORNADA_6_DINERO.pdf
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COLUMNA/DAVID PÁRAMO/Remate legislativo.- 7.- Son ridículos los que ven 

como un acto poco democrático que el Presidente diga que intentará 

cambiar la Constitución si no obtiene la razón ante el Poder Judicial. Es su 

prerrogativa, es correcta y es el camino que se debe seguir dentro de la 

democracia. Esta afirmación del Presidente debe ser bienvenida y aplaudida. 

Si el Presidente no obtiene la razón jurídica se mantendrá por la vía que marca 

la Constitución y en el Congreso tendrá que convencer a los legisladores. El PAS 

(Padre del análisis superior) establece que suponer es el camino del error, así 

que no opinará sobre la integración de la Cámara de Diputados, ya que 

dependerá de la decisión mayoritaria. Lo que es un hecho es que este gobierno 

no tiene mayoría calificada en el Senado y, por lo tanto, si el gobierno desea 

cambiar la Constitución, tendrá que convencer legisladores que no militan en 

su partido o sus satélites. [EXCÉLSIOR/p.1,3 Dinero] 

COLUMNA/JUAN LÓPEZ MIGUEL/En el chacaleo.- Virtual debate pactado, 

protagonizaron ayer nuestros representantes populares en la Cámara de 

Diputados, durante el desahogo del Orden del Día, en el apartado de 

efeméride por el día de la expropiación petrolera que, hace 83 años, decretó 

el prócer de Michoacán, Lázaro Cárdenas del Río… O cómo interpretar que 

ningún diputado del bloque PAN-PRI-PRD-MC, subió a tribuna para alertar a la 

nación, a sus electores, de la virtual quiebra económica en la que se encuentra 

la paraestatal que creó el gobierno del general Cárdenas, para encargarse de 

los asuntos petroleros del país, el 7 de julio de 1938, cual ilustró al Pleno de la 

representación popular, el diputado Luis Enrique Vargas Díaz, del MC. Eso sí, el 

diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, aprovechó sus 5 minutos en 

tribuna, para criticar reforma energética de Enrique Peña Nieto y culpar de 

traición a la patria, por entregar recursos energéticos, a particulares. [LOS TRES 

PODERES] 

COLUMNA/CARLOS URDIALES/ Estado de derecho no es pretexto.- Sobran 

razones para que empresas del sector energético se amparen contra la 

reforma a la Ley de la Industria Eléctrica. Desde el Poder Ejecutivo se ordenó al 

Legislativo modificar la operación, no la norma constitucional. Para reformarla 

de raíz, sus votos en el Senado no alcanzan. Cambiar reglas del juego a medio 

partido, aquí o en China, incluso argumentando justicia social, termina en 

tribunales. Para eso están. No para más, tampoco para menos. Asumir que eso 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_C_EXCELSIOR_1.3_ANALISISSUPERIOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_C_TRESPODERES_0_JUANLOPEZ.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_C_TRESPODERES_0_JUANLOPEZ.pdf
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que es Estado de Derecho es un pretexto, atenta contra la democracia y abre 

puertas al autoritarismo. La autonomía entre poderes de la Unión se diluye a 

costa de un discurso que pretexta justicia social, en detrimento de legalidad. 

[RAZÓN/p.4] 

COLUMNA/TIRADITOS/ Ley eléctrica, "discusión entre poderes”.- El avance de 

la Reforma Eléctrica, luego de ser aprobada por los legisladores, publicada por 

el Ejecutivo y ahora detenida por algunos jueces, es una discusión entre 

poderes, dijo Alfredo González Reyes, encargado de la Agenda 2030 de 

Desarrollo Sostenible, que es parte de la Secretaría de Economía. “En términos 

de metas ambientales, es bien importante tener en cuenta que ésta es una 

discusión que se está teniendo ahorita. La Ley de la Industria Eléctrica, es una 

discusión entre poderes, y es importante dejar que nuestras instituciones que 

están bien armadas lo procesen”, dijo ayer el funcionario en conferencia 

virtual. [CONTRARÉPLICA/p.2] 

ARTÍCULO/GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA/ Amparos al saqueo.- 1. Un día 

después de aprobada por el Congreso mexicano, la Reforma a la Ley sobre la 

Comisión Federal de Electricidad, el juez federal Juan Pablo Gómez Fierro, 

resolvió otorgar una suspensión provisional a un particular, en contra de la 

misma. 2. A la celeridad para resolver ese amparo, deteniendo todas las 

implicaciones de la nueva legislación, se da un segundo elemento 

particularmente grave y desde mi punto de vista ilegal, hacer extensivo el 

amparo a todos a quienes pudieran ser afectados por la ley. 8. Así las cosas, el 

compañero presidente López Obrador ha anunciado que, de seguir la lluvia de 

amparos, no quedará otro camino que impulsar una reforma constitucional. 9. 

Yo estoy convencido que ese es el camino que procede. [HERALDO/p.13] 

ARTÍCULO/ENRIQUE BERRUGA FILLOY/¿Estados Unidos al rescate?.- Con 

creciente insistencia circula el argumento de que Estados Unidos es el único 

contrapeso real al gobierno de la 4T. Los más angustiados con el rumbo que 

lleva la nación observan que la oposición prácticamente no pinta. Los 

empresarios buscan acomodarse a las circunstancias y han visto disminuir su 

influencia. El Congreso y el Poder Judicial no atraviesan ciertamente por su 

mejor momento. Algunos medios y pensadores denuncian y ejercen la crítica, 

pero de cualquier manera no controlan ni definen la agenda pública. Este 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_C_LARAZON_4_SOBRELAMARCHA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_C_CONTRA_2_TIRADITOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_C_HERALDO_13_GERARDOFERNANDEZ.pdf
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vacío alimenta la noción de que Washington será el factor decisivo; un poder 

real que no está sujeto a los vaivenes de la política mexicana y que, por tanto, 

podría alterar la dirección que lleva el país. [UNIVERSAL/pp-15] 

COLUMNA/FERNANDO SÁNCHEZ/Diálogo y acuerdos, único camino.- Cuando 

un Presidente que encabeza el Poder Ejecutivo pretende que una ley sea 

promulgada “sin moverle ni una coma” a pesar de ser anticonstitucional, 

violando tratados internacionales, afectando contratos con empresas 

nacionales y transnacionales, naturalmente se va a topar con otro de los 

poderes, aquel que es el garante de nuestra Constitución y del cumplimiento 

de la ley. En definitiva, Coparmex celebra y respalda al Poder Judicial y todos 

sus mecanismos para darle certidumbre y futuro a México. [SOL DE 

MÉXICO/p.19] 

LEY ANTITABACO 

Vapeadores piden su regulación en Cámara de Diputados.- Un grupo de 

personas que gustan de sustituir el cigarro por dispositivos electrónicos 

denominado “Vapeo” se concentraron afuera de la Cámara de Diputados en 

San Lázaro para pedir su regulación. Treinta integrantes de ‘Vapeadores Unidos 

de México’ con playeras blancas con la leyenda “Yo Vapeo Yo Votó +18 

“realizaron su manifestación afuera de la puerta número 2 de la cámara baja. 

[EXCÉLSIOR] POLÍTICO.MX; PROYECTO PUENTE; GRUPO FÓRMULA][24 

HORAS/p6] 

Diputados de Morena pelean por regulación a los cigarros; acusan intereses 

privados.- El diputado morenista Ricardo Delsol Estrada acusó a su compañera 

de bancada, Carmen Medel Palma, de impulsar bajo intereses de privados una 

iniciativa que prohíbe la comercialización de productos de “vapeo” y también 

la exhibición de paquetes de cigarros de tabaco; dijo que la propuesta de 

reforma a la Ley de Tabaco fue armada por empresas privadas. [HERALDO] 

Prohibir exhibición de tabaco generará aumento en el comercio ilegal y 

pérdidas al erario.- Vicente Yáñez, presidente de la ANTAD, advirtió que prohibir 

la exhibición de cigarros y productos de tabaco, tal como lo plantea la 

iniciativa de la diputada de Morena, Carmen Medel, generará un aumento al 

comercio ilegal y la pérdidas de ingresos de pequeños negocios que generan 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_C_UNIVERSAL_1.15_ENRIQUEBERRUGA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_C_SOL_19_LAVOZDELAIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_C_SOL_19_LAVOZDELAIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_EXCELSIOR_0_VAPEADORESSEMANIFIESTAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_POLITICO_0_VAPEADORESSEMANIFIESTAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_PUENTE_0_PIDENALCONGRESO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_GRUPOFORMULA_0_USUARIOSDEVAPEADORES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_24HORAS_6_VAPEADORESRECHAZANNUEVA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_24HORAS_6_VAPEADORESRECHAZANNUEVA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_HERALDO_0_DIPUTADOSDEMORENA.pdf
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empleos. Por su parte, en una reunión de trabajo con la Comisión de Economía 

de la Cámara de Diputados, Nathan Poplawsky presidente de la Canaco, 

recordó que en 2020, el impuesto al tabaco dejó una recaudación de 44 mil 

millones de pesos de su venta legal. [RADIO FÓRMULA] 

Ley Antitabaco podría fomentar venta ilegal: IP Dirigentes de diversos 

organismos del sector privado alertaron sobre lo que ven como un riesgo de 

expansión del mercado negro en el tabaco sin control sanitario, así como un 

aumento en el consumo entre menores de edad, en caso de que la Cámara 

de Diputados apruebe la iniciativa de ley para prohibir la exhibición de cigarros 

en tiendas para su venta al consumidor. [MILENIO TV] 

Divide a Morena iniciativa para prohibir la exhibición al público de cajetillas de 

cigarro.-  La iniciativa de reforma presentada por la diputada Carmen Medel, 

actualmente presidenta de la Comisión de Salud en San Lázaro, cuyo fin es 

prohibir la exhibición al público de las cajetillas de cigarros en establecimientos 

comerciales formales y también los llamados vapeadores, provocó este pleito 

interno con el diputado de Morena Ricardo Delsol, intercambiaron acusaciones 

y lo decían en un chat interno que se comunicaban integrantes de Morena y 

que se difundió en redes sociales. Por otro lado, se está convocando por parte 

de organizaciones que apoyan el vapeo, en el tema de la presión legislativa 

por la regulación de los famosos vapeadores que han generado una polémica 

también importante, están circulando imágenes en redes sociales para esta 

concentración dice: “¡Alcemos la voz!, ¡Regulen el vapeo ya!, yo voto, yo 

vapeo#yo sí creo en el vapeo”, para el día de hoy 17 de marzo en el Palacio 

Legislativo de San Lázaro. [MVS TV] 

UADY y CICY analizan cultivo de mariguana en Yucatán.- A raíz de los avances 

en materia legislativa que recientemente se han concretado en San Lázaro 

sobre los usos de la mariguana, se anunció que a principios de abril  se realizará 

un foro donde participarán académicos de la Universidad Autónoma de 

Yucatán (UADY). [POR ESTO] 

COLUMNA/JOSE FONSECA/¿Idea de Palacio restringir los derechos? (…) Notas 

en remolino.- (...)Los legisladores de Morena imponen más restricciones a la 

venta de cigarrillos, celebran la legalización de marihuana y toleran su 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_RADIOFORMULA_0_PROHIBIREXHIBICIONDETABACO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_MILENIOTV_0_LEYANTITABACO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_MVS_0_DIVIDEAMORENAINICIATIVA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_PORESTO_0_UADYYCICY.pdf
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comercio callejero aún no autorizado en la Glorieta de Chilpancingo 

(…)[ECONOMISTA/p.36] 

DESAFUERO FRANCISCO CABEZA DE VACA 

Audiencia del procurador Fiscal y la UIF por desafuero de García Cabeza de 

Vaca será presencial y pública.- El presidente de la Jucopo de la Cámara de 

Diputados, Ignacio Mier (Morena), precisó que la audiencia para exhibir 

pruebas en el caso del desafuero del gobernador de Tamaulipas, el panista 

Francisco Javier García Cabeza de Vaca, de parte del procurador Fiscal de la 

Federación, Carlos Romero Aranda, y del titular de la UIF, Santiago Nieto 

Castillo, será pública y presencial. En entrevista en la Cámara de Diputados, 

Ignacio Mier dijo que con esta diligencia se inicia el periodo de pruebas y se 

está citando a ambos funcionarios para que expresen lo que a su derecho 

convenga como parte acusadora.  [UNIVERSAL; EXCÉLSIOR; RAZON, CAPITAL; 

MVS NOTICIAS;  DIARIO 7 NOTICIAS; LINEA POLÍTICA; RADIO FORMULA; PUNTO 

DE VISTA; HERALDO; TELEFÓRMULA] [JORNADA/p6] RAZÓN][EXCÉLSIOR/p14]  

ENTREVISTA. Pablo Gómez (Presidente de la Sección Instructora).- “La sección 

Instructora aprobó las reglas que se van a aplicar en el desahogo de 

testimonios en contra del gobernador de Tamaulipas, Francisco García Cabeza 

de Vaca. Son muy sencillas, están, de hecho, en el Código Nacional de 

Procedimientos Penales, con el propósito de facilitar el intercambio de puntos 

de vista. Tiene derecho a estar presente el inculpado o el representante jurídico 

y los fiscales. Será a distancia por el reglamento de la contingencia que 

tenemos en este momento”. [RADIO FÓRMULA] 

ENTREVISTA. Roberto Gil Zuarth (Colaborador).- "La verdad es que ese citatorio 

está fuera de procedimiento, la Sección Instructora aplica mal una disposición 

de la Ley Reglamentaria de la Constitución en relación con la declaración de 

procedencia, el denunciante no son la UIF y la Procuraduría Fiscal, quien es el 

actor en este procedimiento es el Ministerio Público que va a la Cámara de 

Diputados a solicitar el retiro de la inmunidad procesal, esa es la parte, la otra 

parte es el servidor público que vota la inmunidad procesal y que debe 

presentar sus argumentos y sus pruebas para acreditar que no existe delito, que 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_C_ECONOMISTA_36_CAFEPOLITICO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_ELUNIVERSAL_0_AUDIENCIADELPROCURADOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_EXCELSIOR_0_AUDIENCIACONTRAGARCIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_LARAZON_0_CASOCABEZADEVACA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_CAPITAL_0_COMPARECERANTITULARES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_MVS_0_SERANPRESENCIALES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_DIARIO7_0_DEFENSADEGOBERNADOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_LINEAPOLITICA_0_ACUDIRANASANLAZARO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_RADIOFORMULA_0_DIPUTADOSCITANAATITULARES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_PUNTODEVISTA_0_DIPUTADOSCITANADECLARAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_PUNTODEVISTA_0_DIPUTADOSCITANADECLARAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_HERALDO_0_COMPARECERATITULARDELUIF.pdf
https://drive.google.com/file/d/13l2B4LnL9TuaRS1pyNoeAThlIY5fVgeM/view
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_JORNADA_6_AVALAENSANLAZAROFORMATO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_LARAZON_0_PUBLICOSTESTIMONIOSCONTRA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_EXCELSIOR_14_PUBLICAAUDIENCIADE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_RADIOFORMULA_0_ENTREVISTAPABLOGOMEZ.pdf
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no existe responsabilidad y que no hay necesidad, ni mérito para levantar la 

inmunidad". [TELEFÓRMULA] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/Frenan a líder de Morena en San Lázaro. Después 

de que el líder de Morena Ignacio Mier se anticipó y ventiló con bombos y 

platillos la solicitud de desafuero del góber panista de Tamaulipas, Francisco 

García Cabeza de Vaca, y de que pidió por su cuenta la presencia en San 

Lázaro del titular de la UIF, Santiago Nieto, para que hiciera público el 

expediente de acusaciones, ayer la Sección Instructora de la Cámara de 

Diputados acordó poner orden en la información que se difunde del caso. Será 

el presidente de esta sección, Pablo Gómez, y no otra fuente quien informe 

deslizaron legisladores. [FINANCIERO/p.29] 

COLUMNA/SALVADOR GARCÍA SOTO/ ¿Caerá o no caerá la Cabeza de Vaca?.- 

Mientras la Sección Instructora de la Cámara de Diputados avanza en el juicio 

de procedencia en contra de Francisco García Cabeza de Vaca, y los 

legisladores federales se preparan para escuchar este viernes los testimonios e 

informes de Santiago Nieto, de la UIF, y de Carlos Romero, de la Procuraduría 

Fiscal, dos de los arietes de la 4T que sostienen la denuncia de la FGR contra el 

gobernador de Tamaulipas, en el ámbito jurídico y constitucional aún no se 

resuelve el debate sobre quién tiene la última palabra para que el Ministerio 

Público Federal pueda detener y procesar penalmente al mandatario panista. 

Si bien en la Fiscalía General de la República sostienen la tesis defendida por 

varios juristas y constitucionalistas importantes, de que en cuanto la Cámara de 

Diputados apruebe por mayoría el desafuero, ellos podrán proceder de 

inmediato para solicitar a un juez la detención de Cabeza de Vaca, lo que se 

calcula ocurriría en dos meses y medio, es decir a finales de mayo próximo. 

[UNIVERSAL/p.13] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 

Define Jucopo temas para las sesiones semipresenciales de esta semana.- La 

Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados acordó la agenda 

de temas que serán abordados en las sesiones semipresenciales del miércoles 

y jueves de esta semana. Para la sesión de este miércoles, se acordó continuar 

con los cinco dictámenes pendientes de la sesión del pasado 8 de marzo, en 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_GRUPOFORMULA_0_ENTREVISTAROBERTOGIL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_C_FINANCIERO_29_CONFIDENCIAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_C_UNIVERSAL_13_SALVADORGARCIA.pdf
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materia de igualdad. Posteriormente, se abordará la efeméride relativa al 

aniversario de la Expropiación Petrolera en México. [BOLETIN; HOJA DE RUTA] 

Sylvia Sánchez se va entre flores blancas.- A lo largo de más de 10 horas, los 

arreglos florales no dejaron de llegar a la esquina de Félix Cuevas y Gabriel 

Mancera, donde, dentro de la funeraria Gayosso, al menos 200 personas,'' las 

más cercanas, le dieron un último adiós a la señora Sylvia Sánchez. Allí 

estuvieron la gobernadora de Sonora, Claudia Pavlovich; el gobernador de 

Oaxaca, Alejandro Murat Hinojosa; el líder nacional del PRI, Alejandro Moreno 

Cárdenas; los senadores Miguel Ángel Osorio, Manuel Añorve Baños y Manuel 

Velasco; la senadora Claudia Ruiz Massieu; el líder priista en San Lázaro, René 

Juárez; el excandidato presidencial Roberto Madrazo, periodistas, amigos, 

familiares, colaboradores y excolaboradores de Beltrones, así como gente de 

Sonora.  [UNIVERSAL] 

DIPUTADOS 

Avanza reforma a la FGR.- Con 118 votos a favor y sólo uno en contra, el pleno 

del Senado avaló una nueva Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 

República (FGR) que castiga el uso político de la justicia, y crea una Fiscalía 

Especializada en Delitos de Violencia Contra las Mujeres y la Trata de Personas. 

El Senado y la FGR enmendaron su iniciativa que buscaba retirar el apoyo a 

mecanismos y sistema de ayuda a víctimas, ya que de último momento los 

senadores cedieron a las presiones de defensores de derechos humanos y 

gobierno federal al incluir una adenda para mantener la representación de la 

Fiscalía en los sistemas de protección a defensores de derechos humanos y 

periodistas, a las víctimas de trata de personas, apoyo a mujeres a una vida 

libre de violencia y al mecanismo de búsqueda de personas. 

[HERALDO][UNIVERSAL; JORNADA/pp-p5; 24 HORAS; ECONOMISTA; CRÓNICA; 

FINANCIERO] 

Aprueba la Cámara de Diputados reformas a Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia.- La Cámara de Diputados aprobó, por 

unanimidad de 451 votos, el dictamen con proyecto de decreto por el que se 

reforman los artículos 48, 49 y 50 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia. El documento, remitido al Senado para sus efectos 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_CAMARA_0_DEFINEJUCOPO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_HOJADERUTA_0_DEFINEJUCOPOTEMAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_UNIVERSAL_10_SYLVIASANCHEZSEVA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_HERALDO_0_AVANZAREFORMAALA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_UNIVERSAL_4_APRUEBANLALEYORGANICA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_JORNADA_1.5_APRUEBAELSENADOLA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_24HORAS_4_AVALASENADOLEYDE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_ECONOMISTA_0_AVANZANUEVALEYDE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_CRONICA_0_APRUEBASENADONUEVALEY.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_FINANCIERO_0_APRUEBASENADOCREAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_FINANCIERO_0_APRUEBASENADOCREAR.pdf
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constitucionales, reforma el artículo 48, fracción IV para establecer que 

corresponde al Instituto Nacional de las Mujeres colaborar con las instituciones 

del Sistema en el diseño y evaluación del modelo de atención a víctimas en los 

refugios, casas de emergencia y casas de transición. [BOLETÍN; WRADIO;  

LATINUS; GRUPO FÓRMULA; NOTICIAS DE MÉXICO]  

La Cámara de Diputados aprueba dictamen sobre lenguaje inclusivo en el 

artículo 1138 del Código de Comercio.- La Cámara de Diputados aprobó, por 

442 votos a favor, cero en contra y una abstención, el dictamen que reforma 

las fracciones II y V del artículo 1138 del Código de Comercio, para establecer 

un lenguaje inclusivo en las causales de recusación. El dictamen, enviado al 

Senado para sus efectos constitucionales, incluye la palabra “la juez” y sustituye 

la palabra “su mujer” por “su conyugue”, ello para evitar el uso del lenguaje 

basado en estereotipos o perjuicios. [BOLETÍN] HOJA DE RUTA] 

Bancos pedirán de forma obligatoria la geolocalización para usar servicios 

digitales.- La Asociación de Bancos de México (ABM) dio a conocer que desde 

el 23 de marzo los bancos pedirán a sus clientes activar su geolocalización para 

poder tener acceso a servicios financieros digitales. El diputado federal 

Alejandro Carvajal lamentó que el Senado avalara una reforma a la Ley 

General de Operaciones y Títulos de Crédito que atenta contra los derechos 

de los trabajadores al otorgar a la banca privada la facultad para el cobro de 

sus deudas directamente de la nómina. Las entidades financieras buscan 

descontar directo al salario "cual tienda de raya", expuso. [JORNADA/p20] 

Aprueban reformas a la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano.- El Pleno de la Cámara de 

Diputados aprobó por consenso de 453 votos reformas a diversas disposiciones 

de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano en materia de igualdad sustantiva, con el fin de fortalecer el 

texto normativo y contribuir a la equidad entre hombres y mujeres. [BOLETÍN; 

TALLA POLÍTICA; HOJA DE RUTA] 

La Cámara de Diputados aprobó que el delito de violencia familiar se persiga 

de oficio.- En sesión semipresencial, la Cámara de Diputados aprobó, por 

consenso de 434 votos, reformas al Código Penal Federal, con el objetivo de 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_CAMARA_0_APRUEBALACAMARA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_WRADIO_0_DIPUTADOSARUEBANPERSEGUIR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_LATINUS_0_DIPUTADOSAVALANREFORMA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_GRUPOFORMULA_0_SEAPROBARONREFORMAS.pdf
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_CAMARA_0_LACAMARADEDIPUTADOSAPRUEBA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_HOJADERUTA_0_LACAMARADEDIPUTADOSAPRUEBA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_JORNADA_20_BANCOSPEDIRANDEFORMA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_CAMARA_0_APRUEBANREFORMAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_TALLPOLITICA_0_APRUEBANREFORMAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_HOJADERUTA_0_APRUEBANREFORMAS.pdf
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establecer que el delito de violencia familiar se perseguirá de oficio. El 

dictamen, que se envió al Senado para sus efectos constitucionales, adiciona 

un tercer párrafo al artículo 343 Bis al Código Penal. Argumenta que la 

legislación solo contempla la persecución de este delito a través de la querella, 

en la cual es indispensable la voluntad del ofendido para que se promueva y 

ejercite la acción penal. [BOLETÍN, CAPITAL] [REFORMA;  CRÓNICA; 24 

HORAS/p6; ECONOMISTA; RAZÓN/p3] 

Aprueba Cámara de Diputados reformas a la Ley General para la Prevención 

Social de la Violencia y la Delincuencia.- La Cámara de Diputados aprobó, en 

lo general y en lo particular, el dictamen con proyecto de decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General para la 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. En lo general fue aprobado 

por 456 votos favor, 1 abstención y 0 contra; en lo particular, por 457 a favor, 3 

abstenciones y uno en contra. [BOLETIN] 

A 83 años de la Expropiación Petrolera, diputadas y diputados fijan 

comentarios.- En sesión semipresencial, diputadas y diputados de Morena, 

PAN, PRI, PT, MC, Encuentro Social, PRD y PVEM, emitieron comentarios con 

motivo del Día de la Expropiación Petrolera, la cual fue concretada el 18 de 

marzo de 1938, por el presidente Lázaro Cárdenas del Río.  [BOLETÍN; TALLA 

POLÍTICA] 

Jubilación de Romero Deschamps no puede quedar ahí: diputados; exigen 

investigación,- Los diputados federales Martha Tagle, de MC; y Antonio Ortega, 

del PRD, advirtieron que el caso de Carlos Romero Deschamps no puede 

quedar solo en una jubilación dorada, sino debe ser investigado y, en su caso, 

sancionado por actos de corrupción al frente del Sindicato de Trabajadores 

Petroleros de la República Mexicana (STPRM). De acuerdo con información 

dada a conocer por Milenio, Romero Deschamps se retirará tras 63 años de 

servicio con el cien por ciento de su salario (100 mil 736 pesos al mes) y otros 

beneficios como canasta básica, pago de gas y gasolina, aguinaldo, seguro 

de vida, gastos funerarios y atención médica. [MILENIO][MILENIO/p6-7]  

Refugio a todo el país.- La Cámara de Diputados aprobó ayer una reforma que 

obliga a cada municipio y alcaldía del país a contar con al menos un "refugio 
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_CAMARA_0_A83ANOSDELA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_TALLPOLITICA_0_A83ANOSDELAEXPROPIACION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_TALLPOLITICA_0_A83ANOSDELAEXPROPIACION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_MILENIO_0_DIPUTADOSEXIGENINVESTIGACION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_MILENIO_6.7_CONDENANENCAMARA.pdf
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o casa de emergencia" para mujeres víctimas de violencia en México, que les 

garantice seguridad y protección integral. En total, se busca crear, como 

mínimo, 2 mil 485 centros, pues actualmente sólo hay 83 en operación. 

[HERALDO; ECONOMISTA]   

Exonera Segob a Legionarios de Cristo por delitos sexuales.- A pesar de las 

diversas denuncias, la Secretaría de Gobernación deslindó a la orden religiosa 

Legionarios de Cristo de acusaciones de delitos sexuales, y aseguró a la 

Cámara de Diputados que no hay en los archivos denuncias judiciales en su 

contra. [FINANCIERO] 

Ordenan acceso a legisladores a caso OHL.- Un tribunal federal ordenó a la 

Fiscalía General de la República reconocer la calidad de víctimas y darles 

acceso al senador Emilio Álvarez Icaza Longoria y a la diputada Ana Lucia 

Riojas Martínez en las investigaciones de supuestos actos de corrupción de OHL 

México, hoy Aleática. [REFORMA] 

Debatir outsourcing aliviará incertidumbre: Manpower.- La discusión del 

dictamen en materia de subcontratación (outsourcing) en la Cámara de 

Diputados reducirá la incertidumbre generada en torno a cómo las empresas 

podrán hacer cambios en sus plantillas laborales y modelos de negocios, 

consideró ManpowerGroup.M [UNIVERSAL] 

COLUMNA/BAJO RESERVA/Las maromas de la 4T en la Cámara.- Muchas 

maromas procesales tiene que hacer la bancada de Morena en la Cámara de 

Diputados para complacer al presidente, Andrés Manuel López Obrador. Se 

confirmó que el próximo viernes acudirán a San Lázaro el procurador Fiscal de 

la Federación, Carlos Romero Aranda, y el titular de la UIF, Santiago Nieto 

Castillo, a explicar los cargos para sustentar el desafuero del gobernador de 

Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza de Vaca. Esta audiencia pública, 

si así se le puede llamar, responde, nos dicen, a la petición del presidente, López 

Obrador para hacer público el expediente contra Cabeza de Vaca. Nunca 

antes la Sección Instructora ha abierto una audiencia y menos para explicar las 

pruebas con las que se sustentan las acusaciones, pero ante una instrucción 

presidencial, nos dicen, no importa las maromas que los legisladores se tengan 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_HERALDO_0_REFUGIOSATODOEL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_ECONOMISTA_0_DIPUTADOSAVALANREFORMASOBRE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_FINANCIERO_0_EXONERASEGOBA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_REFORMA_0_ORDENANACCESOA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_UNIVERSAL_27_DEBATIROUTSOURCING.pdf
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que dar para obedecer ciegamente las instrucciones que reciben del Poder 

Ejecutivo. [UNIVERSAL/p.2] 

COLUMNA/MARUAN SOTO ANTAKI/Método y autoengaño.- (…)El Presidente 

que intenta ganar en medios lo que corresponde a tribunales, usa los tribunales 

como primero y no último recurso en apuesta por los favores de la nulidad 

legislativa. Convierte al Ejército en un administrador público que no representa 

a nadie y al incrementar su peso político, amenaza la administración 

representativa. Discutimos ejemplos y abandonamos las bases de lo que 

debería ser un debate nacional cotidiano: el equilibrio de poderes y su 

distribución en un ejercicio permanente de rendición de cuentas. [MILENIO/p.1-

p.31] 

ARTÍCULO/MAITE AZUELA/ En riesgo, candidaturas de mujeres contra la 

violencia de género.- (…) Uno de los mayores retos que enfrentan actualmente 

las mujeres en sus partidos es la decisión que toman las cúpulas directivas para 

permitirles la reelección cuando es el caso o para incorporarlas como 

candidatas (…) Lorena Villavicencio me comparte que sus posturas pueden 

tener implicaciones (…) Por su parte Wendy Briceño me comenta: “Como 

aspirante no espero apoyo sino reglas claras, información clara, procesos 

transparentes y como llaman, suelo parejo para todas las aspirantes” (…)Lucía 

Rojas, feminista lesbiana y diputada federal sin partido desde 2018 quien es de 

las congresistas que más auténticamente ha defendido en tribuna la equidad 

y ha dado la batalla contra la violencia de género, podría reelegirse de no ser 

por las reglas que colocan a los partidos como filtro de la reelección (…) 

[UNIVERSAL/p.2] 

COLUMNA/F. BARTOLOMÉ/AHORA QUE hay quienes se ponen muy incómodos 

con los amparos, sin duda resulta relevante el fallo en su favor obtenido por el 

senador Emilio Álvarez Icaza y la diputada Ana Lucía Riojas para tener acceso 

a las investigaciones de la FGR sobre el caso OHL. LOS RECURSOS fueron 

presentados desde 2018 junto con Alfredo Figueroa y finalmente un tribunal 

federal le ordenó a la Fiscalía reconocerles su calidad de víctimas de la 

corrupción. El hecho podría abrir la puerta para que la sociedad civil adopte 

un papel mucho más activo en la supervisión de los procesos judiciales 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_C_UNIVERSAL_2_BAJORESERVA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_C_MILENIO_1.31_APUNTESINCOMODOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_C_MILENIO_1.31_APUNTESINCOMODOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_C_UNIVERSAL_2_MAITEAZUELA.pdf
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especialmente los que tienen que ver con temas que efectivamente afectan 

a todas las mexicanas y los mexicanos. [REFORMA/p.8] 

COLUMNA/ROZONES/Otra vez el morenista solitario.- En la bancada de 

Morena, uno de los diputados más persistentes y también solitarios es Alfonso 

Ramírez Cuéllar, quien por enésima vez presentó su propuesta de 

sustentabilidad financiera, que contempla, entre otras cosas, cobrar impuestos 

a la riqueza. El Ejecutivo y sus mismos compañeros de bancada le han dicho 

no una y otra vez, pero este miércoles, volvió a plantearlo al instalar el Grupo 

de Trabajo para la Transición Hacendaria que presidirá: “Lo que queremos es 

que tengamos el dinero suficiente para financiar el nuevo sistema de salud”, 

dijo. Ya se verá si una vez más le corrigen la plana, o si de verdad encuentra la 

forma de salirse con la suya en medio de su soledad, nos comentan. 

[RAZÓN/p.2] 

COLUMNA/ALICIA SALGADO/ Control del delito, pero no padrón telefónico.- La 

posible creación del Padrón nacional de usuarios de telefonía móvil, incluida 

en la iniciativa que fue aprobada en la Cámara de Diputados, ahora está en 

plena discusión en la Cámara de Senadores. Se menciona un acuerdo para 

que la Comisión de Comunicaciones y Transportes del Senado, encabezada 

por Lucy Meza, de Morena, y la de Estudios Legislativos, que preside el senador 

priista Manuel Añorve, tengan listo el dictamen para que se pase al pleno al 

regresar de Semana Santa, lo que ha levantado la movilización en contra de 

esta iniciativa por sus antecedentes, y peor aún, sus terribles consecuencias. 

[EXCÉLSIOR/p.5 Dinero] 

COLUMNA/RICARDO MONREAL/La reforma eléctrica.- En la Cámara de 

Senadores y la Cámara de Diputados se escucharon diversos posicionamientos 

a favor y en contra de la constitucionalidad de las reformas aprobadas, pero 

el tema es de competencia exclusiva del Poder Judicial, por lo que la 

determinación aún no se conoce; sin embargo, independientemente de ello, 

las modificaciones para fortalecer a la CFE deben encontrar cabida en el 

sistema jurídico mexicano, ya sea por resolución judicial que confirme su 

adecuación al orden constitucional, o mediante modificaciones a la 

Constitución federal, que deberá generar consenso en el Congreso de la Unión 

y los congresos locales. [24 HORAS/p.8] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_C_REFORMA_8_TEMPLOMAYOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_C_LARAZON_2_ROZONES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_C_EXCELSIOR_5_CUENTACORRIENTE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_C_24HORAS_8_PRIMAFACIE.pdf
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COLUMNA/REDES DE PODER/Votaciones de diputados.- La Dirección General 

de Finanzas de la Cámara de Diputados reportó un gasto por 2.9 millones de 

pesos para teléfonos inteligentes de los legisladores, el cual se efectuó en marzo 

de 2019 –un año antes de la llegada de la pandemia– y se adquirieron 510 

piezas con un costo unitario de 4 mil 912 pesos más IVA por equipo. Llama la 

atención que dichos teléfonos tienen una aplicación que se desarrolló de 

manera interna con los que los diputados federales pueden hacer su registro 

de asistencia. La app se llama APRAV, que significa Aplicación Portátil de 

Registro de Asistencia y Votación y permite el voto en las sesiones a distancia 

en esta pandemia. Es interesante que se haya hecho esta herramienta con el 

equipo propio de la Cámara y los diputados puedan ejercer el voto en plano 

o en las comisiones. [ÍNDIGO/p.3] 

COLUMNA/MATÍAS PASCAL/Ahora, Monreal busca beneficiar a 3ª. edad.-  Y qué 

decir del cannabis, el senador líder de Morena señaló que las comisiones del 

Senado entre ellas la de Justicia, del senador Julio Menchaca a quien extrañan 

en Nuevo León, serán quienes decidan si aceptan o no las modificaciones que 

le se le hicieron en la Cámara de Diputados. [UNOMÁSUNO/p.7] 

COLUMNA/MARICARMEN CORTÉS/Reforma fiscal, en manos de Lutero.- A pesar 

de que el presidente López Obrador ha insistido en varias ocasiones en que no 

habrá aumentos de impuestos y lo ha cumplido hasta ahora, en la Convención 

Bancaria, el secretario de Hacienda, Arturo Herrera, confirmó que después de 

las elecciones se analizarán las condiciones de la economía para una reforma 

tributaria que, de acuerdo con todos los expertos, implicaría nuevos impuestos 

y una mayor carga fiscal para contribuyentes mayores, tanto personas físicas 

como empresas. Lo que ya comenzó a preocupar al sector privado es que el 

Grupo de Trabajo para la Transición Hacendaria está encabezado ni más ni 

menos que por el diputado Alfonso Ramírez Cuéllar, expresidente de Morena 

quien, entre sus últimas ocurrencias, propuso un impuesto a la riqueza, como el 

ya aprobado en Argentina, país que sigue inmerso en una recesión económica. 

Prácticamente se está dejando a la Iglesia en manos de Lutero y cualquier 

especulación sobre ideas exóticas para incrementar los ingresos tributarios en 

2022 puede ser posible. [EXCÉLSIOR/p.1,4 Dinero] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_C_INDIGO_3_REDESDEPODER.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_C_UNOMASUNO_7_POKER.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_C_EXCELSIOR_1.4_DESDEELPISODEREMATES.pdf
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DESPLEGADO/ Conoce la Cámara de Diputados en su recorrido 360°. 

[CRÓNICA/p5] 

MORENA 

Quedó instalado el Grupo de Trabajo para la Transición Hacendaria.- Al instalar 

el Grupo de Trabajo para la Transición Hacendaria, su coordinador, el diputado 

Alfonso Ramírez Cuéllar (Morena), apuntó que el propósito es emprender un 

diálogo abierto, amplio y constructivo con instituciones educativas, organismos 

de la sociedad civil, especialistas en ingresos, gasto, fiscalización y analizar la 

creación de un nuevo Instituto de las Finanzas Públicas que ofrezca más 

certeza. [BOLETIN; REFORMA; MILENIO; LÍNEA POLÍTICA; HOJA DE RUTA] 

[CRÓNICA; REFORMA; UNIVERSAL; ECONOMISTA/p6] 

Aprueban opinión para armonizar leyes en materia de trata de personas.- En 

reunión de la Comisión de Derechos Humanos, que presidió la diputada Susana 

Beatriz Cuaxiloa Serrano (Morena), a nombre del diputado Hugo Rafael Ruiz 

Lustre, se aprobó en sentido positivo la opinión a la iniciativa con proyecto de 

decreto que reforma y adiciona disposiciones de la Ley General para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas. [BOLETÍN] 

Avala Comisión de Pueblos Indígenas dictámenes a puntos de acuerdo, 

opinión sobre Cuenta Pública 2019 e iniciativas.- La Comisión de Pueblos 

Indígenas, que preside la diputada Irma Juan Carlos (Morena), aprobó tres 

dictámenes con puntos de acuerdo con exhortos a diversas dependencias y 

autoridades, la opinión respecto a la segunda entrega de auditorías 

correspondientes a la fiscalización de la Cuenta Pública 2019 y a tres iniciativas. 

[BOLETÍN] 

COLUMNA/TRASCENDIÓ/Que el diputado Porfirio Muñoz Ledo sostuvo ayer una 

reunión virtual con legisladores y dirigentes de Morena, en la que denunció la 

abierta intromisión del jefe de los superdelegados del gobierno federal, Gabriel 

García, en los procesos de elección de candidatos en las entidades, 

presentándose como enviado de Andrés Manuel López Obrador. El ex 

presidente de la Cámara de Diputados aseguró que jamás podría pensar que 

un “gran demócrata” como el Presidente usaría un instrumento 

antidemocrático, encarnado en una persona, para operar las elecciones 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_CRONICA_5_DESPLEGADO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_CAMARA_0_QUEDOINSTALADO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_REFORMA_0_INSTALANENSANLAZARO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_MILENIO_0_DIPTUADOSVAPORNUEVAREFORMA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_LINEAPOLITICA_0_GRUPODETRABAJO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_HOJADERUTA_0_GRUPODETRABAJO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_CRONICA_0_CREANMESAPARALA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_REFORMA_0_PERFILANREFORMA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_UNIVERSAL_1.8_PERFILANREFORMAALEY.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_ECONOMISTA_0_GRUPODETRANSICION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_CAMARA_0_APRUEBANOPINION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_CAMARA_0_AVALACOMISION.pdf
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morenistas, pues sería el fin de Morena como partido democrático. “No lo 

aceptaría y tienen mi renuncia por delante”, advirtió. [MILENIO/p.2] 

COLUMNA/ROZONES/Y ahora ley ¡contra amparos!.- Resulta que la diputada 

michoacana Reyna Ascencio Ortega quiere que se reforme la Ley de Amparo 

para “evitar que el juicio de amparo se utilice para obstaculizar los principios 

en materia de austeridad republicana, remuneraciones de servidores públicos 

y el funcionamiento de las empresas productivas del Estado”. La diputada de 

Morena señala en su propuesta que la 4T tiene como objetivo acabar con la 

corrupción, la “burocracia dorada” y “el criminal saqueo en las empresas 

propiedad del Estado” y para ello plantea un agregado al artículo 129 para 

que no progresen las suspensiones “contra disposiciones o resoluciones” en las 

materias referidas. Por supuesto, no deja de llamar la atención que la dé a 

conocer justo cuando dos jueces han concedido más de dos decenas de 

suspensiones por la entrada en vigor de la reforma eléctrica. Nos hacen ver que 

su propuesta ya está en lista y sólo falta ver qué criterio se impone en San 

Lázaro. [RAZÓN/p.2] 

COLUMNA/FRENTES POLÍTICOS/¿Ley pareja?.- Por unanimidad, la Cámara de 

Diputados aprobó que la violencia familiar sea un delito que se persiga de 

oficio. La reforma plantea que se pueda actuar penalmente contra el agresor 

mediante la denuncia de un tercero sin requerir de la acción por parte de los 

perjudicados. Este delito tiene prevalencia en el país y son las niñas y las mujeres 

sus principales víctimas. “Las estadísticas del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública 2019 registraron más de 238 mil carpetas de 

investigación relacionadas al delito de violencia familiar”, señaló la diputada 

por Morena Guadalupe Ramos al presentar el dictamen. Una precisión a los 

legisladores: primero revisen y sancionen los procesos como el del senador Noé 

Castañón, acusado de violencia familiar y sustracción de menores por su 

exesposa Mayté López. Después hablamos. [EXCÉLSIOR/p.17] 

COLUMNA/FRENTES POLÍTICOS/ El tío certeza.- En reunión con sus compañeros 

de bancada, el diputado Porfirio Muñoz Ledo alertó sobre acciones caciquiles 

y contrarias a un partido democrático que realiza, en diversas estructuras de 

Morena, el funcionario gubernamental Gabriel García Hernández, coordinador 

general de Programas Integrales de Desarrollo, al imponer candidaturas a 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_C_MILENIO_2_TRASCENDIO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_C_LARAZON_2_ROZONES.pdf
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diversos cargos de representación popular. “Todo mundo supone que es un 

instrumento de Presidencia. Eso para mí es sumamente grave. Estoy en este 

partido porque es un partido democrático, y jamás pensaría que mi amigo de 

tanto tiempo, un gran demócrata del país, que se llama Andrés Manuel López 

Obrador, pudiese utilizar un instrumento antidemocrático, encarnado en una 

persona que no tiene cargo alguno en el partido”, expuso Muñoz Ledo. No es 

fuego amigo, es la voz de la conciencia. [EXCÉLSIOR/p.17] 

PAN 

ARTÍCULO/JUAN CARLOS ROMERO HICKS/ Ley General de Educación Superior.- 

El martes pasado se aprobó en la Cámara de Diputados la Ley General de 

Educación Superior; ley que fue construida por diputados y senadores de todos 

los grupos parlamentarios con la participación de las asociaciones e 

instituciones de educación superior, y de la comunidad académica y 

estudiantil. Fue un proceso que duró 5 años. En un momento de gran 

complejidad política, desde la Cámara de Diputados se demostró que sí se 

pueden construir consensos reivindicando la crítica propositiva y 

comprometida de personas que entienden que la universidad va más allá de 

partidos políticos o de ideologías. [SOL DE MÉXICO/p.15] 

PRI 

Solicita la CROC que trabajadores del sector turismo sean incluidos en el Plan 

Nacional de Vacunación contra la COVID-19.- El secretario general de la 

Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos, se pronunció porque 

el personal del sector turismo sea considerado como prioritario y ser vacunado 

después de los adultos mayores de 60 años. El dirigente nacional de la CROC, 

Isaías González Cuevas, dijo además que el turismo es un sector altamente 

generador de empleos formales, de los que dependen miles de familias 

mexicanas. [ENFOQUE] 

COLUMNA/ENRIQUE GALVÁN OCHOA/ Asunto: suerte de bribón.- Van a jubilar 

a ese hombre Romero Deschamps, no se va; se imagina qué horror, el sindicato 

quedará en poder de Manuel Limón, los trabajadores permiten demasiado, y 

los asesora un sujeto, Julio Pinter, jubilado de confianza. Mire, nadie dijo nada 

cuando descontaron dinero de la catorcena dos veces, que según era para 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_C_EXCELSIOR_17_FRENTES.pdf
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los sismos, a través de la Fundación Alfredo Harp Helú. Romero Deschamps 

jamás ha sido un líder, simplemente un dirigente ladrón, sinvergüenza. Da rabia. 

[JORNADA/p.6] 

PT 

La Comisión de Transparencia y Anticorrupción analiza dictámenes relativos a 

información reservada y transparencia.- En sesión semipresencial, la Comisión 

de Transparencia y Anticorrupción, que preside el diputado Óscar González 

Yáñez (PT), analizó dos dictámenes relativos a transparencia y plazos de 

información reservada, los cuales por mayoría se desecharon. [BOLETÍN; TALLA 

POLÍTICA] 

PRD 

“Grupo de Trabajo para Transición Hacendaria”, erigido solo para salvar al 

sexenio de AMLO. Tiene a las finanzas del país en crisis: PRD.- Durante su 

intervención en el acto protocolario, Antonio Ortega Martínez, Secretario de la 

Comisión de Hacienda dejó en claro que una reforma fiscal y una convención 

hacendaria deben ser pensadas con una visión de Estado y un modelo de 

crecimiento de mediano y largo plazos, no como en esta ocasión en la que se 

hizo saber que solo suponen estrategias para atraer recursos en los próximos 

tres años que le restan al gobierno de López Obrador. [TALLA POLÍTICA, HOJA 

DE RUTA, LÍNEA POLÍTICA] 

Necesario, iniciar discusión seria sobre continuidad del horario de verano en 

nuestro país: Claudia Reyes.- La diputada Claudia Reyes Montiel (PRD) aseguró 

que es necesario iniciar una seria discusión sobre la continuidad del horario de 

verano en nuestro país. [MUGS NOTICIAS] 

ENTREVISTA. Frida Esparza (Diputada–PRD).- “Tenemos compañeras diputadas 

muy destacadas, con muchísimos méritos, qué te puedo decir de mi 

coordinadora, que es una de las mujeres más activas y; en su momento, fue la 

única mujer coordinadora en la Jucopo. Sé que las mujeres no nada más 

tenemos derechos sino que debemos exigir esos espacios de representación 

para seguir apoyando no nada más a nuestro partido sino las causas que nos 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_C_JORNADA_6_DINERO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_CAMARA_0_LACOMISIONDETRANSPARENCIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_TALLPOLITICA_0_LACOMISIONDETRANSPARENCIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_TALLPOLITICA_0_LACOMISIONDETRANSPARENCIA.pdf
https://www.tallapolitica.com.mx/grupo-de-trabajo-para-transicion-hacendaria-erigido-solo-para-salvar-al-sexenio-de-amlo-tiene-a-las-finanzas-del-pais-en-crisis-prd/#more-191100
https://hojaderutadigital.mx/grupo-de-trabajo-para-transicion-hacendaria-erigido-solo-para-salvar-al-sexenio-de-amlo-tiene-a-las-finanzas-del-pais-en-crisis-prd/
https://hojaderutadigital.mx/grupo-de-trabajo-para-transicion-hacendaria-erigido-solo-para-salvar-al-sexenio-de-amlo-tiene-a-las-finanzas-del-pais-en-crisis-prd/
https://lineapolitica.com/grupo-de-trabajo-para-transicion-hacendaria-creado-solo-para-salvar-al-sexenio-de-amlo-prd/
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_MUGS_0_NECESRIOINICIARDISCUSION.pdf
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empujan, pero creo que todas nosotras vamos a estar trabajando desde 

nuestros espacio, con las creencias de cada una”. [EL HERALDO] 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

Pide PT en San Lázaro analizar remoción del auditor David Colmenares.- La 

bancada del Partido del Trabajo (PT) en la Cámara de Diputados planteó ante 

la Junta de Coordinación Política del recinto, solicitud para analizar la remoción 

del titular de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), por los errores de 

cálculo en el costo de la cancelación del Nuevo Aeropuerto Internacional de 

la Ciudad de México. El vicecoordinador Gerardo Fernández, acompañado 

por la diputada Margarita García, señalaron que a consideración de su grupo 

parlamentario, hubo dolo e intención de dañar la imagen del Ejecutivo Federal, 

por parte del auditor David Colmenares y personal de la instancia a su cargo. 

[MVS NOTICIAS; CAPITAL]  

Centran anomalías en 4 universidades.- Una revisión de las instituciones con más 

señalamientos por parte de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), en la 

Cuenta Pública de 2019, muestra que la insuficiente comprobación de gastos 

se concentra en la Universidad de Guadalajara, con 6 mil 147 millones de pesos, 

seguida de la Universidad Juárez del Estado de Durango, con mil 125 millones 

de pesos, la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco con 696 millones de 

pesos y la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, con 482 millones de 

pesos. [EXCÉLSIOR/pp-p2] 

Enfermos en México viven pandemia de desabasto.- El sábado pasado, la 

familia de Atiana organizó una "hamburgueseada". Requieren comprar 

asparaginasa y vincristina para la menor de dos años, que fue diagnosticada 

con leucemia hace apenas nueve meses, en medio de una pandemia y ante 

una crisis originada tiempo atrás: el desabasto de fármacos. Para explicar la 

crisis, las organizaciones Impunidad Cero y Justicia Justa publicaron el informe 

Operación Desabasto, en el que sugiere que el problema comenzó desde la 

implementación de un solo sistema de compras, así como un veto a las 

empresas distribuidoras de medicamentos (Grufe, Dimesa y Maypo), sin tener 

una alternativa viable. Además, en los resultados de la Cuenta Pública 2019 -

primer año de gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador la 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_HERALDO_0_ENTREVISTAFRIDAESPARZA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_MVS_0_PIDPTENSANLAZAROANALIZAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_P_CAPITAL_0_DEMANDAOFICIALMENTEPT.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_L_EXCELSIOR_1.2_CENTRANANOMALIASEN.pdf
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Auditoría Superior de la Federación detectó el retraso en la adquisición y 

compra consolidada, el cual obedecería a la falta de reglas, cotizaciones y a 

descoordinación entre dependencias. [FINANCIERO] 

COLUMNA/RICARDO RAPHAEL/ Un abismo de dignidad: Zaldívar y Colmenares.- 

(…)El viernes 19 de febrero, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 

presentó los informes de la fiscalización superior de la Cuenta Pública del año 

2019. Veinticuatro horas después, el Presidente tronó en privado contra el 

auditor superior David Colmenares Páramo, y en la conferencia mañanera del 

lunes 22 acusó públicamente a los funcionarios de la ASF que estimaron los 

costos de la cancelación del Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 

México (…) Zoom: dirá Colmenares que él no cuenta con el mismo poder del 

presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para defenderse de 

los embates presidenciales. Sin embargo, la custodia de los órganos del Estado 

no depende solo del poder sino también de la dignidad que se concedan a sí 

mismos los funcionarios atacados. [MILENIO/p.3] 

COLUMNA/KIOSKO/Se avecina huracán en SLP.- En San Luis Potosí, nos 

comparten que en serios problemas anda la candidata de Morena a la 

gubernatura, la expriista Mónica Rangel Martínez, luego de que el Frente 

Ciudadano Anticorrupción estatal presentó el 13 de marzo una denuncia ante 

la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) contra la exsecretaria de Salud 

estatal, el empresario Gabriel Alan Salazar Soto y otras Personas por “graves 

irregularidades en pagos, procesos de compra, cotizaciones, empresas 

fantasma y fachada, robo de identidad, falsificación y demás ilegalidades”, 

por un monto de 500 millones de pesos en los ejercicios de 2017 y 2018, es decir, 

cuando doña Mónica era funcionaria potosina. Nos dicen que, por cierto, en 

esos mismos años la Auditoría Superior de la Federación hizo observaciones 

sobre el tema. ¡Qué tal! [UNIVERSAL/p.17] 

EJECUTIVO  

Va AMLO contra nepotismo y acoso en el PJF.- El presidente Andrés Manuel 

López Obrador envió al Senado las leyes reglamentarias para hacer operativa 

la reforma constitucional al Poder Judicial ya aprobada. Estas leyes secundarias 

buscan atender el nepotismo y el acoso sexual en el Poder Judicial, así como 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_C_MILENIO_3_POLITICAZOOM.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_C_UNIVERSAL_17_KIOSKO.pdf
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los conflictos laborales. Mediante esta iniciativa se expide la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación y la Ley de Carrera Judicial de la Federación, 

así como las leyes reglamentarias a la reforma constitucional al Poder Judicial. 

[FINANCIERO] 

JUDICIAL  

Vinculan a proceso a octavo implicado en accidente de los Moreno Valle.- La 

Fiscalía General del Estado de Puebla informó este miércoles que obtuvo una 

vinculación a proceso contra Rafael ‘N’, director de la empresa propietaria de 

la aeronave en la que viajaban la gobernadora de Puebla, Martha Erika Alonso 

y su esposo, Rafael Moreno Valle, y tres personas más, y que perdieron la vida 

durante el accidente registrado el 24 de diciembre de 2018. [CRÓNICA] 

GENERAL 

Incontrolable, incendio en NL; declaran emergencia.- Más de 450 personas 

habían sido evacuadas hasta ayer, por el incendio que inició en la comunidad 

de La Pinalosa, en el municipio de Artega, Coahuila, y que ha avanzado 15 

kilómetros hacia Nuevo León consumiendo entre mil 200 y mil 400 hectáreas de 

la sierra de Santiago, informó Protección Civil. Ante el siniestro, el Gobierno de 

NL, se declaró en estado de emergencia, por la magnitud del incendio el cual 

esta “incontrolable”, dijo el gobernador Jaime Rodríguez Calderón. [24 HORAS] 

Biden llama a Putin “asesino”.- Sucedió en 2016 y de nuevo en 2020, Rusia trato 

de influir en las elecciones a la Casa Blanca en favor de Donald Trump. Primero 

como candidato y, el pasado noviembre, como presidente en busca de la 

reelección. Al menos eso sentencia el Consejo Nacional de Inteligencia de 

EE.UU. En un informe devastador explica que los servicios secretos rusos 

empujaron en la guerra de propaganda en favor de Trump. [RAZÓN] 

ECONOMÍA 

Canasta básica aumenta 81% en el último mes.- La canasta básica registró un 

aumento del 81 por ciento entre la última quincena de febrero y la primera 

mitad de marzo, por lo cual los pequeños comerciantes del país han disminuido 

sus ventas en 12 por ciento. De acuerdo con la Alianza Nacional de Pequeños 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_N_FINANCIERO_0_VAAMLOCONTRA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_N_CRONICA_0_VINCULANAPROCESOA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_N_24HORAS_0_INCONTROLABLEINCENDIOEN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_N_LARAZON_0_BIDENLLAMAAPUTIN.pdf
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Comerciantes (Anpec), lo anterior fue anticipado en un sondeo, el cual arrojó 

que a ese aumento en los precios se sumó una contracción en el poder 

adquisitivo de los consumidores. [RAZÓN] 

Productividad de Pemex descendió 20% en una década.- En diez años, la 

productividad de los trabajadores de Pemex se ha reducido 20 por ciento, al 

pasar 14 barriles diarios producidos por trabajador en 2010, a 11.3 al cierre de 

2020. En dicho lapso, la plantilla laboral se ha reducido 20 por ciento al pasar 

de 184 mil 781 en 2020; mientras que la producción de crudo cayó 35 por 

ciento, de 2.577 millones de barriles diarios en 2010, a 1.660 millones de barriles 

diarios al cierre del año pasado. [FINANCIERO] 

SEGURIDAD 

Pentágono: cárteles controlan un tercio del territorio mexicano.- Hasta el 35% 

del territorio mexicano es controlado por organizaciones criminales y operan 

con regularidad en áreas sin gobierno, provocando algunas de las cosas que 

ocurren en la frontera, como el alto flujo migratorio, aseguró el general Glen 

Van Herkc, jefe del Comando Norte de los Estados Unidos. En una conferencia 

de prensa celebrada en el Pentágono, el funcionario estadounidense subrayó 

que el problema es un "imperativo de seguridad nacional" que tendría que 

combatirse con toda una estrategia gubernamental. [CRÓNICA / pp-p4] 

NOTAS REGIONALES 

Afecta incendio mil 200 hectáreas en NL.- El incendio forestal en la Sierra de 

Santiago avanza y se encuentra en territorio de Nuevo León, informó esta tarde 

Protección Civil del Estado. [EL NORTE] 

Condiciones climáticas no permiten combatir incendio en Sierra de Arteaga.- 

Debido a las condiciones inestables del clima, la Secretaría de Medio Ambiente 

(SMA) y la Subsecretaría de Protección Civil decidieron desmovilizar al personal 

que trabaja en el combate al incendio forestal en "La Pinalosa" de la Sierra de 

Arteaga. [EL SIGLO DE TORREÓN] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_N_LARAZON_0_CANASTABASICAAUMENTA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_N_FINANCIERO_0_PRODUCTIVIDADDEPEMEX.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_N_CRONICA_0_PENTAGONOCARTELES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_R_NORTE_0_AFECTAINCENDIO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_R_ELSIGLOTORREON_0_CONDICIONESCLIMATICAS.pdf
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Muere Sylvia Sánchez, esposa de Manlio Fabio Beltrones.- La madrugada del 

miércoles murió la Sylvia Sánchez de Beltrones, esposa del exgobernador de 

Sonora Manlio Fabio Beltrones. [EL SOL DE HERMOSILLO] 

Olga Sánchez negoció protección a Marín con el PRI y sus abogados: Lydia 

Cacho.- La periodista Lydia Cacho Ribeiro ha acusado esta mañana a la 

secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, de haber negociado, 

como ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) con el 

Partido Revolucionario Institucional (PRI) que no se ejecutara juicio político al ex 

gobernador, Mario Marín Torres. [LA JORNADA DE ORIENTE] 

En 4 semanas, hallan 22 cuerpos dentro de fosa clandestina en Celaya.- Los 

cadáveres de al menos 22 personas fueron localizados en una fosa clandestina 

en el municipio de Celaya, Guanajuato, informaron autoridades locales. 

[MILENIO LEÓN] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_R_ELSOLDEHERMOSILLO_0_MUERESILVIASANCHEZ.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_R_LAJORNADA_0_OLGASANCHEZNEGOCIO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/180321_R_MILENIO_0_EN4SEMANAS.pdf
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La Cámara de Diputados guardó minuto de silencio en memoria del padre de 
la legisladora Karen González 

 
Boletín No. 6094 

 

La Cámara de Diputados guardó minuto de silencio en memoria del padre de la legisladora Karen González 

 

 * La Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio en memoria del padre de la diputada Karen Michel 
González Márquez (PAN), secretaria de la Mesa Directiva. 

 

La presidenta de la Cámara de Diputados, Dulce María Sauri Riancho, dijo: “Las y los integrantes de la Mesa 
Directiva externan sus más sentidas condolencia a nuestra compañera, diputada Karen Michel González Márquez, 
secretaria de esta Mesa Directiva, del grupo parlamentario de Acción Nacional, así como a su familia, por el deceso 
del doctor Miguel Ángel González Ruenes, padre de nuestra compañera, deseando encuentre pronto la resignación 
por tan lamentable perdida”. 

 

Invitó a la Asamblea a ponerse de pie y guardar un minuto de silencio en su memoria.  

 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/mesa/la-camara-de-diputados-
guardo-minuto-de-silencio-en-memoria-del-padre-de-la-legisladora-karen-gonzalez#gsc.tab=0 
 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/mesa/la-camara-de-diputados-guardo-minuto-de-silencio-en-memoria-del-padre-de-la-legisladora-karen-gonzalez#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/mesa/la-camara-de-diputados-guardo-minuto-de-silencio-en-memoria-del-padre-de-la-legisladora-karen-gonzalez#gsc.tab=0
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La Cámara de Diputados guardó minuto de 
silencio en memoria del padre de la 
legisladora Karen González 
 
La Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio en memoria del padre 
de la diputada Karen Michel González Márquez (PAN), secretaria de la Mesa 
Directiva. 
La presidenta de la Cámara de Diputados, Dulce María Sauri Riancho, dijo: “Las 
y los integrantes de la Mesa Directiva externan sus más sentidas condolencia 
a nuestra compañera, diputada Karen Michel González Márquez, secretaria de 
esta Mesa Directiva, del grupo parlamentario de Acción Nacional, así como a 
su familia, por el deceso del doctor Miguel Ángel González Ruenes, padre de 
nuestra compañera, deseando encuentre pronto la resignación por tan 
lamentable perdida”. 
 
https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-guardo-minuto-de-silencio-en-
memoria-del-padre-de-la-legisladora-karen-gonzalez/  

https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-guardo-minuto-de-silencio-en-memoria-del-padre-de-la-legisladora-karen-gonzalez/
https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-guardo-minuto-de-silencio-en-memoria-del-padre-de-la-legisladora-karen-gonzalez/
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La Cámara de Diputados guardó minuto de 
silencio en memoria del padre de la legisladora 
Karen González 
 
La Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio en memoria del padre 
de la diputada Karen Michel González Márquez (PAN), secretaria de la Mesa 
Directiva. 
La presidenta de la Cámara de Diputados, Dulce María Sauri Riancho, dijo: “Las 
y los integrantes de la Mesa Directiva externan sus más sentidas condolencia 
a nuestra compañera, diputada Karen Michel González Márquez, secretaria de 
esta Mesa Directiva, del grupo parlamentario de Acción Nacional, así como a 
su familia, por el deceso del doctor Miguel Ángel González Ruenes, padre de 
nuestra compañera, deseando encuentre pronto la resignación por tan 
lamentable perdida”. 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/la-camara-de-diputados-guardo-minuto-de-silencio-en-
memoria-del-padre-de-la-legisladora-karen-gonzalez/  

https://www.tallapolitica.com.mx/la-camara-de-diputados-guardo-minuto-de-silencio-en-memoria-del-padre-de-la-legisladora-karen-gonzalez/
https://www.tallapolitica.com.mx/la-camara-de-diputados-guardo-minuto-de-silencio-en-memoria-del-padre-de-la-legisladora-karen-gonzalez/
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Externa diputada Sauri Riancho inquietud sobre incendio forestal en la Sierra 
de Arteaga en Coahuila 

 
Boletín No. 6107 

Externa diputada Sauri Riancho inquietud sobre incendio forestal en la Sierra de Arteaga en Coahuila 

 

• Mañana se emitirá pronunciamiento para que la Federación abone a combatir esta grave amenaza  

 

• El Pleno avaló licencia por tiempo indefinido del diputado Juan Martínez Flores (Morena) 

 

La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Dulce María Sauri Riancho informó que en la sesión 
de mañana jueves 18 de marzo, se pondrá a consideración del Pleno un pronunciamiento sobre el grave incendio 
forestal que en estos momentos azota la Sierra de Arteaga en Coahuila. 

 

Indicó que en virtud de la aplicación del Reglamento para la Contingencia Sanitaria, que señala que no es posible 
recibir intervenciones sobre asuntos que no estén enlistados en el orden del día y “considerando que este asunto es 
de la mayor gravedad, lo hago mío para ponerlo a su conocimiento y para que el día de mañana podamos ponerlo a 
consideración del pleno”. 

Relató que “quienes conocen este bello estado y conocen su capital Saltillo, saben que el bosque que la rodea, 
justamente corresponde al de la Sierra de Arteaga”.  

Sauri Riancho precisó que diputadas y diputados de los distintos grupos parlamentarios “se acercaron para pedir que 
el Pleno de la Cámara de Diputados haga un pronunciamiento, solicitando el apoyo solidario del Gobierno Federal 
para reforzar el combate al incendio forestal que los azota”. 

Mencionó que el día de mañana, se pondrá a consideración y con el apoyo de diputadas y diputados, solicitar esa 
ayuda solidaria de la Federación, no sólo del Gobierno Federal para poder combatir esta grave amenaza que se cierne 
sobre el pueblo de Saltillo y, desde luego, de la propia población de la Sierra de Arteaga. 
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Licencia de diputado de Morena 

En votación económica, el Pleno cameral aprobó la licencia por tiempo indefinido del diputado Juan Martínez Flores 
(Morena-Distrito 16-Veracruz), a partir del 6 de abril. 

Cambios en comisiones 

También, en votación económica se aprobó una comunicación de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) en 
relación con cambios de integrantes y de juntas directivas de comisiones. 

Posteriormente, la diputada Sauri Riancho informó que en términos de lo dispuesto por los artículos 100 y 102 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, las proposiciones y las iniciativas que no se presentaron en tribuna serán 
turnadas a las comisiones que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria. 

Enseguida concluyó la sesión y citó para la que tendrá lugar mañana jueves 18 de marzo, a las 11:00 horas, en su 
modalidad semipresencial. 

 
 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/mesa/externa-diputada-sauri-
riancho-inquietud-sobre-incendio-forestal-en-la-sierra-de-arteaga-en-coahuila#gsc.tab=0 
 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/mesa/externa-diputada-sauri-riancho-inquietud-sobre-incendio-forestal-en-la-sierra-de-arteaga-en-coahuila#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/mesa/externa-diputada-sauri-riancho-inquietud-sobre-incendio-forestal-en-la-sierra-de-arteaga-en-coahuila#gsc.tab=0
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Externa diputada Sauri Riancho inquietud 
sobre incendio forestal en la Sierra de Arteaga 
en Coahuila 
 
La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Dulce María 
Sauri Riancho informó que en la sesión de mañana jueves 18 de marzo, se 
pondrá a consideración del Pleno un pronunciamiento sobre el grave 
incendio forestal que en estos momentos azota la Sierra de Arteaga en 
Coahuila. 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/externa-diputada-sauri-riancho-inquietud-sobre-incendio-
forestal-en-la-sierra-de-arteaga-en-coahuila/ 
 
 
 
 
 
 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/externa-diputada-sauri-riancho-inquietud-sobre-incendio-forestal-en-la-sierra-de-arteaga-en-coahuila/
https://www.tallapolitica.com.mx/externa-diputada-sauri-riancho-inquietud-sobre-incendio-forestal-en-la-sierra-de-arteaga-en-coahuila/
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sobre incendio forestal en la Sierra de Arteaga 
en Coahuila 
 
La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Dulce María 
Sauri Riancho informó que en la sesión de mañana jueves 18 de marzo, se 
pondrá a consideración del Pleno un pronunciamiento sobre el grave 
incendio forestal que en estos momentos azota la Sierra de Arteaga en 
Coahuila. 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/externa-diputada-sauri-riancho-inquietud-sobre-incendio-
forestal-en-la-sierra-de-arteaga-en-coahuila/ 
 
 
 
 
 
 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/externa-diputada-sauri-riancho-inquietud-sobre-incendio-forestal-en-la-sierra-de-arteaga-en-coahuila/
https://www.tallapolitica.com.mx/externa-diputada-sauri-riancho-inquietud-sobre-incendio-forestal-en-la-sierra-de-arteaga-en-coahuila/
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h#p://no)ciasdemexico.com.mx/principal/diputados-solicitaran-al-gobierno-federal-reforzar-
combate-al-incendio-forestal-en-sierra-arteaga-coahuila/ 

http://noticiasdemexico.com.mx/principal/diputados-solicitaran-al-gobierno-federal-reforzar-combate-al-incendio-forestal-en-sierra-arteaga-coahuila/
http://noticiasdemexico.com.mx/principal/diputados-solicitaran-al-gobierno-federal-reforzar-combate-al-incendio-forestal-en-sierra-arteaga-coahuila/
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h#ps://www.ambito.com/poli2ca/sergio-massa/massa-mantuvo-un-encuentro-virtual-su-par-
mexico-n5177456 

https://www.ambito.com/politica/sergio-massa/massa-mantuvo-un-encuentro-virtual-su-par-mexico-n5177456
https://www.ambito.com/politica/sergio-massa/massa-mantuvo-un-encuentro-virtual-su-par-mexico-n5177456
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Rinde protesta Joaquina Hernández como integrante de la LXIV legislatura; 
suple a la diputada con licencia Merlín García 

 
Se reincorporan diputadas y diputados de Morena y PT 

Boletín No. 6095 

 

Rinde protesta Joaquina Hernández como integrante de la LXIV legislatura; suple a la diputada con licencia 
Merlín García 

 

• Avala Pleno licencia por tiempo indefinido de la diputada Rocío Barrera Badillo (Morena) 

 

• Se reincorporan diputadas y diputados de Morena y PT 

 

En sesión semipresencial, la presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Dulce María Sauri Riancho, 
tomó protesta de ley a Joaquina Hernández Agüero (Distrito 9-Guerrero), como diputada de la LXIV Legislatura, 
en sustitución de la legisladora con licencia María del Rosario Merlín García (Morena). 

 

El Pleno aprobó, en votación económica, la licencia por tiempo indefinido de la diputada Rocío Barrera Badillo 
(Morena-Distrito 11-Ciudad de México), para separarse del cargo, a partir de esta fecha.  

Además, se informó de la reincorporación de las diputadas María de Jesús García Guardado (Morena-Segunda 
Circunscripción-Zacatecas) y Elba Lorena Torres Díaz (PT-Distrito 2-Aguascalientes), así como del diputado José 
Guillermo Aréchiga Santamaría (Morena-Distrito 9-Puebla). 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/mesa/rinde-protesta-joaquina-
hernandez-como-integrante-de-la-lxiv-legislatura-suple-a-la-diputada-con-licencia-merlin-
garcia#gsc.tab=0 
 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/mesa/rinde-protesta-joaquina-hernandez-como-integrante-de-la-lxiv-legislatura-suple-a-la-diputada-con-licencia-merlin-garcia#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/mesa/rinde-protesta-joaquina-hernandez-como-integrante-de-la-lxiv-legislatura-suple-a-la-diputada-con-licencia-merlin-garcia#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/mesa/rinde-protesta-joaquina-hernandez-como-integrante-de-la-lxiv-legislatura-suple-a-la-diputada-con-licencia-merlin-garcia#gsc.tab=0
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Rinde protesta Joaquina Hernández como 
integrante de la LXIV legislatura; suple a 
la diputada con licencia Merlín García 
En sesión semipresencial, la presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados, Dulce María Sauri Riancho, tomó protesta de ley a Joaquina 
Hernández Agüero (Distrito 9-Guerrero), como diputada de la LXIV Legislatura, 
en sustitución de la legisladora con licencia María del Rosario Merlín García 
(Morena). 
El Pleno aprobó, en votación económica, la licencia por tiempo indefinido de 
la diputada Rocío Barrera Badillo (Morena-Distrito 11-Ciudad de México), para 
separarse del cargo, a partir de esta fecha. 
 
https://hojaderutadigital.mx/rinde-protesta-joaquina-hernandez-como-integrante-de-la-
lxiv-legislatura-suple-a-la-diputada-con-licencia-merlin-garcia/ 
  

https://hojaderutadigital.mx/rinde-protesta-joaquina-hernandez-como-integrante-de-la-lxiv-legislatura-suple-a-la-diputada-con-licencia-merlin-garcia/
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integrante de la LXIV legislatura; suple a la 
diputada con licencia Merlín García 
 
En sesión semipresencial, la presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados, Dulce María Sauri Riancho, tomó protesta de ley a Joaquina 
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en sustitución de la legisladora con licencia María del Rosario Merlín García 
(Morena). 
El Pleno aprobó, en votación económica, la licencia por tiempo indefinido de 
la diputada Rocío Barrera Badillo (Morena-Distrito 11-Ciudad de México), para 
separarse del cargo, a partir de esta fecha. 
Además, se informó de la reincorporación de las diputadas María de Jesús 
García Guardado (Morena-Segunda Circunscripción-Zacatecas) y Elba Lorena 
Torres Díaz (PT-Distrito 2-Aguascalientes), así como del diputado José 
Guillermo Aréchiga Santamaría (Morena-Distrito 9-Puebla). 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/rinde-protesta-joaquina-hernandez-como-integrante-
de-la-lxiv-legislatura-suple-a-la-diputada-con-licencia-merlin-garcia/ 
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Regresa Guillermo Arechiga a la 
Cámara de Diputados tras salir de la 
SMT  
 
 
Tras su salida de la Secretaría de Movilidad y Transporte (SMT) del gobierno 
del estado, Guillermo Aréchiga Santamaría se reincorporó en la Cámara de 
Diputados para cumplir con los seis meses que le quedan a su mandato de 
legislador. Este día, la presidente de la Mesa Directiva, Dulce María Sauri 
Riancho, dio cuenta del oficio que presentó el exfuncionario para anunciar su 
regreso a la curul desde el 12 de marzo pasado.  
 
https://www.lajornadadeoriente.com.mx/puebla/arechiga-camara-de-diputados/ 
 
https://www.e-consulta.com/nota/2021-03-17/politica/despedido-de-la-smt-arechiga-
regresa-su-curul-en-san-lazaro 
 
 
https://www.angulo7.com.mx/2021/03/17/tras-dejar-la-smt-arechiga-regresa-como-
diputado-federal/ 
 
 
 

https://www.lajornadadeoriente.com.mx/puebla/arechiga-camara-de-diputados/
https://www.e-consulta.com/nota/2021-03-17/politica/despedido-de-la-smt-arechiga-regresa-su-curul-en-san-lazaro
https://www.e-consulta.com/nota/2021-03-17/politica/despedido-de-la-smt-arechiga-regresa-su-curul-en-san-lazaro
https://www.angulo7.com.mx/2021/03/17/tras-dejar-la-smt-arechiga-regresa-como-diputado-federal/
https://www.angulo7.com.mx/2021/03/17/tras-dejar-la-smt-arechiga-regresa-como-diputado-federal/
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Turna la Mesa Directiva a comisiones siete minutas 
 

Los temas: justicia digital y cívica, símbolos, lenguaje incluyente, inconstitucionalidad, lenguas e 
igualdad salarial 

Boletín No. 6096 

 

Turna la Mesa Directiva a comisiones siete minutas  

• Los temas: justicia digital y cívica, símbolos, lenguaje incluyente, inconstitucionalidad, lenguas 
e igualdad salarial 

 

• Se reciben diversas comunicaciones de dependencias federales y estatales 

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales 
seis minutas que reforman la Carta Magna. La primera, modifica el artículo 17, en materia de 
justicia digital. 

Otra, reforma diversas disposiciones de la Constitución, en cuanto a justicia cívica. Una más, 
adiciona la fracción X al artículo 116 de la Ley Fundamental, respecto de los símbolos de las 
entidades federativas. 

La minuta que reforma los artículos 30 y 34 de la Constitución Política, está encaminada al 
lenguaje incluyente. Mientras que el documento que modifica los incisos A) y B) de la fracción II 
del artículo 105 se refiere a las acciones de inconstitucionalidad. 

La sexta minuta reforma el artículo 2º de la Constitución Política, en materia de lenguas 
nacionales, devuelta para los efectos de la fracción e) del artículo 72 constitucional. 

A las comisiones unidas de Trabajo y Previsión Social y de Igualdad de Género se canalizó la 
minuta en materia de igualdad salarial y no discriminación entre mujeres y hombres. 

Este documento reforma diversas disposiciones de las Leyes General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia; General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; de Cámaras Empresariales y sus 
Confederaciones; del Seguro Social; del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
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También reforma las leyes Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria 
del Apartado B del Artículo 123 Constitucional; Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de los 
Artículos 75 y 127 de la Constitución Política; Federal del Trabajo; Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación; Orgánica de la Administración Pública Federal, y la Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación.   

 

Comunicaciones 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público remitió información relativa al pago de las 
participaciones a las entidades federativas correspondiente a febrero de 2021, desagregada por 
tipo de fondo y entidad federativa. Se mandó a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y 
a la de Presupuesto y Cuenta Pública. 

El gobierno del Estado de México respondió a un punto de acuerdo, aprobado por la Comisión 
Permanente, relativo a la reapertura económica de las entidades federativas. 

A su vez, la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México contestó una proposición avalada 
por la Comisión Permanente, para fortalecer los mecanismos de investigación y protección de 
niños y adolescentes víctimas de desaparición. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores remitió el segundo boletín mensual que da cuenta de las 
acciones de México en el Consejo de Seguridad de la ONU en febrero de 2021. Fue canalizado 
a la Comisión de Relaciones Exteriores. 

A la Comisión de Justicia se envió una iniciativa del Congreso de Guanajuato, que pretende 
adicionan las fracciones XI y XII, con lo que se recorren las subsecuentes, al artículo 4º de la Ley 
General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, para clarificar las definiciones de 
fosas clandestinas y fosas comunes. 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/mesa/turna-la-mesa-
directiva-a-comisiones-siete-minutas-#gsc.tab=0 

 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/mesa/turna-la-mesa-directiva-a-comisiones-siete-minutas-#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/mesa/turna-la-mesa-directiva-a-comisiones-siete-minutas-#gsc.tab=0
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Turna la Mesa Directiva a 
comisiones siete minutas 
 
La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a la Comisión de Puntos 
Constitucionales seis minutas que reforman la Carta Magna. La primera, 
modifica el artículo 17, en materia de justicia digital. 
Otra, reforma diversas disposiciones de la Constitución, en cuanto a justicia 
cívica. Una más, adiciona la fracción X al artículo 116 de la Ley Fundamental, 
respecto de los símbolos de las entidades federativas. 
La minuta que reforma los artículos 30 y 34 de la Constitución Política, está 
encaminada al lenguaje incluyente. Mientras que el documento que modifica 
los incisos A) y B) de la fracción II del artículo 105 se refiere a las acciones de 
inconstitucionalidad. 
 
https://hojaderutadigital.mx/turna-la-mesa-directiva-a-comisiones-siete-minutas/ 
  

https://hojaderutadigital.mx/turna-la-mesa-directiva-a-comisiones-siete-minutas/
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h#ps://centralmunicipal.net/poli4ca/2021/03/17/padierna-acusa-existencia-de-legisladores-
afines-a-consorcios-energe4cos/

https://centralmunicipal.net/politica/2021/03/17/padierna-acusa-existencia-de-legisladores-afines-a-consorcios-energeticos/
https://centralmunicipal.net/politica/2021/03/17/padierna-acusa-existencia-de-legisladores-afines-a-consorcios-energeticos/
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CCCEntrevista / Ignacio Mier (Coordinador deDiputados – Morena)
“No se va a reformar la Ley de Amparo. Morena es un movimiento, partido amplio, plural,diverso, numeroso, y todos los diputados, tanto de Morena como el resto de los partidos, tienederecho a presentar iniciativas. Algunos compañeros que tienen una convicción firme estánen su derecho a presentar iniciativas, que no necesariamente se convierten en dictamen ytampoco necesariamente pasan al pleno. No hay esa intencionalidad como grupoparlamentario”.

https://drive.google.com/file/d/1bfKoyqzRrpXUBuzoyqgJZ_17iOIGK-De/view

https://drive.google.com/file/d/1bfKoyqzRrpXUBuzoyqgJZ_17iOIGK-De/view
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Diputados de Morena propone 
reforma contra amparos que 
“obstaculicen” a Pemex y CFE 
 
La fracción parlamentaria de Morena en la Cámara de Diputados presentó 
una iniciativa de reformas para impedir que el juicio de amparo se utilice 
para “obstaculizar” el funcionamiento de las empresas productivas del 
Estado (Pemex y CFE), así como la aplicación de ordenamientos en materia 
de austeridad republicana y remuneraciones de los servidores públicos. 
 
https://www.milenio.com/politica/congreso/morena-propone-reforma-amparos-
obstaculicen-pemex-cfe 
 
 
 

https://www.milenio.com/politica/congreso/morena-propone-reforma-amparos-obstaculicen-pemex-cfe
https://www.milenio.com/politica/congreso/morena-propone-reforma-amparos-obstaculicen-pemex-cfe
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Diputados de Morena lanzan inicia2va que busca frenar 
amparos contra leyes a favor de CFE y Pemex 

La diputada de Morena, Reyna Celeste 
Ascencio Ortega, presentó este miércoles 
una inicia;va para impedir que los juicios 
de amparo puedan frenar o suspender las 
leyes que beneficien a las Empresas 
Produc;vas del Estado como Pemex y 
CFE, así como a los acuerdos contra el 
ré g i m e n d e re m u n e ra c i o n e s d e 
servidores públicos. 

En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, la legisladora indicó que la actual administración 
Federal implementó una serie de leyes para “acabar con la corrupción”, “eliminar los altos 
salarios” y evitar el “desmantelamiento de la CFE y Pemex“, sin embargo, cri;có que algunas 
personas han promovido amparos para frenar los principios de la llamada “Cuarta 
Transformación”. 

Refirió que durante los primeros dos años del presidente de México, Andrés Manuel López 
Obrador, funcionarios como Lorenzo Córdova Vianello, consejero presidente del INE, se amparó 
contra una posible reducción salarial y contra la apertura de cualquier carpeta de inves;gación 
por supuestas faltas a la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos. 

Añadió que, como ese caso, en el sector privado también han buscado frenar la inicia;vas que 
;enen como obje;vo “fomentar la operación y funcionamiento de las Empresas Produc;vas del 
Estado” para conservar “privilegios y beneficios”. 
“Haciendo uso de estratagemas legales y judiciales le apuestan a li;gios largos (que a veces 
duran años), donde mientras tanto gozan de la suspensión del amparo y siguen recibiendo 
beneficios indebidos”, reprochó. 
Agregó que las personas que han impugnado normas de la actual administración, ;enen ligas o 
vínculos con funcionarios judiciales, por lo que al impugnar “saben que gozarán de un proceso 
judicial a modo, de tal manera que al gozar de la suspensión virtualmente se man;ene el 
régimen del pasado”. 

hXps://la;nus.us/2021/03/17/diputados-morena-buscan-amparos-frenen-austeridad-cfe-
pemex/

https://latinus.us/2021/03/17/diputados-morena-buscan-amparos-frenen-austeridad-cfe-pemex/
https://latinus.us/2021/03/17/diputados-morena-buscan-amparos-frenen-austeridad-cfe-pemex/
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https://www.jornada.com.mx/notas/2021/03/17/politica/morena-presenta-reforma-para-limitar-amparos-a-funcionarios-de-pemex-o-cfe/

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/03/17/politica/morena-presenta-reforma-para-limitar-amparos-a-funcionarios-de-pemex-o-cfe/
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/03/17/politica/morena-presenta-reforma-para-limitar-amparos-a-funcionarios-de-pemex-o-cfe/
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Diputados de Morena pelean por regulación a los cigarros; 
acusan intereses privados 

El diputado morenista Ricardo Delsol Estrada acusó a su compañera de bancada, Carmen Medel 
Palma, de impulsar bajo intereses de privados una inicia<va que prohíbe la comercialización de 

productos de “vapeo” o llamados 
c i gar r i l l o s e l ect ró n i co s , y 
ta m b i é n l a ex h i b i c i ó n d e 
paquetes de cigarros de tabaco; 
dijo que la propuesta de reforma 
a la Ley de Tabaco fue armada 
por empresas privadas. 

Afirmó que los verdaderos 
autores de la inicia<va de Medel 
Palma, presidenta de la Comisión 
de Salud en San Lázaro, son “el 
grupo Bloomberg y otro grupo de 

los cuales se han dedicado a financiar campañas negras en contra de equipos u opciones que 
quiten a la gente de fumar. Entonces, vemos que ahí son las tabacaleras las que están influyendo 
en estas decisiones y pues aquí unas compañeras, por ignorancia, las acogen”. 

“Al ver el trabajo que está presentado la diputada Medel, pues, la verdad, nos dio pena y coraje, 
a la vez, el ver que la inicia<va que está presentando ni siquiera le quita el nombre del autor, es 
una persona argen<na, extranjera, y obviamente evidenciando todos los intereses de esta 
inicia<va que nos da pena y coraje”, dijo este miércoles en entrevista en la Cámara de Diputado. 

También señaló que “uno de los principales interesados” en la inicia<va es el subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud, Hugo López Gatell. 
Incluso, exhibió que este miércoles, en la reunión previa a la sesión del grupo parlamentario de 
Morena, la legisladora aseguró que acudirá a San Lázaro “directamente el interesado”. 
“O sea ¿quién viene?: Gatell, a defender esta inicia<va argen<na y medidas extranjeras 
impuestas a nuestro gobierno y que hoy Gatell viene a defender estas medidas extranjeras que 
quieren imponer en México”, expuso. 
hYps://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/3/17/diputados-de-morena-pelean-por-
regulacion-los-cigarros-acusan-intereses-privados-271387.html

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/3/17/diputados-de-morena-pelean-por-regulacion-los-cigarros-acusan-intereses-privados-271387.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/3/17/diputados-de-morena-pelean-por-regulacion-los-cigarros-acusan-intereses-privados-271387.html
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https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/notas/freno-a-reforma-electrica-divide-a-diputados-en-aniversario-petrolero

https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/notas/freno-a-reforma-electrica-divide-a-diputados-en-aniversario-petrolero
https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/notas/freno-a-reforma-electrica-divide-a-diputados-en-aniversario-petrolero
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https://proyectopuente.com.mx/2021/03/17/morena-presenta-iniciativa-para-evitar-que-amparos-se-
usen-para-obstaculizar-a-cfe-y-pemex/ 
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CCCDiputados de Morena respaldan a López Obrador
Diputados de Morena respaldan petición de López Obrador. El grupo parlamentario presentóuna iniciativa de reforma para evitar que se utilicen juicios de amparo para obstaculizar loque la 4T llama sus principios. Esto incluye la austeridad republicana, sueldos de servidorespúblicos y funcionamiento de empresas del estado, como son Pemex y la CFE.

https://drive.google.com/file/d/13LaRCSy82p7GVmIpFZUu2gIpVN8cxB7X/view

https://drive.google.com/file/d/13LaRCSy82p7GVmIpFZUu2gIpVN8cxB7X/view
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Reforma a la Industria Eléctrica fortalece 
al sector y privilegia el interés público 
sobre el privado: Padierna Luna 
La diputada de Morena, Dolores Padierna Luna, aseguró que la reforma a la 
Ley de la Industria Eléctrica fue diseñada cuidadosamente, atendiendo los 
preceptos constitucionales y pero sobre todo privilegia el interés público 
sobre los negocios privados. Por ello, vicepresidenta de la Cámara de 
Diputados criticó la decisión de un juez que otorgó un amparo provisional 
contra la reforma. 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/reforma-a-la-industria-electrica-fortalece-al-
sector-y-privilegia-el-interes-publico-sobre-el-privado-padierna-luna/ 
 
 

https://www.capitalmexico.com.mx/mundo/impulsa-morena-reformas-para-evitar-que-juicio-de-amparos-obstaculicen-reformas-del-ejecutivo/
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/reforma-a-la-industria-electrica-fortalece-al-sector-y-privilegia-el-interes-publico-sobre-el-privado-padierna-luna/
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/reforma-a-la-industria-electrica-fortalece-al-sector-y-privilegia-el-interes-publico-sobre-el-privado-padierna-luna/
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Reforma a Ley de Amparo es enviada a comisiones  

“¡Cúmplase de inmediato! Fue lo que se dijo en San Lázaro y sin darle lectura en el Pleno fue 
presentada ya en la Gaceta Parlamentaria, enviada a comisiones, para reformar la Ley de 

Amparo, una iniciaCva que adiciona el ArDculo 129 de esta ley. Reformas para que el amparo no 
proceda en tres casos: los que tenga que ver con frenar la austeridad republicana; 

remuneraciones de servidores públicos, de una vez aprovechan para los consejeros del INE; y 
donde se obstaculice el funcionamiento de empresas producCvas del Estado como CFE y Pemex. 

Casos donde estarían impedidos de emiCr resoluciones cualquier Cpo de juez”.  

Consulta la nota completa aquí: 

hUps://onedrive.live.com/?
authkey=%2521AOcALRll1NUFjjg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%2521

287&parId=root&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%2521AOcALRll1NUFjjg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%2521287&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%2521AOcALRll1NUFjjg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%2521287&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%2521AOcALRll1NUFjjg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%2521287&parId=root&o=OneUp
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AMLO alista reforma constitucional 
En caso de que jueces frenen la Ley de la Industria Eléctrica, el 
presidente Andrés Manuel López Obrador advirtió que enviará al Congreso de 
la Unión una reforma a la constitución en materia energética. En la conferencia 
de prensa matutina, aseveró que no será cómplice del robo ni del atraco a la 
hacienda pública y al pueblo porque con el actual marco legal pagan menos los 
grandes corporativos que tiendas de abarrotes populares. 
Afirmó que los opositores a su gobierno están impulsando qué no tenga la 
mayoría en la Cámara de Diputados para mantener sus privilegios y el régimen 
de corrupción. 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/tema-dia/amlo-alista-reforma-constitucional/ 
https://www.milenio.com/politica/amlo-impulsara-reforma-declara-inconstitucional-ley-
electrica 
 
Amaga con reforma constitucional ante amparos en energía (elnorte.com) 
 
 
https://www.milenio.com/politica/amlo-impulsara-reforma-declara-inconstitucional-ley-
electrica 
 

https://www.capitalmexico.com.mx/tema-dia/avanza-reconstruccion-tras-sismos-de-2017/
https://www.capitalmexico.com.mx/tema-dia/amlo-alista-reforma-constitucional/
https://www.milenio.com/politica/amlo-impulsara-reforma-declara-inconstitucional-ley-electrica
https://www.milenio.com/politica/amlo-impulsara-reforma-declara-inconstitucional-ley-electrica
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.elnorte.com/amaga-con-reforma-constitucional-ante-amparos-en-energia/ar2145095?idorigen=1&referer=--7d616165662f3a3a6262623b70797b7a6761703b767a783a--
https://www.milenio.com/politica/amlo-impulsara-reforma-declara-inconstitucional-ley-electrica
https://www.milenio.com/politica/amlo-impulsara-reforma-declara-inconstitucional-ley-electrica
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https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&
urlredirect=https://www.mural.com.mx/amaga-con-reforma-constitucional-ante-
amparos-en-energia/ar2145094?referer=--
7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a-- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.mural.com.mx/amaga-con-reforma-constitucional-ante-amparos-en-energia/ar2145094?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.mural.com.mx/amaga-con-reforma-constitucional-ante-amparos-en-energia/ar2145094?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.mural.com.mx/amaga-con-reforma-constitucional-ante-amparos-en-energia/ar2145094?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.mural.com.mx/amaga-con-reforma-constitucional-ante-amparos-en-energia/ar2145094?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
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Pemex camino a la 
quiebra, asegura diputada 
del PRD 
 
La diputada del PRD, Karem Vargas Pelayo, aseguró que las decisiones del 
Ejecutivo Federal y de los titulares de la Secretaría de Energía, así como de 
PEMEX lejos de salvar al sector, lo están condenando a la quiebra, de la mano 
con las finanzas del país. 
 
 
https://centralmunicipal.net/politica/2021/03/17/pemex-camino-a-la-quiebra-asegura-
diputada-del-prd/ 
 
 
 
 

https://centralmunicipal.net/politica/2021/03/17/pemex-camino-a-la-quiebra-asegura-diputada-del-prd/
https://centralmunicipal.net/politica/2021/03/17/pemex-camino-a-la-quiebra-asegura-diputada-del-prd/
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PRD denuncia afán autoritario del 
presidente en su afán de ajustar la 
Constitución a su reforma eléctrica 
 
La líder de los diputados del PRD, Verónica Juárez Piña, calificó de 
“autoritaria” la intención del Presidente de la República, Andrés Manuel 
López Obrador, de proponer una reforma constitucional para salirse con la 
suya en materia de industria eléctrica. 
 
 
https://centralmunicipal.net/politica/2021/03/17/prd-denuncia-afan-autoritario-del-presidente-en-
su-afan-de-ajustar-la-constitucion-a-su-reforma-electrica/ 
 
 
 
 
 
 

https://centralmunicipal.net/politica/2021/03/17/prd-denuncia-afan-autoritario-del-presidente-en-su-afan-de-ajustar-la-constitucion-a-su-reforma-electrica/
https://centralmunicipal.net/politica/2021/03/17/prd-denuncia-afan-autoritario-del-presidente-en-su-afan-de-ajustar-la-constitucion-a-su-reforma-electrica/
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https://www.elvigia.net/general/2021/3/17/exige-mata-lozano-parar-presiones-jueces-por-reforma-
365678.html 
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Reforma a Ley de Amparo es enviada a comisiones  

“¡Cúmplase de inmediato! Fue lo que se dijo en San Lázaro y sin darle lectura en el Pleno fue 
presentada ya en la Gaceta Parlamentaria, enviada a comisiones, para reformar la Ley de 

Amparo, una iniciaCva que adiciona el ArDculo 129 de esta ley. Reformas para que el amparo no 
proceda en tres casos: los que tenga que ver con frenar la austeridad republicana; 

remuneraciones de servidores públicos, de una vez aprovechan para los consejeros del INE; y 
donde se obstaculice el funcionamiento de empresas producCvas del Estado como CFE y Pemex. 

Casos donde estarían impedidos de emiCr resoluciones cualquier Cpo de juez”.  

Consulta la nota completa aquí: 

hUps://onedrive.live.com/?
authkey=%2521AOcALRll1NUFjjg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%2521

287&parId=root&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%2521AOcALRll1NUFjjg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%2521287&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%2521AOcALRll1NUFjjg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%2521287&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%2521AOcALRll1NUFjjg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%2521287&parId=root&o=OneUp
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Entrevista / Pablo Gómez (Diputado-Morena)  

“No debería extrañarnos que exis3eran contradicciones fuertes y debates duros entre el 
Ejecu3vo y los jueces o unos jueces, o entre el Legisla3vo y unos jueces, porque este 3po 
de decretos, como el de la reforma de la industria eléctrica, son de virajes polí3cos. Un 

juez que da una suspensión a una o dos empresas y las ex3ende a todas las demás que no 
están solicitando el amparo, es alguien que 3ene que explicar por qué se conduce así”. 

Consulta la nota completa aquí: 

hHps://onedrive.live.com/?
authkey=%2521AOMLFDcNb%252D3m8t4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE4

8F%2521286&parId=root&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%2521AOMLFDcNb%252D3m8t4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%2521286&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%2521AOMLFDcNb%252D3m8t4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%2521286&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%2521AOMLFDcNb%252D3m8t4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%2521286&parId=root&o=OneUp
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'Vapeadores' piden su regulación en Cámara de Diputados 

Un grupo de personas que gustan de sus/tuir el cigarro por disposi/vos electrónicos 
denominado “Vapeo” se concentraron afuera de la Cámara de Diputados en San Lázaro para 
pedir su regulación. 

Treinta integrantes de ‘Vapeadores Unidos de México’ con playeras blancas con la leyenda “Yo 
Vapeo Yo Votó +18 “realizaron su manifestación afuera de la puerta número 2 de la cámara baja. 

“Simplemente somos unos consumidores del vapeo que vinimos a exigir ciertas regulaciones 
para que no nos prohíban nada, 
solamente somos amigos que nos 
reunimos para vapear y pedimos 
que no les prohíban a las /endas 
importar sus productos para que 
nosotros consumamos y dejemos un 
vicio tan feo que es el tabaquismo”, 
dijo Carlo Alberto, integrante del 
grupo. 

Los manifestantes comentan que el 
vapeo no es dañino, es una forma de 
dejar el tabaco que sí produce 
enfermedades como el cáncer y está 
forma de dejarlo es sus/tuyéndolo 
con los disposi/vos electrónicos que 

ha salvado vidas y tener una mejor calidad de vida. 

Sobre las inves/gaciones del vapeo en un informe de Public Health England publicado el año 
pasado afirmó que los cigarros electrónicos eran menos dañinos en un 95% que los cigarrillos de 
tabaco, pero por otro lado “Lancet “y “Bri/sh Medical Journal” manifestaron que la metodología 
es cues/onable porque hay estudios cien^ficos que demuestran que los químicos de los 
disposi/vos electrónicos están relacionados con enfermedades respiratorias, cardiacas y cáncer. 

h_ps://www.excelsior.com.mx/comunidad/vapeadores-piden-su-regulacion-en-camara-de-
diputados/1438319

https://www.excelsior.com.mx/comunidad/vapeadores-piden-su-regulacion-en-camara-de-diputados/1438319
https://www.excelsior.com.mx/comunidad/vapeadores-piden-su-regulacion-en-camara-de-diputados/1438319
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Vapeadores se manifiestan en San 
Lázaro, piden regulación 
Integrantes del colectivo “Vapeadores Unidos de México” se concentraron 
afuera de la Cámara de Diputados para pedir la regulación del dispositivo 
electrónico, conocido como “vapeo”. 
¿Qué ocurrió? Al menos 30 personas de la agrupación, portaron carteles con 
las leyendas “Regulen el vapeo, ya”, “Vapear no es fumar” y “El vapeo no es 
tabasco”, además se colocaron al frente de la puerta 2 de San Lázaro, para 
manifestarse. 
 
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/vapeadores-se-manifiestan-
en-san-l%C3%A1zaro-piden-regulaci%C3%B3n/ 

 
https://proyectopuente.com.mx/2021/03/17/piden-regular-vapeo-en-camara-de-
diputados/ 
 
 
 
  

https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/prd-en-san-l%C3%A1zaro-pide-reforzar-seguridad-en-elecci%C3%B3n-65-asesinados/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/vapeadores-se-manifiestan-en-san-l%C3%A1zaro-piden-regulaci%C3%B3n/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/vapeadores-se-manifiestan-en-san-l%C3%A1zaro-piden-regulaci%C3%B3n/
https://proyectopuente.com.mx/2021/03/17/piden-regular-vapeo-en-camara-de-diputados/
https://proyectopuente.com.mx/2021/03/17/piden-regular-vapeo-en-camara-de-diputados/
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Usuarios de vapeadores  
se manifiestan en Cámara de Diputados  

“El dictamen que prohíbe la exhibición del tabaco en los centros de comercio y 9endas 
departamentales nos dice que también prohíbe el que se compre estos aparatos que 
sirven para echar vapor, los vapeadores. Hoy, sus usuarios llegaron hasta San Lázaro, 

porque quieren impedir este dictamen de la Comisión de Salud”.  

Consulta la nota completa aquí: 

hFps://onedrive.live.com/?
authkey=%2521AK6ORCMVMdA6LE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%25

21285&parId=root&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%2521AK6ORCMfjMdA6LE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%2521285&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%2521AK6ORCMfjMdA6LE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%2521285&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%2521AK6ORCMfjMdA6LE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%2521285&parId=root&o=OneUp
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Diputados de Morena pelean por regulación a los cigarros; 
acusan intereses privados 

El diputado morenista Ricardo Delsol Estrada acusó a su compañera de bancada, Carmen Medel 
Palma, de impulsar bajo intereses de privados una inicia<va que prohíbe la comercialización de 

productos de “vapeo” o llamados 
c i gar r i l l o s e l ect ró n i co s , y 
ta m b i é n l a ex h i b i c i ó n d e 
paquetes de cigarros de tabaco; 
dijo que la propuesta de reforma 
a la Ley de Tabaco fue armada 
por empresas privadas. 

Afirmó que los verdaderos 
autores de la inicia<va de Medel 
Palma, presidenta de la Comisión 
de Salud en San Lázaro, son “el 
grupo Bloomberg y otro grupo de 

los cuales se han dedicado a financiar campañas negras en contra de equipos u opciones que 
quiten a la gente de fumar. Entonces, vemos que ahí son las tabacaleras las que están influyendo 
en estas decisiones y pues aquí unas compañeras, por ignorancia, las acogen”. 

“Al ver el trabajo que está presentado la diputada Medel, pues, la verdad, nos dio pena y coraje, 
a la vez, el ver que la inicia<va que está presentando ni siquiera le quita el nombre del autor, es 
una persona argen<na, extranjera, y obviamente evidenciando todos los intereses de esta 
inicia<va que nos da pena y coraje”, dijo este miércoles en entrevista en la Cámara de Diputado. 

También señaló que “uno de los principales interesados” en la inicia<va es el subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud, Hugo López Gatell. 
Incluso, exhibió que este miércoles, en la reunión previa a la sesión del grupo parlamentario de 
Morena, la legisladora aseguró que acudirá a San Lázaro “directamente el interesado”. 
“O sea ¿quién viene?: Gatell, a defender esta inicia<va argen<na y medidas extranjeras 
impuestas a nuestro gobierno y que hoy Gatell viene a defender estas medidas extranjeras que 
quieren imponer en México”, expuso. 
hYps://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/3/17/diputados-de-morena-pelean-por-
regulacion-los-cigarros-acusan-intereses-privados-271387.html

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/3/17/diputados-de-morena-pelean-por-regulacion-los-cigarros-acusan-intereses-privados-271387.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/3/17/diputados-de-morena-pelean-por-regulacion-los-cigarros-acusan-intereses-privados-271387.html
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CCCProhibir exhibición de tabaco generará aumentoen el comercio ilegal y pérdidas al erario
Vicente Yáñez, presidente de la ANTAD, advirtió que prohibir la exhibición de cigarros yproductos de tabaco, tal como lo plantea la iniciativa de la diputada deMorena, CarmenMedel,generará un aumento al comercio ilegal y la pérdidas de ingresos de pequeños negocios quegeneran empleos. Por su parte, en una reunión de trabajo con la Comisión de Economía de laCámara de Diputados, Nathan Poplawsky presidente de la Canaco, recordó que en 2020, elimpuesto al tabaco dejó una recaudación de 44 mil millones de pesos de su venta legal.

https://drive.google.com/file/d/1qJ2I3tnTwlSAe_sKnCKsbsvn3Sx04Z3e/view

https://drive.google.com/file/d/1qJ2I3tnTwlSAe_sKnCKsbsvn3Sx04Z3e/view
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CCCLey Antitabaco podría fomentar venta ilegal: IP
Dirigentes de diversos organismos del sector privado alertaron sobre lo que ven como unriesgo de expansión del mercado negro en el tabaco sin control sanitario, así como unaumento en el consumo entre menores de edad, en caso de que la Cámara de Diputadosapruebe la iniciativa de ley para prohibir la exhibición de cigarros en tiendas para su venta alconsumidor.

https://drive.google.com/file/d/1ofcetbm-U84EWy83ohBQobGYgPVlcNTA/view

https://drive.google.com/file/d/1ofcetbm-U84EWy83ohBQobGYgPVlcNTA/view


PÁGINA FECHA

18/03/20210 L E G I S L A T I V O

 

Divide a Morena inicia-va para prohibir  
la exhibición al público de caje-llas de cigarro  

La inicia'va de reforma presentada por la diputada Carmen Medel, actualmente 
presidenta de la Comisión de Salud en San Lázaro, cuyo fin es prohibir la exhibición al 

público de las caje'llas de cigarros en establecimientos comerciales formales y también los 
llamados vapeadores, provocó este pleito interno con el diputado de Morena Ricardo 

Delsol, intercambiaron acusaciones y lo decían en un chat interno que se comunicaban 
integrantes de Morena y que se difundió en redes sociales.  

Por otro lado, se está convocando por parte de organizaciones que apoyan el vapeo, en el 
tema de la presión legisla'va por la regulación de los famosos vapeadores que han 

generado una polémica también importante, están circulando imágenes en redes sociales 
para esta concentración dice: “¡Alcemos la voz!, ¡Regulen el vapeo ya!, yo voto, yo 

vapeo#yo sí creo en el vapeo”, para el día de hoy 17 de marzo en el Palacio Legisla'vo de 
San Lázaro.  

Consulta la nota completa aquí: 

hSps://drive.google.com/file/d/1Nun7Po-t7lzSZATn3YAEdyb81w_0-TQQ/view 

https://drive.google.com/file/d/1Nun7Po-t7lzSZATn3YAEdyb81w_0-TQQ/view
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https://www.poresto.net/yucatan/2021/3/17/uady-cicy-analizaran-cultivo-de-marihuana-
en-yucatan-243113.html 
  

https://www.poresto.net/yucatan/2021/3/17/uady-cicy-analizaran-cultivo-de-marihuana-en-yucatan-243113.html
https://www.poresto.net/yucatan/2021/3/17/uady-cicy-analizaran-cultivo-de-marihuana-en-yucatan-243113.html
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https://www.eluniversal.com.mx/nacion/audiencia-del-procurador-fiscal-y-la-uif-por-desafuero-de-cabeza-de-vaca-sera-presencial-y

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/audiencia-del-procurador-fiscal-y-la-uif-por-desafuero-de-cabeza-de-vaca-sera-presencial-y
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/audiencia-del-procurador-fiscal-y-la-uif-por-desafuero-de-cabeza-de-vaca-sera-presencial-y
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https://www.excelsior.com.mx/nacional/audiencia-contra-garcia-cabeza-de-vaca-sera-publica/1438388

https://www.excelsior.com.mx/nacional/audiencia-contra-garcia-cabeza-de-vaca-sera-publica/1438388
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Caso Cabeza de Vaca confronta a Sección Instructora 

La Sección Instructora de la Cámara de Diputados no logra definir si en la sesión del próximo 
viernes, los tes<monios en torno al caso del Gobernador de Tamaulipas, Francisco Javier García 
Cabeza de Vaca, que serán expresos por Carlos Romero Aranda, Procurador Fiscal de la 
Federación, y San<ago Nieto 
Cas<llo, Titular de la Unidad de 
Inteligencia Financiera (UIF) de 
la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), serán 
públicos o no. 

En una reunión que sostuvieron 
este miércoles, definieron que 
el encuentro se desarrollará en 
la modalidad que más le 
convenga a cada uno de los 
funcionarios; ya sea presencial o a distancia, y que la defensa del mandatario García Cabeza de 
Vaca <ene derecho a estar presente durante la diligencia. 

Se determinó también que tanto Carlos Romero, como San<ago Nieto, deberán responder los 
cues<onamientos de los integrantes de la sección, pero tendrán la facultad de abstenerse de 
ofrecer datos que vulneren el debido proceso. 

Lo anterior, tal y como ocurrió el pasado 9 de marzo, cuando el <tular de la UIF fue citado por la 
Comisión de Transparencia y An<corrupción para hablar del caso del gobernador Cabeza de 
Vaca , y ante quienes rechazó revelar detalles de la indagatoria. 

“Parte de la correspondencia que como funcionarios <enen ante la Cámara es que sí <enen un 
deber de comparecer si los llama la sección instructora, pero también <enen la facultad de dar 
sólo la información que no vulnera algunos temas legales”, explicó la diputada Claudia Pastor 
Badilla (PRI). 

hZps://www.razon.com.mx/mexico/caso-cabeza-vaca-confronta-seccion-instructora-427351

https://www.razon.com.mx/mexico/caso-cabeza-vaca-confronta-seccion-instructora-427351
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https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/compareceran-titulares-de-la-uif-y-procuraria-fiscal-ante-si-por-caso-de-garcia-cabeza-de-vaca/

https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/compareceran-titulares-de-la-uif-y-procuraria-fiscal-ante-si-por-caso-de-garcia-cabeza-de-vaca/
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/compareceran-titulares-de-la-uif-y-procuraria-fiscal-ante-si-por-caso-de-garcia-cabeza-de-vaca/
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https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/seran-presenciales-las-diligencias-del-desafuero-de-cabeza-de-vaca/

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/seran-presenciales-las-diligencias-del-desafuero-de-cabeza-de-vaca/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/seran-presenciales-las-diligencias-del-desafuero-de-cabeza-de-vaca/
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https://diario7noticias.com.mx/defensa-de-gobernador-de-tamaulipas-pueden-estar-presentes-de-manera-virtual-durante-testimonios-de-uif-y-fiscal-claudia-pastor/

https://diario7noticias.com.mx/defensa-de-gobernador-de-tamaulipas-pueden-estar-presentes-de-manera-virtual-durante-testimonios-de-uif-y-fiscal-claudia-pastor/
https://diario7noticias.com.mx/defensa-de-gobernador-de-tamaulipas-pueden-estar-presentes-de-manera-virtual-durante-testimonios-de-uif-y-fiscal-claudia-pastor/
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Acudirán a San Lázaro los titulares 
de la UIF y la Procuraduría Fiscal 
para declarar contra el gobernador 
de Tamaulipas 
 
Para presentar pruebas contra el gobernador de Tamaulipas, José Francisco 
García Cabeza de Vaca. acusado de lavado de dinero, delincuencia organizada 
y defraudación fiscal, el próximo viernes estos funcionarios están citados en 
la Cámara de Diputados ante la sección instructora, informó Ignacio Mier 
Velazco, presidente de la JUCOPO. 
 
https://lineapolitica.com/acudiran-a-san-lazaro-los-titulares-de-la-uif-y-la-procuraduria-
fiscal-para-declarar-contra-el-gobernador-de-tamaulipas/ 
 
 
 
 

https://lineapolitica.com/acudiran-a-san-lazaro-los-titulares-de-la-uif-y-la-procuraduria-fiscal-para-declarar-contra-el-gobernador-de-tamaulipas/
https://lineapolitica.com/acudiran-a-san-lazaro-los-titulares-de-la-uif-y-la-procuraduria-fiscal-para-declarar-contra-el-gobernador-de-tamaulipas/
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CCCDiputados citan a titulares de UIF y laProcuraduría Fiscal por testimonio de desafueroa Cabeza de Vaca
La sección instructora de la Cámara de Diputados acordó citar al titular de la Unidad deInteligencia Financiera, Santiago Nieto y al procurador fiscal, Carlos Romero, para que rindantestimonio en el proceso de desafuero del gobernador de Tamaulipas, Francisco GarcíaCabeza de Vaca.

https://drive.google.com/file/d/17DnrH49LAJrJ2c9lPJ5zjIyJ3Kv4_X1q/view

https://drive.google.com/file/d/17DnrH49LAJrJ2c9lPJ5zjIyJ3Kv4_X1q/view
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Diputados citan a declarar a 

Santiago Nieto por desafuero 

de García Cabeza de Vaca 
La Sección Instructora de la Cámara de Diputados acordó citar al titular de la 
Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), Santiago Nieto, y al procurador fiscal 
Carlos Romero, a una diligencia virtual de carácter público para rendir 
testimonio en el proceso de desafuero contra el gobernador de Tamaulipas, 
Francisco García Cabeza de Vaca.  
La legisladora priista Claudia Pastor Badillo votó contra el acuerdo propuesto 
por el morenista Pablo Gómez, presidente de la Sección Instructora. 
 

https://www.revistapuntodevista.com.mx/seccion/mexico/diputados-citan-a-declarar-a-
santiago-nieto-por-desafuero-de-garcia-cabeza-de-vaca/726566/ 

 
 
 
 

https://www.revistapuntodevista.com.mx/seccion/mexico/diputados-citan-a-declarar-a-santiago-nieto-por-desafuero-de-garcia-cabeza-de-vaca/726566/
https://www.revistapuntodevista.com.mx/seccion/mexico/diputados-citan-a-declarar-a-santiago-nieto-por-desafuero-de-garcia-cabeza-de-vaca/726566/
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CCCComparecerán titular de la UIF y procuradorfiscal ante diputados
La Sección Instructora de la Cámara de Diputados anunció que el titular de la Unidad deInteligencia Financiera, Santiago Nieto, y el procurador fiscal de la Federación, Carlos RomeroAranda, comparecerán este viernes para ofrecer su testimonio en el proceso de desafuerocontra el gobernador de Tamaulipas Francisco García Cabeza de Vaca.

https://drive.google.com/file/d/1YZl1w2RaI5P2FM1b8WxGs2IxdM2EUzMQ/view

https://drive.google.com/file/d/1YZl1w2RaI5P2FM1b8WxGs2IxdM2EUzMQ/view
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Diputados citan a comparecer a San1ago Nieto  

“Reunión virtual de la Sección Instructora, ayer por la noche. Deciden citar a comparecer a 
funcionarios federales, tanto de la Fiscalía como al >tular de la Unidad de Inteligencia 
Financiera. Fueron tres votos a favor, el voto en contra de la diputada priista Claudia 

Pastor. Serán citados para el próximo viernes, 19 de marzo, de manera virtual”.  

Consulta la nota completa aquí: 

hIps://drive.google.com/file/d/13l2B4LnL9TuaRS1pyNoeAThlIY5fVgeM/view 

https://drive.google.com/file/d/13l2B4LnL9TuaRS1pyNoeAThlIY5fVgeM/view
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CCCEntrevista / Pablo Gómez (Presidente de laSección Instructora)
“La sección Instructora aprobó las reglas que se van a aplicar en el desahogo de testimoniosen contra del gobernador de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca. Son muy sencillas,están, de hecho, en el Código Nacional de Procedimientos Penales, con el propósito de facilitarel intercambio de puntos de vista. Tiene derecho a estar presente el inculpado o elrepresentante jurídico y los fiscales. Será a distancia por el reglamento de la contingencia quetenemos en este momento”.

https://drive.google.com/file/d/1rGwGUsUucVPKk_3MiJkv7BlBCGSVUoDE/view

https://drive.google.com/file/d/1rGwGUsUucVPKk_3MiJkv7BlBCGSVUoDE/view


PÁGINA FECHA

18/03/20210 L E G I S L A T I V O

 

Entrevista / Roberto Gil Zuarth (Colaborador)  

"La verdad es que ese citatorio está fuera de procedimiento, la Sección Instructora aplica 
mal una disposición de la Ley Reglamentaria de la Cons>tución en relación con la 

declaración de procedencia, el denunciante no son la UIF y la Procuraduría Fiscal, quien es 
el actor en este procedimiento es el Ministerio Público que va a la Cámara de Diputados a 

solicitar el re>ro de la inmunidad procesal, esa es la parte, la otra parte es el servidor 
público que vota la inmunidad procesal y que debe presentar sus argumentos y sus 

pruebas para acreditar que no existe delito, que no existe responsabilidad y que no hay 
necesidad, ni mérito para levantar la inmunidad".  

Consulta la entrevista completa aquí: 

hKps://drive.google.com/file/d/11u21-scb2TYjIcZMqwOM8-v6scLipju4/view 

https://drive.google.com/file/d/11u21-scb2TYjIcZMqwOM8-v6scLipju4/view
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Define Jucopo temas para las sesiones semipresenciales de esta semana 
 

Boletín No. 6099 

 

Define Jucopo temas para las sesiones semipresenciales de esta semana 

 

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados acordó la agenda de temas que 
serán abordados en las sesiones semipresenciales del miércoles y jueves de esta semana. 

Para la sesión de este miércoles, se acordó continuar con los cinco dictámenes pendientes de la 
sesión del pasado 8 de marzo, en materia de igualdad. 

Posteriormente, se abordará la efeméride relativa al aniversario de la Expropiación Petrolera en 
México. 

La sesión del próximo jueves 18 de marzo, dará comienzo con la efeméride por el Natalicio del 
presidente Benito Juárez, Benemérito de las Américas. 

Y finalmente se abordará la discusión y aprobación de dictámenes de consenso en materia de 
medio ambiente 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/jucopo/define-jucopo-
temas-para-las-sesiones-semipresenciales-de-esta-semana#gsc.tab=0 

 

--ooOoo-- 

 
 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/jucopo/define-jucopo-temas-para-las-sesiones-semipresenciales-de-esta-semana#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/jucopo/define-jucopo-temas-para-las-sesiones-semipresenciales-de-esta-semana#gsc.tab=0
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Define Jucopo temas para las sesiones 

semipresenciales de esta semana 

 
La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados acordó la 
agenda de temas que serán abordados en las sesiones semipresenciales del 
miércoles y jueves de esta semana. 
 
 
https://hojaderutadigital.mx/define-jucopo-temas-para-las-sesiones-semipresenciales-de-esta-semana/ 
 
 
 

 
 

https://hojaderutadigital.mx/define-jucopo-temas-para-las-sesiones-semipresenciales-de-esta-semana/
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Aprueba la Cámara de Diputados reformas a Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

 
Boletín No. 6100 

 

Aprueba la Cámara de Diputados reformas a Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia 

• El objetivo es garantizar la creación, operación o fortalecimiento de al menos un refugio para 
víctimas de violencia, en cada municipio o alcaldía  

 

• El dictamen, avalado por consenso, fue remitido al Senado para sus efectos constitucionales 

La Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 451 votos, el dictamen con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 48, 49 y 50 de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia.  

El documento, remitido al Senado para sus efectos constitucionales, reforma el artículo 48, 
fracción IV para establecer que corresponde al Instituto Nacional de las Mujeres colaborar con 
las instituciones del Sistema en el diseño y evaluación del modelo de atención a víctimas en los 
refugios, casas de emergencia y casas de transición.  

En el artículo 49 fracción X, se precisa que se garantizará la creación, operación o fortalecimiento 
de al menos un refugio para víctimas de violencia, en cada municipio o alcaldía, que reúna las 
condiciones de seguridad para la protección integral de las mujeres víctimas, conforme al modelo 
de atención diseñado por el Sistema.  

Asimismo, se adiciona una fracción X Bis para señalar que en caso de que un municipio o alcaldía 
no reúna las condiciones necesarias para la instalación de un refugio de acuerdo con lo 
establecido por el modelo, garantizar que cuente con una casa de emergencia o de transición 
vinculada a un refugio.  

La modificación al artículo 50, fracción VII, es para celebrar convenios con los gobiernos estatales 
para la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas de acuerdo con las 
condiciones establecidas en el Capítulo V de la presente Ley.    
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En el dictamen se argumenta que si en cada municipio o alcaldía del país existiera un refugio 
para atender la violencia que viven las mujeres, habría un total de 2,485 refugios operando; sin 
embargo, en la actualidad solamente se cuenta con el 1.93 por ciento de refugios necesarios 
para combatir la violencia contra las mujeres en todas sus modalidades, pero sobre todo la más 
lasciva e irreparable: la violencia feminicida.  

 

Necesarios, más refugios especializados en violencia de género 

Al fundamentar el dictamen, la diputada Rocío del Pilar Villarauz Martínez (Morena) señaló que 
se ha vuelto una necesidad reforzar al Estado para que cuente con la capacidad de brindar 
atención y protección a las mujeres y sus hijas e hijos que enfrentan una situación de violencia 
que pone en riesgo su integridad, seguridad y vida.  

 

“La violencia contra las mujeres es un agravio a la dignidad humana y no se debe tolerar, pero 
abatirla requiere no solo de los ajustes legales necesarios sino de un cambio cultural que 
desmantele la desigualdad que a lo largo de la historia ha puesto a las mujeres y niñas en 
situaciones de vulnerabilidad que limitan el pleno ejercicio de sus derechos”, subrayó.  

Indicó que es necesario que en México existan más refugios especializados en violencia de 
género para salvaguardar la vida de las mujeres que viven violencia, ya que actualmente operan 
alrededor de 83 refugios en toda la República mexicana.  

 

Se busca erradicar la violencia y los feminicidios 

La diputada Priscilla Haydee Lagunas Cuellar (PAN) dijo que con la aprobación de este dictamen 
la autoridad asumirá una de sus principales responsabilidades para con las mujeres, que es la 
creación de al menos un refugio para víctimas de violencia en cada municipio o alcaldía del país.  

Manifestó que con estas acciones a favor de las mujeres se demuestra la solidaridad y significan 
un avance para erradicar la violencia y los feminicidios en el país. 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/aprueba-la-
camara-de-diputados-reformas-a-ley-general-de-acceso-de-las-mujeres-a-una-vida-libre-de-
violencia#gsc.tab=0 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/aprueba-la-camara-de-diputados-reformas-a-ley-general-de-acceso-de-las-mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/aprueba-la-camara-de-diputados-reformas-a-ley-general-de-acceso-de-las-mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/aprueba-la-camara-de-diputados-reformas-a-ley-general-de-acceso-de-las-mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia#gsc.tab=0
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Diputados aprueban perseguir de oficio el delito de 
violencia familiar 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad con 434 votos, cambios legales para 
que el delito de violencia familiar sea perseguido de oficio y sea sancionado con penas de entre 5 
y 8 años de prisión. 

La diputada morenista, Lorena Villavicencio, fundamentó dicha iniciaFva y explicó que 
actualmente la ley solo contempla la persecución de este delito a través de la querella, en la cual 
es indispensable la voluntad del ofendido para que se promueva y ejercite la acción penal, por 
ello, urge que se persiga de oficio la violencia familiar, es decir, que no haya necesidad de que la 
vícFma presente la denuncia, para que se casFgue al agresor conforme a la ley penal y se 
garanFce la reparación del daño. 

“La violencia familiar es un grave problema social que Fene consecuencias trascendentes para las 
vícFmas y se exFende en todo el territorio nacional, de cada 100 vícFmas, 91 son mujeres y 
nueve hombres. De acuerdo con las estadísFcas del Secretariado EjecuFvo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública de 2019, se 
registraron más de 238 mil carpetas de 
invesFgación relacionadas al delito de 
violencia familiar”. 

La diputada Lorena Villavicencio 
resaltó que cifras de INEGI muestran 
que de los 46.5 millones de mujeres de 
15 años y más que hay en el país, 66 
por ciento, casi 31 millones, ha 
enfrentado violencia de cualquier Fpo 
alguna vez en su vida, 43.9 ha sido 

agredidas por su esposo o pareja, 42.5 de mujeres que se han unido o casado han sufrido 
violencia Ysica, sexual o emocional; es decir, casi la mitad de las mujeres que deciden formar una 
familia. 

h[ps://wradio.com.mx/radio/2021/03/17/nacional/1616021108_288212.html

https://wradio.com.mx/radio/2021/03/17/nacional/1616021108_288212.html
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Diputados avalan reforma para que la violencia familiar se 
persiga sin requerir una denuncia 

La Cámara de Diputados aprobó este miércoles, con 434 votos a favor, las reformas al Código 
Penal Federal con las cuales se establece que el delito de violencia familiar se perseguirá de oficio 
y no se requerirá de una denuncia. 

Las modificaciones aprobadas al arCculo 343 Bis del Código Penal establecen que la persecución 
de oficio por dicho delito será 
necesaria cuando la vícGma se vea 
i m p e d i d a , p o r c u e s G o n e s 
psicológicas, para denunciar a su 
agresor. 

L a a n G g u a l e g i s l a c i ó n s ó l o 
contemplaba la persecución del delito 
a través de la querella y en la cual era 
indispensable que exisGera una 
denuncia por parte de la vícGma 

Sin embargo, los diputados consideraron que el Código Penal no contemplaba otros Gpos de 
violencia como la psicológica, la cual señalaron imposibilita, en la mayoría de los casos, que la 
vícGma presente acciones penales contra su agresor. 

Durante la sesión semipresencial, la diputada Lorena Villavicencio de Morena subrayó que con el 
dictamen se abre paso a que las autoridades judiciales asuman su compromiso de perseguir la 
violencia familiar sin la necesidad de una denuncia de la vícGma. 

“El dictamen permiGrá que cualquier persona que tenga conocimiento de un hecho violento en el 
núcleo familiar, pueda denunciarla ante las autoridades competentes”, dijo la legisladora. 

Guadalupe Ramos, legisladora de Morena, consideró que el dictamen, que fue enviado esta tarde 
al Senado de la República, llega se apega perfectamente a la “nueva realidad” generada por el 
confinamiento para evitar la propagación de la Covid-19. 

hWps://laGnus.us/2021/03/17/diputados-avalan-reforma-violencia-familiar-persiga-sin-denuncia/

https://latinus.us/2021/03/17/diputados-avalan-reforma-violencia-familiar-persiga-sin-denuncia/
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Se aprobaron reformas a la Ley para una Vida Libre de 
Violencia en las Mujeres  

“Con la unanimidad de los 451 diputados presentes, se aprobaron reformas a la ley para 
una Vida Libre de Violencia en las Mujeres. Cada municipio o alcaldía, de las 2 mil 457 que 
existen, deberán tener una casa de refugio para mujeres maltratadas. También, hoy, en la 

efeméride, se recordará la Expropiación Petrolera. Seguro el nombre de Carlos Romero 
Deschamps estará en tribuna”.  

Consulta la nota completa aquí: 

hOps://drive.google.com/file/d/1k6cKhlBVK1OcGdxPacyeRXomnxUGjCid/view 

https://drive.google.com/file/d/1k6cKhlBVK1OcGdxPacyeRXomnxUGjCid/view
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h#p://no)ciasdemexico.com.mx/principal/aprueban-ley-para-garan)zar-a-mujeres-una-vida-
libre-de-violencia-habra-un-refugio-por-municipio/

http://noticiasdemexico.com.mx/principal/aprueban-ley-para-garantizar-a-mujeres-una-vida-libre-de-violencia-habra-un-refugio-por-municipio/
http://noticiasdemexico.com.mx/principal/aprueban-ley-para-garantizar-a-mujeres-una-vida-libre-de-violencia-habra-un-refugio-por-municipio/
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La Cámara de Diputados aprueba dictamen sobre lenguaje inclusivo en el 
artículo 1138 del Código de Comercio 

 
Fue avalado por 442 votos a favor y una abstención 

Boletín No. 6101 

 

La Cámara de Diputados aprueba dictamen sobre lenguaje inclusivo en el artículo 1138 del Código de 
Comercio 

 

• Fue avalado por 442 votos a favor y una abstención  

 

• Se turnó al Senado de la República 

 

La Cámara de Diputados aprobó, por 442 votos a favor, cero en contra y una abstención, el dictamen que reforma 
las fracciones II y V del artículo 1138 del Código de Comercio, para establecer un lenguaje inclusivo en las causales 
de recusación. 

 

El dictamen, enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, incluye la palabra “la juez” y 
sustituye la palabra “su mujer” por “su conyugue”, ello para evitar el uso del lenguaje basado en estereotipos o 
perjuicios. 

Precisa que en dicho ordenamiento aún permea el uso lingüístico que refiere a las mujeres como una propiedad o 
como un ser sujeto a una condición civil diferenciada del hombre, aun cuando refieren las mismas obligaciones y/o 
derechos, prestándose la norma a una interpretación de inferioridad o subordinación lo que se traduce como 
discriminatorio, generando violencia contra las mujeres por razón de género.  
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Dotar al Código de Comercio de la máxima igualdad 

En la fundamentación, el presidente de la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, diputado Fernando 
Galindo Favela (PRI), consideró vital implementar el uso de un lenguaje inclusivo en los diferentes ordenamientos 
y en el Código de Comercio la máxima igualdad. 

Recordó que la LXIV Legislatura tiene un compromiso con la igualdad al ser la Legislatura de la Paridad de Género. 

Llamó a establecer los medios necesarios para que el juzgador pueda interpretar una norma tomando en cuenta las 
diferencias específicas entre hombres y mujeres frente a problemáticas concretas, así como los efectos diferenciados 
que producen las normas y prácticas institucionales para que su aplicación sea apegada a justicia y derecho. 

Dijo que es importante establecer un lenguaje inclusivo en las causales de recusación, pues no es justificable la 
conservación de una redacción con un lenguaje que no esté en armonía con los avances que se han logrado en el 
ámbito constitucional y los compromiso adquiridos por el país a nivel internacional. 

 

Reconocer a las mujeres en su calidad de juzgadoras 

El diputado Oscar Jiménez Rayón (PRI) expresó que se busca establecer claramente las causas de recusación y que 
tanto el juez o la juez de una causa deberán cumplir; con la inclusión del lenguaje, se estará en la voluntad de 
reconocer a las mujeres en su calidad de juzgadoras, no solo como esposas de un juez. 

 

Con la reforma, dijo, se dignifica el texto legal, eliminando el significado lingüístico de la “mujer” como propiedad 
y atribuyendo a ambos géneros la posible calidad de cónyuge en caso de estar bajo la figura de matrimonio con una 
o un juez. 

“A ojos de muchos y muchas, el cambio puede ser insignificante, pero nombrar y reconocer abre la posibilidad a 
aquellas que se están formando en el criterio de la igualdad; el mejor actor de apoyo y reivindicación que esta 
Legislatura le puede hacer a las mujeres, es la independencia y separación de poderes, así como aprobar las reformas 
necesarias para protegerlas y sus derechos”, añadió. 

 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-
diputados-aprueba-dictamen-sobre-lenguaje-inclusivo-en-el-articulo-1138-del-codigo-de-
comercio#gsc.tab=0 
 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-diputados-aprueba-dictamen-sobre-lenguaje-inclusivo-en-el-articulo-1138-del-codigo-de-comercio#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-diputados-aprueba-dictamen-sobre-lenguaje-inclusivo-en-el-articulo-1138-del-codigo-de-comercio#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-diputados-aprueba-dictamen-sobre-lenguaje-inclusivo-en-el-articulo-1138-del-codigo-de-comercio#gsc.tab=0
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La Cámara de Diputados aprueba 
dictamen sobre lenguaje inclusivo en el 
artículo 1138 del Código de Comercio 

 
La Cámara de Diputados aprobó, por 442 votos a favor, cero en contra y una 
abstención, el dictamen que reforma las fracciones II y V del artículo 1138 del 
Código de Comercio, para establecer un lenguaje inclusivo en las causales de 
recusación. 
 
https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-aprueba-dictamen-sobre-lenguaje-
inclusivo-en-el-articulo-1138-del-codigo-de-comercio/ 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-aprueba-dictamen-sobre-lenguaje-inclusivo-en-el-articulo-1138-del-codigo-de-comercio/
https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-aprueba-dictamen-sobre-lenguaje-inclusivo-en-el-articulo-1138-del-codigo-de-comercio/
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Aprueban reformas a la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

 
Pasó al Senado para sus efectos constitucionales 
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Aprueban reformas a la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano 

 

• En la sesión de la Cámara de Diputados se avaló por consenso de 453 votos el dictamen a la 
citada ley, en materia de igualdad sustantiva 

 

• Pasó al Senado para sus efectos constitucionales 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó por consenso de 453 votos reformas a diversas 
disposiciones de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano en materia de igualdad sustantiva, con el fin de fortalecer el texto normativo y 
contribuir a la equidad entre hombres y mujeres. 

 

El dictamen, remitido al Senado de la República para sus efectos constitucionales, establece que 
la planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos, centros de población y la 
ordenación territorial deben conducirse procurando reconocer y atender las diferentes 
necesidades de movilidad entre mujeres y hombres. 

Agrega que los programas de las zonas metropolitanas o conurbaciones, así como las políticas 
y programas de movilidad deberán tener acciones que permitan reconocer y atender las 
diferentes necesidades de movilidad entre ambos sexos. 
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Respecto a la regulación de espacios públicos menciona que se tomará en cuenta la conectividad 
con centros de salud, educativos, de cuidado infantil y otros servicios sociales. 

El dictamen considera que es trascendental fortalecer la perspectiva de género en la movilidad 
como un tema de derechos y de libertad para poder brindar acceso a otros derechos como la 
educación, salud, empleo y medio ambiente. 

Subraya que la propuesta no contempla impacto regulatorio, en tanto que no precisa de la 
armonización de otros ordenamientos. 

El espacio público, inseguro, inaccesible e inapropiado para la mujer 

Al fundamentar el dictamen, la diputada Pilar Lozano Mac Donald (MC) dijo que la desigualdad, 
inequidad, discriminación y violencia de género persisten, por lo que el espacio público tiende a 
volverse inseguro, inaccesible e inapropiado para la mujer. 

 

Agregó que se busca fortalecer la perspectiva de género dentro de la legislación, con el propósito 
de reconocer la diferenciación de los patrones y también de las necesidades de desplazamientos 
que existen entre hombres y mujeres. 

“Con la finalidad de erradicar la desigualdad de género en la planeación de políticas de movilidad, 
se requiere que incorporemos este diseño a los sistemas de transporte”, indicó. 

 Puntualizó que se dará un paso importante en el fortalecimiento de la perspectiva de género ya 
que se establecen condiciones que permitirán promover la inclusión y la igualdad sustantiva a 
todos los sistemas de movilidad. 

Contribuye a generar condiciones acordes a la igualdad de género 

La diputada Violeta Mariana Parra García (MC) refirió que el dictamen contribuye a generar 
condiciones acordes a la igualdad de género, “porque reconoce que las mujeres tenemos 
necesidades específicas en materia de movilidad, participación en el espacio público y de 
interacción con las ciudades”. 

 

Consideró que las condiciones de desigualdad en la movilidad de las mujeres limitan la libertad, 
reducen las oportunidades de acceder a un empleo, a la educación y al desarrollo personal; 
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además, son una desventaja para participar plenamente en la vida pública, acceder a servicios 
esenciales y repercute en la salud y bienestar. 

 “El actual modelo de movilidad limita el empoderamiento de las mujeres. Con esta reforma, las 
mujeres podremos disponer de sistemas de movilidad y transporte donde los problemas de 
seguridad, violencia, accesibilidad y comodidad, se resuelvan en razón de género”, señaló. 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/aprueban-
reformas-a-la-ley-general-de-asentamientos-humanos-ordenamiento-territorial-y-desarrollo-
urbano#gsc.tab=0 

 

 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/aprueban-reformas-a-la-ley-general-de-asentamientos-humanos-ordenamiento-territorial-y-desarrollo-urbano#gsc.tab=0
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Aprueban reformas a la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano 
 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó por consenso de 453 
votos  reformas a diversas disposiciones de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano en materia de 
igualdad sustantiva, con el fin de fortalecer el texto normativo y contribuir a 
la equidad entre hombres y mujeres. 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/aprueban-reformas-a-la-ley-general-de-asentamientos-
humanos-ordenamiento-territorial-y-desarrollo-urbano/ 
 
 
 

 
 

https://www.tallapolitica.com.mx/aprueban-reformas-a-la-ley-general-de-asentamientos-humanos-ordenamiento-territorial-y-desarrollo-urbano/
https://www.tallapolitica.com.mx/aprueban-reformas-a-la-ley-general-de-asentamientos-humanos-ordenamiento-territorial-y-desarrollo-urbano/
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https://docs.google.com/spreadsheets/d/1lJGe8TPtQqtDLWXDeHzqBwxXVtKKEVy6H7FUqIU8Tuw/edit#g
id=0 
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La Cámara de Diputados aprobó que el delito de violencia familiar se persiga 
de oficio 

 
Se reformó el Código Penal Federal 

Boletín No.6097 

 

La Cámara de Diputados aprobó que el delito de violencia familiar se persiga de oficio 

 

• Se reformó el Código Penal Federal 

 

• El dictamen, aprobado por consenso, se remitió al Senado para sus efectos constitucionales 

 

En sesión semipresencial, la Cámara de Diputados aprobó, por consenso de 434 votos, reformas 
al Código Penal Federal, con el objetivo de establecer que el delito de violencia familiar se 
perseguirá de oficio. 

 

El dictamen, que se envió al Senado para sus efectos constitucionales, adiciona un tercer párrafo 
al artículo 343 Bis al Código Penal. 

Argumenta que la legislación solo contempla la persecución de este delito a través de la querella, 
en la cual es indispensable la voluntad del ofendido para que se promueva y ejercite la acción 
penal. 

No obstante, añade, no toma en consideración la diversidad de casos que pueden actualizarse 
como resultado de la comisión de dicho delito. 

Detalla que a la violencia física en la familia frecuentemente la acompaña la psicológica; en 
consecuencia, es posible aseverar que no se contemplan los casos en los cuales la violencia 
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psicológica hace que las víctimas sean susceptibles de padecer amenazas, intimidación, temor 
o control, lo cual puede imposibilitarlas a ejercer acción penal contra su agresor. 

Agrega que, ante esta situación, la persecución por oficio resulta necesaria en aquellos casos en 
que, por cuestiones de índole psicológica, la víctima se encuentra impedida para presentar 
querella contra su agresor. 

 

Violencia familiar, grave problema social 

Al fundamentar el dictamen, la diputada Lorena Villavicencio Ayala (Morena) dijo que la violencia 
familiar es un grave problema social que tiene consecuencias trascendentes para las víctimas y 
se extiende en todo el territorio nacional. 

 

Con esta propuesta, subrayó, se abre paso a que las autoridades competentes asuman su 
responsabilidad de perseguir el delito sin la necesidad de que medie la denuncia de la víctima, 
se castigue conforme a la ley penal y se garantice la reparación del daño. 

Puntualizó que, de cada 100 víctimas, 91 son mujeres y nueve hombres. De acuerdo con las 
estadísticas del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública de 2019, se 
registraron más de 238 mil carpetas de investigación relacionadas con dicho delito. 

 Agregó que cifras de INEGI muestran que de los 46.5 millones de mujeres de 15 años y más 
que hay en el país, 66 por ciento, casi 31 millones, ha enfrentado violencia de cualquier tipo 
alguna vez en su vida, 43.9 ha sido agredidas por su esposo o pareja, 42.5 de mujeres que se 
han unido o casado han sufrido violencia física, sexual o emocional; es decir, casi la mitad de las 
mujeres que deciden formar una familia. 

Es evidente, añadió, que este problema afecta al conjunto de la sociedad, por lo que se requieren 
acciones más firmes para erradicarlo. “Queda claro que desde el Poder Legislativo tenemos 
mucho por hacer. El dictamen permitirá que cualquier persona que tenga conocimiento de un 
hecho violento en el núcleo familiar, pueda denunciarla ante las autoridades competentes”. 

 

Reforma necesaria e impostergable 

Al fijar su postura, la diputada Guadalupe Ramos Sotelo (Morena) consideró que esta reforma 
es necesaria e impostergable. Agregó que el dictamen va de acuerdo a la nueva realidad 
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generada por el Covid-19. En el primer cuatrimestre del año pasado se registraron 68 mil casos 
de violencia familiar, misma que se ha agravado por el confinamiento. 

 

“Estamos obligados como Legislativo y reconstructor del marco legal a tomar cartas en el asunto”. 

Comentó que la reforma suma a los compromisos asumidos por México en la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer. 

 

Propuesta de modificación 

El diputado Rubén Cayetano García (Morena) presentó una propuesta de modificación al artículo 
343-Bis para adicionar la palabra “obligatoriamente”, misma que fue rechazada. 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-
diputados-aprobo-que-el-delito-de-violencia-familiar-se-persiga-de-oficio#gsc.tab=0 
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Aprueban diputados que violencia familiar 
se persiga de oficio 
El pleno de la Cámara de Diputados aprobó, por consenso de 434 votos, 
reformas al Código Penal Federal para establecer que el delito de violencia 
familiar se perseguirá de oficio. 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/aprueban-diputados-que-violencia-familiar-se-
persiga-de-oficio/ 
 
 
 

https://www.capitalmexico.com.mx/conoce/en-lo-general-diputados-despenalizan-consumo-ludico-posesion-y-venta-de-marihuana/
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/aprueban-diputados-que-violencia-familiar-se-persiga-de-oficio/
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/aprueban-diputados-que-violencia-familiar-se-persiga-de-oficio/
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Aprueba Cámara de Diputados reformas a la Ley General para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia 

 
Boletín No. 6105 

 

Aprueba Cámara de Diputados reformas a la Ley General para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia 

 

• Fue remitido al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales 

 

La Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular, el dictamen con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia.  

 

En lo general fue aprobado por 456 votos favor, 1 abstención y 0 contra; en lo particular, por 457 
a favor, 3 abstenciones y uno en contra.  

El dictamen modifica la fracción III del artículo 7 para indicar que la prevención social de la 
violencia y la delincuencia en el ámbito social se llevará a cabo mediante el fomento de la solución 
pacífica de conflictos, privilegiando la comunicación a través de diálogo, la tolerancia y el principio 
de no discriminación.  

Mientras que en la fracción V se establecerán programas que modifiquen las condiciones 
sociales de la comunidad y generen oportunidades de desarrollo especialmente para los grupos 
en situación de riesgo, vulnerabilidad y “marginación”.  

Asimismo, se adiciona la fracción VI para señalar que esta prevención también se llevará a cabo 
mediante estrategias y acciones de protección a las familias para evitar su desintegración y 
cualquier modalidad de violencia que la propicie, a través de la educación y el empoderamiento 
de todos sus miembros sin ningún tipo de discriminación.  
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Se adiciona una fracción VI al artículo 9 para establecer la recuperación de espacios públicos, 
con la participación de la comunidad incluyendo todos los grupos que la conforman. 

En lo que respecta al artículo 10, se plantea la inclusión de la prevención de la violencia, la 
delincuencia y de las adicciones, principalmente de alcohol, tabaco y estupefacientes, en las 
políticas públicas en materia de educación, a través de la difusión de contenidos tendientes a 
disminuirlas. 

Asimismo, se adiciona una fracción IV para indicar el fortalecimiento de las medidas de detección, 
prevención y atención del acoso entre niñas, niños adolescentes y mujeres, en las escuelas y 
comunidades que privilegien la retroalimentación de sus experiencias en la comunidad.  

En el documento, remitido al Ejecutivo federal para sus efectos constitucionales, se manifiesta 
que la mayor preocupación de los ciudadanos es el temor de ser víctimas de algún delito. 
Prevenir la violencia y la delincuencia, es tal vez el mayor y más importante de los retos que 
enfrenta el Estado mexicano en materia de seguridad.  

Se debe profundizar en las causas que originan la violencia y delincuencia 

Al fundamentar el dictamen, el diputado Vicente Alberto Onofre Vázquez (Morena) dijo que esta 
reforma reconoce que uno de los principios fundamentales bajo los cuales debe partir cualquier 
diagnóstico es el de profundizar en las causas que originan la violencia y la delincuencia para así 
combatir de raíz esta situación.  

 

 “El indicador válido para medir la eficacia de una política de seguridad no debe ser el número 
de detenciones realizadas, ni el equipamiento con que cuentan los cuerpos policiacos, sino la 
disminución efectiva de la incidencia delictiva”.  

Señaló que se propicia que la prevención social de la violencia y la delincuencia tenga como 
objetivo principal la reducción sustantiva de los factores que originan, mantienen o promueven 
dichas situaciones. “Destacamos la importancia de procurar el desarrollo humano, la educación, 
salud, cultura, deporte, como estrategias de prevención y así disminuir factores de violencia”.  

Se busca implementar medidas para contar con comunidades más seguras 

Al fijar su postura, la diputada Lily Fabiola De La Rosa Cortes (PRI) manifestó que la violencia 
en México es un fenómeno sociopolítico cuyas implicaciones impactan enormemente en el tejido 
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social y fragmentan el Estado de derecho, en el que cada día más y más mujeres nos hemos 
visto afectadas.  

 

“El dictamen que nos ocupa cobra gran relevancia, ya que propone reformas y adiciones a esta 
ley, orientadas a dotar de medidas para contar con comunidades más seguras, pero de nada 
sirve una ley si no se pone en práctica. Exigimos seguridad para las mujeres y niñas que están 
riesgo constante a expensas de sus victimarios”, agregó. 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/aprueba-
camara-de-diputados-reformas-a-la-ley-general-para-la-prevencion-social-de-la-violencia-y-la-
delincuencia#gsc.tab=0 

 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/aprueba-camara-de-diputados-reformas-a-la-ley-general-para-la-prevencion-social-de-la-violencia-y-la-delincuencia#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/aprueba-camara-de-diputados-reformas-a-la-ley-general-para-la-prevencion-social-de-la-violencia-y-la-delincuencia#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/aprueba-camara-de-diputados-reformas-a-la-ley-general-para-la-prevencion-social-de-la-violencia-y-la-delincuencia#gsc.tab=0
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A 83 años de la Expropiación Petrolera, diputadas y diputados fijan 
comentarios 

 
Participan representantes de Morena, PAN, PRI, PT, MC, Encuentro Social, PRD y PVEM 

Boletín No. 6106 

 

A 83 años de la Expropiación Petrolera, diputadas y diputados fijan comentarios 

 

• Participan representantes de Morena, PAN, PRI, PT, MC, Encuentro Social, PRD y PVEM  

 

• La nacionalización del petróleo fue un 18 de marzo de 1938, por el Presidente Lázaro Cárdenas 
del Río 

 

En sesión semipresencial, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PT, MC, Encuentro 
Social, PRD y PVEM, emitieron comentarios con motivo del Día de la Expropiación Petrolera, la 
cual fue concretada el 18 de marzo de 1938, por el Presidente Lázaro Cárdenas del Río. 

 

México se unió para proteger la soberanía nacional 

El diputado Rene Rogelio Mantecon Salas (Morena) dijo que el 19 de marzo de 1915 fue creada 
una comisión técnica del petróleo, este órgano dio a conocer un informe donde se fijó la 
necesidad de que la riqueza se restituyera como dominio de la nación, y a inicios de 1936, 21 
organizaciones petroleras conformaron el sindicato de trabajadores petroleros de la República 
Mexicana, este sindicato pedía mejoramiento médico, pensiones, incremento salarial.  

“Conmemoramos el 18 de marzo por ser la fecha que México se unió para proteger la soberanía 
nacional. El legado que el Presidente Cárdenas dejo en beneficio de todas y todos, los 
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seguiremos salvaguardando anteponiendo ante todo momento la soberanía nacional y el 
fortalecimiento del patrimonio del pueblo de México”.  

 

Se necesita una industria energética de vanguardia en el futuro 

Del PAN, el legislador Eugenio Bueno Lozano señaló que México necesita reinvertirse, con una 
industria energética de vanguardia en el futuro, ya que la actual exige trabajar más y mejor en 
favor de una suficiencia energética sustentable y a bajo costo para todos los mexicanos.  

“El 18 de marzo de 1938 nos debe servir como un elemento de referencia de la historia de nuestro 
país, pero hay que reconocer que en aquellos días era muy diferente a lo que vivimos hoy en 
día; la tecnología es diferente, los marcos competitivos son diferentes, recursos, la industria, los 
mercados, las necesidades, el cambio climático es un problema”.  

 

Pemex ha impulsado el desarrollo tecnológico del país 

Por el PRI, el diputado Jesús Sergio Alcántara Núñez dijo que en su grupo parlamentario se 
reconoce que, desde la expropiación, Pemex ha impulsado el desarrollo tecnológico del país 
durante 83 años y ha sido una de las empresas que ha compartido sus ganancias para impulsar 
el desarrollo social del país. Consideró que no se puede dejar pasar este aniversario “sin hacer 
un llamado al Gobierno Federal para que presente una estrategia contundente que permita a 
Pemex recuperar su viabilidad económica”.   

 

De la misma bancada, el diputado Enrique Ochoa Reza recordó que en la reforma constitucional 
que acompañó a la expropiación petrolera, el artículo 27 cardenista dice: tratándose de petróleo 
y de los carburos de hidrogeno sólidos, líquidos o gaseosos no se expedirán concesiones y la 
ley reglamentaria respectiva determinará la forma en que la nación llevará a cabo las 
explotaciones de esos productos. Dicha ley estableció la participación privada en exploración y 
extracción de petróleo y gas natural. 

 

Se reivindica a Cárdenas volviendo a defender la soberanía nacional 
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Del PT, el diputado Gerardo Fernández Noroña señaló que hoy a 83 años de esta hazaña, “la 
más importante que se haya llevado en el siglo XX, la coalición “Juntos Haremos Historia” 
reivindica al general Lázaro Cárdenas, volviendo a defender la soberanía nacional, volviendo a 
defender la soberanía energética y volviendo a buscar el rescate de Petróleos Mexicanos y de 
Comisión Federal de Electricidad”.  

Pero, sobre todo, agregó, “devolviendo al pueblo todo lo que es del pueblo, le vamos a regresar 
todo: puertos, aeropuertos, carreteras, playas minerales, agua, ferrocarriles, telecomunicaciones, 
todo. Porque es del pueblo y éste no debe seguir viviendo en pobreza”, dijo. 

 

Ahora el sector petrolero tiene una regulación más específica 

El diputado Luis Enrique Vargas Díaz (MC) hizo un recuento sobre los acontecimientos de la 
expropiación petrolera. Recordó que en 1937 estalló una huelga que detuvo al sector petrolero y 
las empresas mantenían “oídos sordos a las demandas de la clase obrera”; ante ello, la Suprema 
Corte de Justicia obligó a las petroleras a pagar a los obreros el monto de la demanda económica. 

Derivado de ello, agregó, Lázaro Cárdenas promulgó la Ley de Expropiación con lo que se 
permitió que el Gobierno pudiese tomar cualquier propiedad de interés público. “En la actualidad 
este movimiento político, permitió que el sector petrolero pueda tener una regulación más 
específica que derivó en dar mejoras a las condiciones laborales más óptimas para trabajadores”. 

 

Asumimos la responsabilidad de lograr una política energética viable 

De Encuentro Social, el diputado José Rolando Benavides Mendiola, dijo que su grupo 
parlamentario asume la responsabilidad de lograr una política energética viable, eficiente y eficaz 
que contribuya al desarrollo del país y a la defensa de los bienes. “Creemos en la transición 
energética y en la generación de energías renovables, limpias y amigables con el medio 
ambiente”.  

Refirió que la expropiación representa uno de los acontecimientos históricos fundamentales en 
la construcción del México contemporáneo. “Hoy podemos decir que el camino no fue sencillo, 
pero millones de mexicanas y mexicanos reconocemos y agradecemos la gallardía y talento del 
general Cárdenas”. 
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Gobierno actual ha privilegiado las energías fósiles 

Mónica Bautista Rodríguez, diputada del PRD, expresó que en los últimos tiempos y debido al 
cambio climático, el mundo ha caminado hacia el uso de energías limpias; sin embargo, a 
contraflujo, “el gobierno actual ha privilegiado las energías fósiles sobre la renovables, 
imponiendo megaproyectos cuya utilidad es cuestionable”. 

Añadió que el 18 de marzo constituye una fecha fundamental en el calendario histórico del país, 
“no solo se conmemora la Expropiación Petrolera, sino hace un año, sucedió la primera muerte 
en el territorio debido a COVID-19. Han pasado 83 años y las comparaciones son ineludibles; de 
un Presidente visionario con altura de miras a un Presidente autoritario que le ha fallado a las 
personas y al país”. 

 

Defender el interés nacional 

Por el PVEM, la diputada Zulma Espinoza Mata señaló que la conmemoración debe ser un 
recordatorio para los servidores públicos, los gobernantes y los representantes populares de todo 
el país, sobre “nuestra obligación de defender con honestidad, firmeza y convicción el interés 
nacional en favor de las y los mexicanos”.  

Llamó a reflexionar sobre el aprovechamiento de los recursos naturales y garantizar que éstos 
sigan siendo propiedad de la nación, pero también para encontrar un modelo que asegure que 
su explotación sea óptima, sustentable y sirva para financiar el desarrollo y el bienestar de más 
generaciones de mexicanas y mexicanos. 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/a-83-a-os-de-
la-expropiacion-petrolera-diputadas-y-diputados-fijan-comentarios#gsc.tab=0 
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A 83 años de la Expropiación Petrolera, 
diputadas y diputados fijan comentarios 
 
En sesión semipresencial, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PT, 
MC, Encuentro Social, PRD y PVEM, emitieron comentarios con motivo del 
Día de la Expropiación Petrolera, la cual fue concretada el 18 de marzo de 
1938, por el Presidente Lázaro Cárdenas del Río. 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/a-83-anos-de-la-expropiacion-petrolera-diputadas-y-diputados-
fijan-comentarios/ 
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Quedó instalado el Grupo de Trabajo para la Transición Hacendaria 
 

Emprender diálogo abierto, amplio y constructivo con diversos sectores, el objetivo 

Boletín No. 6102 

 

Quedó instalado el Grupo de Trabajo para la Transición Hacendaria 

 

• Emprender diálogo abierto, amplio y constructivo con diversos sectores, el objetivo 

 

• Se analizarán ingresos, gasto, fiscalización y la creación de un nuevo Instituto de las Finanzas 
Públicas 

 

Al instalar el Grupo de Trabajo para la Transición Hacendaria, su coordinador, el diputado Alfonso 
Ramírez Cuéllar (Morena), apuntó que el propósito es emprender un diálogo abierto, amplio y 
constructivo con instituciones educativas, organismos de la sociedad civil, especialistas en 
ingresos, gasto, fiscalización y analizar la creación de un nuevo Instituto de las Finanzas Públicas 
que ofrezca más certeza. 

 

En reunión semipresencial, indicó que entre las tareas asignadas está la de preparar todos los 
diagnósticos, propuestas de convocatoria y contenidos de lo que será la necesaria realización 
de una Convención Nacional Hacendaria. 

Ramírez Cuéllar sostuvo que los retos presupuestales son muy grandes y se busca elevar la 
capacidad financiera para que el Estado tenga un papel más activo en la inversión en 
infraestructura, así como impulsar la atención en salud y educativa. 

Por ello, se ha establecido como tema y reto discutir el marco tributario actual, el cual es 
regresivo, lleno de fugas y elusiones, al tener un presupuesto de gastos fiscales que supera los 
800 mil millones de pesos; se busca revisar este rubro para detectar, analizar y definir claramente 
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los gastos fiscales imprescindibles, a fin de erradicar aquellos que fueron producto de presiones 
y negociaciones. 

Señaló: “No queremos aumentar impuestos, crear nuevos, pero sí hacer una revolución y 
establecer la justicia fiscal en el país para disminuir los canales de evasión y elusión tributaria 
con un enfoque de progresividad y estado de bienestar”. 

Especificó que “la meta común es establecer nuevos criterios de corresponsabilidad, volver a 
discutir y analizar los ingresos en materia ambiental y de patrimonio, y todas las fuentes 
fundamentales para fortalecer a los gobiernos subnacionales. Evaluar las nuevas fórmulas de 
distribución de los ingresos del país y nuevos mecanismos de fiscalización del gasto y vigilancia 
de los presupuestos”. 

Destacó que hace mucho tiempo los municipios, entidades federativas y la Federación reclaman 
un nuevo trato, una nueva relación de respeto y corresponsabilidad para superar la penuria 
financiera, además de darles mayor solvencia para la inversión productiva e infraestructura. 

 Sobre las pensiones, dijo, es muy importante analizar los cambios demográficos y la presión que 
ejercen por el volumen incalculable de recursos para garantizar que sean justas; por ello, iniciará 
el debate hacia el logro de un acuerdo. 

Precisó que la LXIV Legislatura dejará propuestas y diagnósticos que sirvan como base para los 
debates que realizará la próxima, los cuales son primordiales para tener un Estado de bienestar 
con un nuevo sistema de salud, educación, mayor capacidad de inversión que genere empleos 
y erradicar la lacerante desigualdad. 

Instalación del Grupo, necesaria ante la emergencia sanitaria 

La diputada Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández (Movimiento Ciudadano) comentó que 
la puesta en marcha del Grupo de Trabajo para la Transición Hacendaria es necesaria ante el 
contexto de la crisis sanitaria y económica. “Es importante que quienes representan este grupo 
de trabajo expresen su posición”, consideró.  

Señaló que se requieren cambios sustanciales y debatir los temas que dan origen al grupo de 
trabajo ya que, dijo, existen grandes problemáticas. “Es necesario el acompañamiento de 
expertos en la materia y de la sociedad civil; consideramos a este grupo de trabajo como un 
acierto”.  

En riesgo, las finanzas públicas por la pandemia 
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Por parte del PRI, el diputado Fernando Galindo Favela mencionó que su fracción parlamentaria 
celebra la instalación del grupo que, consideró, es un tema pendiente al cual no se ha analizado 
a fondo en las discusiones de los paquetes económicos de años anteriores. “Nosotros hemos 
identificado un riesgo importante en las finanzas públicas, el gasto no está acorde con el ingreso”, 
señaló. 

Dijo que “este grupo debe orientar la discusión porque vamos tarde; el riesgo de las finanzas 
públicas se ha agravado debido a la pandemia. Se debe debatir y escuchar las voces de los 
estados y municipios para tener un marco fiscal adecuado y llegar al Estado de bienestar que 
todos queremos”. 

Análisis fiscal desde la perspectiva de género 

De manera virtual, la diputada Laura Angélica Rojas Hernández (PAN) advirtió que es un tema 
en el cual se ha hecho evidente hacer una reflexión profunda y, en especial, por la emergencia 
sanitaria que evidenció la necesidad de atender asuntos rezagados en el país. 

Señaló la necesidad de un seguro de desempleo, un ingreso básico universal y uno mínimo vital. 
En cuanto a la violencia contra las mujeres, sugirió hacer un análisis fiscal desde el punto de 
vista de la igualdad de género. “Hay una muy buena base para analizar esta parte de la transición 
hacendaria”. 

Finanzas públicas del Gobierno Federal, en crisis 

El diputado Antonio Ortega Martínez (PRD) consideró que dejar la plaza en manos de la mayoría 
sería una gran irresponsabilidad y un error. “Me preocupan los términos y temas que están en la 
convocatoria, lo primero que se tiene que reconocer es que las finanzas públicas del Gobierno 
Federal están en crisis”. 

Explicó que ha habido un déficit que en 2019 ascendió a 270 mil millones de pesos y, en 2020, 
a cerca de los 400 mil millones de pesos. “Es evidente que el Gobierno ha decidido tomar 
medidas para tratar de salir de la mejor manera posible de la crisis de las finanzas públicas; me 
preocupa que no haya una sola mención sobre el federalismo”. 

Evitar errores del pasado 

Por el PT, el diputado Benjamín Robles Montoya celebró la instalación del Grupo de Trabajo y 
propuso retomar las experiencias para no caer en los errores del pasado, porque “necesitamos 
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garantizar que haya transparencia en el uso de recursos públicos y rendición de cuentas”. 
Expresó su disposición a coadyuvar en las acciones. 

Esquema transitorio ante efectos de la pandemia 

 La presidenta de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputada Patricia Terrazas Baca 
(PAN), señaló que se requiere un sistema que ayude a salir de los efectos de la pandemia, 
mediante un esquema transitorio que aliente la inversión, genere empleo y ahorro, los cuales se 
desincentivan al cambiar las reglas del juego a los inversionistas, “Se tienen que poner incentivos 
a los que generan riqueza en el país, porque el gobierno no lo hace y solo administra”. 

Aseveró: “Tenemos que dar certidumbre y seguridad jurídica en los tres órdenes de gobierno a 
los inversionistas y no pensar a corto plazo, así como tener transparencia en el uso del gasto”. 
Propuso atraer a la formalidad al 60 por ciento de la población económicamente activa que se 
encuentra en la informalidad y revisar la fórmula de ingreso, a fin de regresar a los estados y 
municipios los recursos que generan, los cuales se han centralizado. 

Se debe transitar a un análisis más técnico 

El diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo (Movimiento Ciudadano), presidente de la Comisión 
de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, dijo que no se eluda la responsabilidad 
que tiene el Congreso en temas presupuestarios. “Debemos crear una propuesta interesante en 
el tema hacendario”. 

Se discutirán muchas cosas, pero todos coincidimos en que hay irregularidad en los servicios y 
empleos, de los cual se puede partir; no se trata de quitarles a los que ya tiene, sino de llegar a 
una distribución más justa y equitativa; Hay que despolitizar y transitar a un análisis más técnico
a favor de las y los mexicanos 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/quedo-
instalado-el-grupo-de-trabajo-para-la-transicion-hacendaria#gsc.tab=0 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/quedo-instalado-el-grupo-de-trabajo-para-la-transicion-hacendaria#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/quedo-instalado-el-grupo-de-trabajo-para-la-transicion-hacendaria#gsc.tab=0
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https://www.reforma.com/instalan-en-san-lazaro-grupo-para-reforma-fiscal/ar2145470

https://www.reforma.com/instalan-en-san-lazaro-grupo-para-reforma-fiscal/ar2145470
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https://www.milenio.com/politica/diputados-van-por-nueva-reforma-fiscal-sin-anadir-mas-impuestos

https://www.milenio.com/politica/diputados-van-por-nueva-reforma-fiscal-sin-anadir-mas-impuestos
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    La visión es inmediatista y antidemocrática de tres años, no ve el mediano y largo plazos; deja fuera al federalismo 
y a la Ley de Coordinación Fiscal sobre la necesaria distribución equitativa de las finanzas públicas entre los niveles 
federal, estatal y municipal 
ꞏ        Hasta hoy han podido resolver el déficit de las finanzas con el uso de los fondos; ahorros; fideicomisos; cobros 
de créditos fiscales atrasados; subejercicios; reasignaciones; deuda; simulaciones de gasto y, transferencias dudosas; 
pero ya se acabaron, refiere 
ꞏ        Ahora, la oposición no tiene por qué cargar los costos políticos de estas dificultades provocadas por las pérdidas 
de Pemex; los proyectos especiales del Presidente, y sus programas clientelares, advierte 
ꞏ        “Carguen ustedes con el llamado al pueblo de México de que ‘vamos a aumentar los impuestos’, porque en eso 
el PRD no está de acuerdo”, dice a Morena y sus aliados 
  
El Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática en la Cámara de Diputados alertó que la 
conformación del nuevo “Grupo de Trabajo para la Transición Hacendaria” presentado por el morenista Alfonso 
Ramírez Cuéllar; solo busca ayudar al Presidente Andrés Manuel López Obrador a terminar su sexenio de la mejor 
manera posible, ante la crisis en que tiene a las finanzas públicas. 
  
Durante su intervención en el acto protocolario, Antonio Ortega Martínez, secretario de la Comisión de Hacienda dejó 
en claro que una reforma fiscal y una convención hacendaria deben ser pensadas con una visión de Estado y un 
modelo de crecimiento de mediano y largo plazos, no como en esta ocasión en la que se hizo saber que solo suponen 
estrategias para atraer recursos en los próximos tres años que le restan al gobierno de López Obrador. 
  
“En estos años, citó, pudieron resolver con el uso de los fondos, los ahorros, los fideicomisos, cobros de créditos 
fiscales atrasados, subejercicios, reasignaciones, deuda, simulaciones de gasto y transferencias dudosas. Han podido 
sortear con magia, las insuficiencias de ingresos para cumplir con el gasto público; pero se les acabó y ahora plantean 
una Convención Nacional Hacendaria”. 
  
Sin embargo, advirtió, “la oposición no tenemos por qué cargar con los costos políticos, porque esta crisis tiene que 
ver con las pérdidas de Pemex, con los proyectos especiales del Presidente, y los programas asistenciales y 
clientelares (que siempre hemos desaprobado). ¡Carguen ustedes con el llamado al pueblo de México de que ‘vamos 
a aumentar los impuestos’, porque si quieren que los acompañemos, el PRD no está de acuerdo!” 
 
https://lineapolitica.com/grupo-de-trabajo-para-transicion-hacendaria-creado-solo-para-salvar-al-
sexenio-de-amlo-prd/ 
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https://hojaderutadigital.mx/grupo-de-trabajo-para-transicion-hacendaria-erigido-solo-para-salvar-al-
sexenio-de-amlo-tiene-a-las-finanzas-del-pais-en-crisis-prd/ 
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Aprueban opinión para armonizar leyes en materia de trata de personas 
 

Avala Comisión de Derechos Humanos su informe de actividades 

Boletín No. 6098 

Aprueban opinión para armonizar leyes en materia de trata de personas 

• México tiene obligación de tomar medidas para proteger a los menores: diputada Zavaleta Sánchez 

• Avala Comisión de Derechos Humanos su informe de actividades 

En reunión de la Comisión de Derechos Humanos, que presidió la diputada Susana Beatriz Cuaxiloa Serrano 
(Morena), a nombre del diputado Hugo Rafael Ruiz Lustre, se aprobó en sentido positivo la opinión a la iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona disposiciones de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
los Delitos en Materia de Trata de Personas. 

También incluye reformas a la Ley para la Protección y Asistencia de las Víctimas de estos delitos y a la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

La iniciativa, turnada para dictamen a las comisiones unidas de Justicia y de Derechos de la Niñez y Adolescencia, 
busca armonizar las tres legislaciones en materia de trata de personas. 

La diputada Graciela Zavaleta Sánchez (Morena) indicó que México está obligado a tomar medidas de carácter 
nacional ante este delito, porque, agregó, de acuerdo con la CNDH las procuradurías locales y federales han 
identificado que el 85 por ciento de las víctimas son menores y mujeres; “sufren de violencia, abuso sexual, maltrato, 
mendicidad forzada y privación ilegal de la libertad, entre otros”. 

Aseveró que como consecuencia de la pandemia, México es el segundo país con el mayor índice de abandono 
escolar, 16 por ciento por motivos económicos y nueve por ciento por razones académicas. Debe ser una emergencia 
el que se rediseñen las políticas públicas. Es necesario “mantenerse en alerta sobre los riesgos” 

Subrayó que en este día que se aprueba esta opinión paradójicamente desaparecen 4 niños y tres más son asesinados. 

Previamente, los integrantes de la comisión aprobaron su Quinto Informe Semestral de Actividades, de octubre 2020 
a marzo 2021. 

 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/aprueban-opinion-
para-armonizar-leyes-en-materia-de-trata-de-personas#gsc.tab=0 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/aprueban-opinion-para-armonizar-leyes-en-materia-de-trata-de-personas#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/aprueban-opinion-para-armonizar-leyes-en-materia-de-trata-de-personas#gsc.tab=0
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Avala Comisión de Pueblos Indígenas dictámenes a puntos de acuerdo, 
opinión sobre Cuenta Pública 2019 e iniciativas 

 
Plantea reformar el marco jurídico para revisar en tiempo real el ejercicio del gasto público y agilizar 
procesos 

Boletín No. 6108 

 

Avala Comisión de Pueblos Indígenas dictámenes a puntos de acuerdo, opinión sobre 
Cuenta Pública 2019 e iniciativas 

 

• Plantea reformar el marco jurídico para revisar en tiempo real el ejercicio del gasto público y 
agilizar procesos 

 

• Aprobados los dictámenes, se remitirán a la Mesa Directiva para su programación, y las 
opiniones a las comisiones correspondientes 

 

La Comisión de Pueblos Indígenas, que preside la diputada Irma Juan Carlos (Morena), aprobó 
tres dictámenes con puntos de acuerdo con exhortos a diversas dependencias y autoridades, la 
opinión respecto a la segunda entrega de auditorías correspondientes a la fiscalización de la 
Cuenta Pública 2019 y a tres iniciativas. 

 

Dictámenes con puntos de acuerdo 

En reunión de trabajo, aprobó el dictamen a la proposición con punto de acuerdo por el que la 
Cámara de Diputados exhorta al Congreso de Guerrero, a que dictamine el Proyecto de Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la sección II de los derechos de los 
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pueblos indígenas y afromexicanos en la Constitución Política del Estado de Guerrero, a fin de 
garantizar una vida digna a los pueblos originarios de dicha entidad.  

Al respecto, el diputado Javier Manzano Salazar (Morena) destacó la necesidad de reconocer 
los derechos fundamentales de los pueblos originarios de Guerrero, “donde ha habido trabas 
para aprobar en el pleno del Congreso local ese proyecto”.  

La diputada Araceli Ocampo Manzanares (Morena), impulsora de la proposición, señaló que por 
falta de voluntad política del parlamento de Guerrero no se ha dictaminado este proyecto. Pidió 
el voto a favor para garantizar la participación de mujeres y hombres indígenas y afromexicanos 
en la reconstrucción del Estado de bienestar.  

Asimismo, se aprobó el dictamen a la proposición con punto de acuerdo para pedir a la Secretaría 
de Bienestar considerar un Programa Especial Alimentario dirigido a los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, definido y coordinado por el Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, para garantizar el suministro suficiente y de calidad que combata los efectos de la 
pandemia del coronavirus SARS-CoV-2. 

En este punto, la diputada Margarita García García (PT) dijo que este programa es fundamental. 
Señaló que es muy importante ser analíticos para ver de dónde saldría el recurso “y no queramos 
hacer en este momento una campaña electoral con esto”. 

El tercer dictamen, es para exhortar a las secretarías de Gobernación, y de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, y al Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, a que realicen una revisión 
exhaustiva al Archivo General de la Nación, a la documentación de la época Colonial y del siglo 
XIX, así como al Archivo General Agrario, a fin de corroborar las referencias históricas y legales 
de la existencia y derechos de la antigua Comunidad indígena de Ayotitlán, ubicada en el 
municipio de Cuicatlán de García Barragán, Jalisco y, en su caso, reconocer su actual existencia.  

Opinión sobre Cuenta Pública 2019. 

Asimismo, emitió su opinión respecto a la segunda entrega de auditorías correspondientes a la 
fiscalización de la Cuenta Pública 2019, en la que indica que se requiere reformar el marco 
jurídico para revisar en tiempo real el ejercicio del gasto público, y que las disposiciones legales 
ayuden a agilizar procesos e incrementar la presencia de la Auditoría Superior de la Federación 
(ASF), aunado a un sistema de protección efectiva a denunciantes.  
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“Este mecanismo de autorización de auditorías en tiempo real permanecerá sin utilizarse por el 
riesgo de los denunciantes, debido a que las fiscalizaciones están supeditadas a la existencia de 
una denuncia que cumpla con diversos requisitos legales”.  

Destaca la importancia de una reforma a la Ley de Fiscalización para incorporar las auditorías 
electrónicas como parte de los ejercicios de fiscalización ante la emergencia sanitaria, a fin de 
fortalecer el desempeño de la ASF, de forma tal que dé cuenta de sus resultados. 

Opiniones 

También aprobó una opinión respecto a la iniciativa que reforma y adiciona los artículos 234 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 25 de la Ley General de Partidos 
Políticos, en la cual señala que “a pesar de respaldar la presente iniciativa, consideramos 
necesario eliminar la expresión en lo relativo al tema de la residencia pues ese es un tema que 
ya está reglamentado por las normas electorales correspondientes”. Propone ajustar la 
distribución de incisos del artículo 25 de dicho ordenamiento. 

El diputado de MC, Ariel Rodríguez Vázquez, se manifestó a favor de la opinión a la iniciativa 
porque busca que entre los primeros cinco lugares de las listas de representación proporcional 
de los partidos, haya al menos una fórmula compuesta por integrantes de alguno de los pueblos 
indígenas reconocidos en las constituciones y leyes de las entidades federativas 
correspondientes, pues garantizaría al menos un representante indígena y/o afromexicano en 
cada Congreso local y el federal.  

La diputada Margarita García García (PT) apoyó la opinión y comentó que con esa reforma se 
daría certeza y seguridad para que en la ley se plasme y que los partidos se vean obligados a 
que haya en los primeros lugares una o un representante de pueblos indígenas y las 
comunidades olvidadas por tantos años sean tomadas en cuenta. 

La diputada María de los Ángeles Gutiérrez Valdez (PAN) señaló la importancia del lugar en el 
que se colocará “a los hermanos de origen indígena, porque la ley ya establece, tanto en 
ayuntamientos como en congresos locales que representen a los pueblos originarios de esas 
comunidades. La modificación es para ubicarlos en los primeros cinco lugares de las listas a 
candidaturas plurinominales”. 

Manuel Torres Hernández (Morena) sugirió que se agregue como forma de acreditar la calidad 
de indígena a los aspirantes a cargos de elección popular, ser hablante de las lenguas indígenas 
del distrito que pretende representar. Planteó que se haga una prueba de lengua originaria a las 
y los aspirantes para que acrediten su pertenencia indígena. 
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Respecto a la iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 230 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la Comisión emitió opinión a favor con modificaciones y 
planteó agregar que “las concesiones de uso social indígena promoverán el uso de las lenguas 
indígenas. Las personas que hagan uso de las lenguas indígenas no podrán ser objeto de 
ninguna clase de discriminación, coerción, limitación, o restricción.” 

El diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas (MC) señaló que en la Comisión “lo que importa es 
el bien de las y los indígenas de todo el país”. Agradeció la opinión positiva a la iniciativa que 
busca evitar la discriminación en las lenguas indígenas transmitidas en cualquier medio de 
comunicación. 

En cuanto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 458 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la instancia legislativa también emitió 
opinión a favor con modificación y sugirió que en la redacción se coloque de manera completa la 
denominación de Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y que sean incluidos los similares 
en las entidades federativas y finalmente que se incluyan a los pueblos afroamexicanos.  

Plan de trabajo para el tercer año legislativo 

Asimismo, la Comisión avaló su Plan Anual de Trabajo del Tercer Año Legislativo, 
correspondiente al periodo de septiembre de 2020 a agosto de 2021. 

Asuntos generales 

La diputada Irma Juan Carlos informó que se han realizado cinco foros de Consulta al Proyecto 
de Decreto para Dictaminar la Ley de Consulta Previa, Libre e Informada para los Pueblos y 
Comunidades Indígenas y Afromexicanas en los estados de Chiapas, Durango, Yucatán, 
Chihuahua y Michoacán y dijo que faltan otros cinco, que serán en Guerrero, Oaxaca, Veracruz, 
Sinaloa y Ciudad de México 

Dijo que el objetivo es concentrar a las representaciones de los 68 pueblos indígenas de México 
y al pueblo afromexicano, y se realizan en coordinación con el Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas y que habrá un parlamento abierto como parte de la ruta para dictaminar dicha 
iniciativa. 

Afirmó que en esas sesiones de trabajo se busca que no haya más de 100 personas, se cuida la 
sana distancia y se aplican todas las medidas de protección sanitaria. 
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El diputado Javier Manzano Salazar (Morena) solicitó tomar en cuenta todas las medidas 
sanitarias para evitar que se afecte a alguna comunidad. 

El diputado Manuel Torres Hernández (Morena) reconoció la dificultad de organizar a estos 
pueblos para convocarlos a un foro de esta naturaleza. “Estamos consultando la opinión de los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, porque es la mejor forma de respetar sus 
derechos”. 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/avala-
comision-de-pueblos-indigenas-dictamenes-a-puntos-de-acuerdo-opinion-sobre-cuenta-publica-
2019-e-iniciativas#gsc.tab=0 

 

 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/avala-comision-de-pueblos-indigenas-dictamenes-a-puntos-de-acuerdo-opinion-sobre-cuenta-publica-2019-e-iniciativas#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/avala-comision-de-pueblos-indigenas-dictamenes-a-puntos-de-acuerdo-opinion-sobre-cuenta-publica-2019-e-iniciativas#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/avala-comision-de-pueblos-indigenas-dictamenes-a-puntos-de-acuerdo-opinion-sobre-cuenta-publica-2019-e-iniciativas#gsc.tab=0
https://www.facebook.com/sharer/sharer.php?u=https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/avala-comision-de-pueblos-indigenas-dictamenes-a-puntos-de-acuerdo-opinion-sobre-cuenta-publica-2019-e-iniciativas&t=Avala%20Comisi%C3%B3n%20de%20Pueblos%20Ind%C3%ADgenas%20dict%C3%A1menes%20a%20puntos%20de%20acuerdo,%20opini%C3%B3n%20sobre%20Cuenta%20P%C3%BAblica%202019%20e%20iniciativas
https://www.facebook.com/sharer/sharer.php?u=https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/avala-comision-de-pueblos-indigenas-dictamenes-a-puntos-de-acuerdo-opinion-sobre-cuenta-publica-2019-e-iniciativas&t=Avala%20Comisi%C3%B3n%20de%20Pueblos%20Ind%C3%ADgenas%20dict%C3%A1menes%20a%20puntos%20de%20acuerdo,%20opini%C3%B3n%20sobre%20Cuenta%20P%C3%BAblica%202019%20e%20iniciativas
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Solicita la CROC que trabajadores del sector turismo sean 
incluidos en el Plan Nacional de Vacunación contra la 
COVID-19 

El secretario general de la Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos, se pronunció 
porque el personal del sector turismo sea considerado como prioritario y ser vacunado después 
de los adultos mayores de 60 años. 
El dirigente nacional de la CROC, preciso que la mencionada industria representa un importante 

eslabón para el crecimiento de la economía 
del país. 

Isaías González Cuevas, dijo además que el 
turismo es un sector altamente generador 
de empleos formales, de los que dependen 
miles de familias mexicanas. 
El secretario general de la Confederación 
Revolucionaria de Obreros y Campesinos, 
tras reiterar que la prioridad es la salud de 

los agremiados, dijo que a más de un año de la emergencia sanitaria originada por el peligroso 
virus de la COVID19, el sector laboral perdió alrededor de un millón de empleos. 

Isaías González Cuevas, insisLó en que la organización que encabeza conLnuará luchando para 
garanLzar los derechos laborales de los agremiados que se vean afectados por efectos de la 
pandemia. 

hNps://enfoquenoLcias.com.mx/noLcias/solicita-la-croc-que-trabajadores-del-sector-turismo-
s e a n - i n c l u i d o s - e n - e l - p l a n - n a c i o n a l - d e ?
__cf_chl_jschl_tk__=79a26bd95a93cff08bad371ff35e191147db3d8b-1616013174-0-AVYZ0iP1-
y R K G v R U W D K w v f D W u E a r W t Q r 2 I h m L R k C R h 5 P x j j u H P F D q j -
h C H x z X 7 d H D U C p B W g W A q D X 4 Z k a Y E d 4 O 5 c S -
GXn 4j8xOK3_d q jZ0yK4T-81P j2_mn 4bfoxJTJq CNd YQ9PMeWfu scZ2-zBp u c5Nxz3-
f7Y3rWbfsJz0cgcAuhbYmE65Wwio5cl1LlQqs-7b2_HJkr1BElJzmp9dWKX3UDZegi2R9xVscflPPWmr
n i k r 7 Z L X d h l x O H l 1 p T O u I y k c a g j o L g 8 X k Q H R L i v Z M K y c v L 0 -
eReobr9Wubv7EtUJxiJPZJoK1BcQfUrPPtS6OFz5Q8aLqWAMiNvvTHbMHsd6mZWPQYOEuRaye4lA
6 V 6 n E a R V a L O G c b I J H x Y D m o u S 9 B g i Z 1 3 L g i G i y F s r B P S 3 N N X n y O B X - W d q -
YY9DByaGR5mumZpJSLuQbOo6-kBGhFAnGSFVVkHKQMD01bgfLJ4cj5Y

https://enfoquenoticias.com.mx/noticias/solicita-la-croc-que-trabajadores-del-sector-turismo-sean-incluidos-en-el-plan-nacional-de?__cf_chl_jschl_tk__=79a26bd95a93cff08bad371ff35e191147db3d8b-1616013174-0-AVYZ0iP1-yRKGvRUWDKwvfDWuEarWtQr2IhmLRkCRh5PxjjuHPFDqj-hCHxzX7dHDUCpBWgWAqDX4ZkaYEd4O5cS-GXn4j8xOK3_dqjZ0yK4T-81Pj2_mn4bfoxJTJqCNdYQ9PMeWfuscZ2-zBpuc5Nxz3-f7Y3rWbfsJz0cgcAuhbYmE65Wwio5cl1LlQqs-7b2_HJkr1BElJzmp9dWKX3UDZegi2R9xVscflPPWmrnikr7ZLXdhlxOHl1pTOuIykcagjoLg8XkQHRLivZMKycvL0-eReobr9Wubv7EtUJxiJPZJoK1BcQfUrPPtS6OFz5Q8aLqWAMiNvvTHbMHsd6mZWPQYOEuRaye4lA6V6nEaRVaLOGcbIJHxYDmouS9BgiZ13LgiGiyFsrBPS3NNXnyOBX-Wdq-YY9DByaGR5mumZpJSLuQbOo6-kBGhFAnGSFVVkHKQMD01bgfLJ4cj5Y
https://enfoquenoticias.com.mx/noticias/solicita-la-croc-que-trabajadores-del-sector-turismo-sean-incluidos-en-el-plan-nacional-de?__cf_chl_jschl_tk__=79a26bd95a93cff08bad371ff35e191147db3d8b-1616013174-0-AVYZ0iP1-yRKGvRUWDKwvfDWuEarWtQr2IhmLRkCRh5PxjjuHPFDqj-hCHxzX7dHDUCpBWgWAqDX4ZkaYEd4O5cS-GXn4j8xOK3_dqjZ0yK4T-81Pj2_mn4bfoxJTJqCNdYQ9PMeWfuscZ2-zBpuc5Nxz3-f7Y3rWbfsJz0cgcAuhbYmE65Wwio5cl1LlQqs-7b2_HJkr1BElJzmp9dWKX3UDZegi2R9xVscflPPWmrnikr7ZLXdhlxOHl1pTOuIykcagjoLg8XkQHRLivZMKycvL0-eReobr9Wubv7EtUJxiJPZJoK1BcQfUrPPtS6OFz5Q8aLqWAMiNvvTHbMHsd6mZWPQYOEuRaye4lA6V6nEaRVaLOGcbIJHxYDmouS9BgiZ13LgiGiyFsrBPS3NNXnyOBX-Wdq-YY9DByaGR5mumZpJSLuQbOo6-kBGhFAnGSFVVkHKQMD01bgfLJ4cj5Y
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La Comisión de Transparencia y Anticorrupción analiza dictámenes relativos 
a información reservada y transparencia 

 
Las y los diputados expresan sus comentarios al respecto y por mayoría desechan las propuestas 

Boletín No. 6104 

 

La Comisión de Transparencia y Anticorrupción analiza dictámenes relativos a información reservada y 
transparencia 

• Las y los diputados expresan sus comentarios al respecto y por mayoría desechan las propuestas  

En sesión semipresencial, la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, que preside el diputado Óscar González 
Yáñez (PT), analizó dos dictámenes relativos a transparencia y plazos de información reservada, los cuales por 
mayoría se desecharon.  

 

En reunión ordinaria las y los diputados integrantes expresaron sus comentarios a favor y en contra de las propuestas 
de modificación.  

Un dictamen planteaba reformar los artículos 101 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 99 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respecto a los plazos de 
información reservada, cuya iniciativa fue presentada por la diputada Ruth Salinas Reyes (MC). Fue desechado por 
12 votos en contra, 11 a favor y cero abstenciones.  

El otro dictamen proponía adicionar una fracción XII y se recorren las subsecuentes al artículo 21 de la Ley General 
del Sistema Nacional Anticorrupción, en materia de promoción de la participación ciudadana en combate a la 
corrupción, cuya iniciativa fue impulsada por la diputada Ximena Puente de la Mora (PRI). Se desechó con 14 votos 
en contra, 12 a favor y cero abstenciones.   

Durante la discusión, la diputada Ruth Salinas Reyes (MC) dijo las propuestas venían en sentido positivo y enfatizó 
que “pensé que todos estábamos en la sintonía de avanzar en la transparencia”.  
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La diputada Ximena Puente De La Mora (PRI) explicó que su propuesta buscaba promover, fomentar y difundir la 
importancia de la participación ciudadana en el combate a la corrupción. Dijo que lo que se plantea es aprovechar 
el uso de las tecnologías de la información que ya se tienen en nuestro país.  

De Morena, la diputada Beatriz Silvia Robles Gutiérrez expresó su voto en contra, al señalar que se considera 
inviable jurídicamente porque rompe con la generalidad de la ley, toda vez que propone como atribución del Comité 
de Participación Ciudadana promover, fomentar y difundir la importancia de la prevención, combate y denuncia de 
los hechos de corrupción y el ejercicio de la rendición de cuentas a las y los docentes y las y los estudiantes, dejando 
fuera los demás sectores, siendo que todos tienen la misma importancia.  

De la misma bancada, la diputada María de los Ángeles Huerta del Río también anunció su voto en contra, porque 
“se pretende adicionar algo que ya existe en la ley”. Precisó que la forma en que está redactada la propuesta dejaría 
fuera a los demás sectores, “que es lo que no queremos que pase en transparencia”.  

También de Morena, el diputado Rubén Cayetano García recalcó su voto en contra, y consideró que se tiene un 
impacto presupuestal y puede afectar al Gobierno Federal. Dijo respetar el derecho a manifestarse de las y los 
diputados. 

Por el PAN, el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba expuso que el dictamen fortalece la participación ciudadana en 
el Sistema Nacional de Anticorrupción y que en esta labor dentro del Sistema Educativo el trabajo de los docentes 
y alumnos es indispensable, el cual será mediante el uso de tecnologías de la información y mecanismos de 
participación. 

En tanto, la diputada de MC, María Libier González Anaya, expresó su inconformidad por la votación del dictamen, 
toda vez que el sentido de éste era positivo.  

De Encuentro Social, la diputada Carolina García Aguilar dijo que su fracción tiene interés en abonar en todo aquello 
que fomente la transparencia en todas las esferas de gobierno; sin embargo, el sentido positivo venía de la Comisión, 
“por lo que la responsabilidad como legisladores es si no estamos de acuerdo, manifestarlo”. 

Aprueban quinto informe semestral de actividades 

Previamente, los integrantes de la Comisión aprobaron su quinto informe semestral de actividades, en el cual incluye 
los diversos dictámenes y puntos de acuerdo relacionados con el propósito de combatir y prevenir la corrupción en 
los diferentes ámbitos de gobierno. 

Además, se hace énfasis en el compromiso por trabajar de manera plural e incluyente para lograr acuerdos 
pertinentes y diseñar políticas públicas que logren impulsar el desarrollo integral de México por encima de cualquier 
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interés personal o político, y así poder contar con una mejor regulación que frene la impunidad, evite desvíos y el 
mal manejo del erario público. 

Refiere que para atender el trabajo legislativo de la Comisión, los integrantes celebraron diversas sesiones, reuniones 
ordinarias, extraordinarias, de junta directiva, reuniones de trabajo con funcionarios de dependencias y organismos 
del Poder Ejecutivo y de los gobiernos de las entidades federativas, así como de la Ciudad de México, audiencias y 
parlamentos abiertos.  

Durante el periodo del 1 de septiembre de 2020 al 28 de febrero de 2021 fueron turnados a la Comisión 23 iniciativas, 
53 puntos de acuerdo y 4 iniciativas en comisiones unidas.  

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-comision-de-
transparencia-y-anticorrupcion-analiza-dictamenes-relativos-a-informacion-reservada-y-
transparencia#gsc.tab=0 
 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-comision-de-transparencia-y-anticorrupcion-analiza-dictamenes-relativos-a-informacion-reservada-y-transparencia#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-comision-de-transparencia-y-anticorrupcion-analiza-dictamenes-relativos-a-informacion-reservada-y-transparencia#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-comision-de-transparencia-y-anticorrupcion-analiza-dictamenes-relativos-a-informacion-reservada-y-transparencia#gsc.tab=0
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La Comisión de Transparencia y 
Anticorrupción analiza dictámenes relativos a 
información reservada y transparencia 
En sesión semipresencial, la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, que 
preside el diputado Óscar González Yáñez (PT), analizó dos dictámenes 
relativos a transparencia y plazos de información reservada, los cuales por 
mayoría se desecharon. 
En reunión ordinaria las y los diputados integrantes expresaron sus 
comentarios a favor y en contra de las propuestas de modificación. 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/la-comision-de-transparencia-y-anticorrupcion-analiza-
dictamenes-relativos-a-informacion-reservada-y-transparencia/ 
 
 
 
 
 

 
 
 

https://www.tallapolitica.com.mx/la-comision-de-transparencia-y-anticorrupcion-analiza-dictamenes-relativos-a-informacion-reservada-y-transparencia/
https://www.tallapolitica.com.mx/la-comision-de-transparencia-y-anticorrupcion-analiza-dictamenes-relativos-a-informacion-reservada-y-transparencia/


SÍNTESIS INFORMATIVA 
Nacional 

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2021, Año de Independencia" 



 
PÁGINA FECHA 

18/03/2021 0 L E G I S L A T I V O 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    La visión es inmediatista y antidemocrática de tres años, no ve el mediano y largo plazos; deja fuera al federalismo 
y a la Ley de Coordinación Fiscal sobre la necesaria distribución equitativa de las finanzas públicas entre los niveles 
federal, estatal y municipal 
ꞏ        Hasta hoy han podido resolver el déficit de las finanzas con el uso de los fondos; ahorros; fideicomisos; cobros 
de créditos fiscales atrasados; subejercicios; reasignaciones; deuda; simulaciones de gasto y, transferencias dudosas; 
pero ya se acabaron, refiere 
ꞏ        Ahora, la oposición no tiene por qué cargar los costos políticos de estas dificultades provocadas por las pérdidas 
de Pemex; los proyectos especiales del Presidente, y sus programas clientelares, advierte 
ꞏ        “Carguen ustedes con el llamado al pueblo de México de que ‘vamos a aumentar los impuestos’, porque en eso 
el PRD no está de acuerdo”, dice a Morena y sus aliados 
  
El Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática en la Cámara de Diputados alertó que la 
conformación del nuevo “Grupo de Trabajo para la Transición Hacendaria” presentado por el morenista Alfonso 
Ramírez Cuéllar; solo busca ayudar al Presidente Andrés Manuel López Obrador a terminar su sexenio de la mejor 
manera posible, ante la crisis en que tiene a las finanzas públicas. 
  
Durante su intervención en el acto protocolario, Antonio Ortega Martínez, secretario de la Comisión de Hacienda dejó 
en claro que una reforma fiscal y una convención hacendaria deben ser pensadas con una visión de Estado y un 
modelo de crecimiento de mediano y largo plazos, no como en esta ocasión en la que se hizo saber que solo suponen 
estrategias para atraer recursos en los próximos tres años que le restan al gobierno de López Obrador. 
  
“En estos años, citó, pudieron resolver con el uso de los fondos, los ahorros, los fideicomisos, cobros de créditos 
fiscales atrasados, subejercicios, reasignaciones, deuda, simulaciones de gasto y transferencias dudosas. Han podido 
sortear con magia, las insuficiencias de ingresos para cumplir con el gasto público; pero se les acabó y ahora plantean 
una Convención Nacional Hacendaria”. 
  
Sin embargo, advirtió, “la oposición no tenemos por qué cargar con los costos políticos, porque esta crisis tiene que 
ver con las pérdidas de Pemex, con los proyectos especiales del Presidente, y los programas asistenciales y 
clientelares (que siempre hemos desaprobado). ¡Carguen ustedes con el llamado al pueblo de México de que ‘vamos 
a aumentar los impuestos’, porque si quieren que los acompañemos, el PRD no está de acuerdo!” 
 
https://lineapolitica.com/grupo-de-trabajo-para-transicion-hacendaria-creado-solo-para-salvar-al-
sexenio-de-amlo-prd/ 
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“Grupo de Trabajo para Transición 
Hacendaria”, erigido solo para salvar al 
sexenio de AMLO. Tiene a las finanzas del país 
en crisis: PRD 
 
Durante su intervención en el acto protocolario, Antonio Ortega Martínez, 
Secretario de la Comisión de Hacienda dejó en claro que una reforma fiscal y 
una convención hacendaria deben ser pensadas con una visión de Estado y 
un modelo de crecimiento de mediano y largo plazos, no como en esta 
ocasión en la que se hizo saber que solo suponen estrategias para atraer 
recursos en los próximos tres años que le restan al gobierno de López 
Obrador. 
 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/grupo-de-trabajo-para-transicion-hacendaria-erigido-solo-
para-salvar-al-sexenio-de-amlo-tiene-a-las-finanzas-del-pais-en-crisis-prd/#more-191100 
 
 
 

https://www.tallapolitica.com.mx/grupo-de-trabajo-para-transicion-hacendaria-erigido-solo-para-salvar-al-sexenio-de-amlo-tiene-a-las-finanzas-del-pais-en-crisis-prd/
https://www.tallapolitica.com.mx/grupo-de-trabajo-para-transicion-hacendaria-erigido-solo-para-salvar-al-sexenio-de-amlo-tiene-a-las-finanzas-del-pais-en-crisis-prd/
https://www.tallapolitica.com.mx/grupo-de-trabajo-para-transicion-hacendaria-erigido-solo-para-salvar-al-sexenio-de-amlo-tiene-a-las-finanzas-del-pais-en-crisis-prd/
https://www.tallapolitica.com.mx/grupo-de-trabajo-para-transicion-hacendaria-erigido-solo-para-salvar-al-sexenio-de-amlo-tiene-a-las-finanzas-del-pais-en-crisis-prd/
https://www.tallapolitica.com.mx/grupo-de-trabajo-para-transicion-hacendaria-erigido-solo-para-salvar-al-sexenio-de-amlo-tiene-a-las-finanzas-del-pais-en-crisis-prd/#more-191100
https://www.tallapolitica.com.mx/grupo-de-trabajo-para-transicion-hacendaria-erigido-solo-para-salvar-al-sexenio-de-amlo-tiene-a-las-finanzas-del-pais-en-crisis-prd/#more-191100
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https://hojaderutadigital.mx/grupo-de-trabajo-para-transicion-hacendaria-erigido-solo-para-salvar-al-
sexenio-de-amlo-tiene-a-las-finanzas-del-pais-en-crisis-prd/ 
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Necesario, iniciar discusión seria 
sobre continuidad del horario de 
verano en nuestro país: Claudia 
Reyes 
La diputada Claudia Reyes Montiel (PRD) aseguró que es necesario iniciar una 
seria discusión sobre la continuidad del horario de verano en nuestro país. 
Recordó que a inicios de la presente legislatura presentó una iniciativa para 
eliminar el horario de verano y desde entonces a la fecha sigue en espera de 
ser dictaminada. 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/necesario-iniciar-discusion-seria-
sobre-continuidad-del-horario-de-verano-en-nuestro-pais-claudia-reyes/ 
  

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/necesario-iniciar-discusion-seria-sobre-continuidad-del-horario-de-verano-en-nuestro-pais-claudia-reyes/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/necesario-iniciar-discusion-seria-sobre-continuidad-del-horario-de-verano-en-nuestro-pais-claudia-reyes/
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CCCEntrevista / Frida Esparza (Diputada – PRD)
“Tenemos compañeras diputadas muy destacadas, con muchísimos méritos, qué te puedo decirde mi coordinadora, que es una de las mujeres más activas y; en su momento, fue la única mujercoordinadora en la Jucopo. Sé que las mujeres no nada más tenemos derechos sino que debemosexigir esos espacios de representación para seguir apoyando no nada más a nuestro partido sinolas causas que nos empujan, pero creo que todas nosotras vamos a estar trabajando desdenuestros espacio, con las creencias de cada una”.

https://drive.google.com/file/d/1eVVmDyDpfJhss-GJqWgKrqm-aeFVwoSf/view

https://drive.google.com/file/d/1eVVmDyDpfJhss-GJqWgKrqm-aeFVwoSf/view


SÍNTESIS INFORMATIVA 
Nacional 

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2021, Año de Independencia" 



PÁGINA FECHA

18/03/20210 L E G I S L A T I V O

Pide PT en San Lázaro analizar remoción del auditor David 
Colmenares 

La bancada del Par,do del Trabajo (PT) en la Cámara de Diputados planteó ante la Junta de 
Coordinación Polí,ca del recinto, solicitud para analizar la remoción del ,tular de la Auditoría 
Superior de la Federación (ASF), por los errores de cálculo en el costo de la cancelación del 
Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México.  

El vicecoordinador Gerardo 
Fernández, acompañado por 
la diputada Margarita García, 
s e ñ a l a r o n q u e a 
consideración de su grupo 
parlamentario, hubo dolo e 
intención de dañar la imagen 
del Ejecu,vo Federal, por 
parte del auditor David 
Colmenares y personal de la 
instancia a su cargo.  

Ello, al dejar pasar la auditoría 
que detectó un gasto de casi 332 mil millones de pesos por cancelar el Aeropuerto de Texcoco, 
cuando el Gobierno Federal es,mó que el costo de la decisión sería de 100 mil millones de pesos.  

“El tema de la remoción del auditor superior de la Federación, que ha estado haciendo uso 
faccioso de una ins,tución tan importante como es este órgano autónomo pero que, la manera 
en que manejó el tema no solo el tema del Aeropuerto Felipe Ángeles y otros más, pues acredita 
una mala fe, un dolo, no se puede tener un error de ese tamaño”, expresó Fernández Noroña.  

Puntualizó que la solicitud formal a la Junta de Coordinación, es que el tema se agende para que 
sea abordado la próxima semana. Indicó que para la remoción del ,tular de la ASF, no se requiere 
un procedimiento especial como el desafuero o el juicio polí,co, sino que el asunto se acuerde 
en la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior y en la Junta de Coordinación. El 
vicecoordinador pe,sta indicó que durante la comparecencia del auditor Colmenares Páramo, los 
pe,stas y más legisladores de la mayoría, pidieron su des,tución.  
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En tanto, la diputada García García, quien expresó su decepción con el trabajo de la ASF, afirmó 
que tanto ella, en calidad de legisladora federal y el Presidente de la República, “le dieron la 
confianza” al auditor Colmenares Páramo, pero desde el inicio de su encargo se sospechó que 
“traicionaría” al Primer Mandatario. Ello, porque es sabido, remarcó la legisladora, su pasado 
ligado al Par,do Revolucionario Ins,tucional (PRI), aunado a que “,ene me,dos” a muchos 
priístas y panistas en el organismo fiscalizador, lo que ha terminado con la confianza que se le 
llegó a tener.  

h]ps://mvsno,cias.com/no,cias/nacionales/pide-pt-en-san-lazaro-analizar-remocion-del-
auditor-david-colmenares/ 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/pide-pt-en-san-lazaro-analizar-remocion-del-auditor-david-colmenares/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/pide-pt-en-san-lazaro-analizar-remocion-del-auditor-david-colmenares/
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Demanda oficialmente PT destitución de 
Colmenares como titular de la ASF 
El grupo parlamentario del Partido del Trabajo solicitó a la Junta de 
Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados la remoción del 
auditor Superior de la Federación, David Colmenares Páramo, por hacer un 
“uso faccioso” de este organismo fiscalizador. 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/demanda-oficialmente-pt-destitucion-de-
colmenares-como-titular-de-la-asf/ 
 
 

https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/demanda-oficialmente-pt-destitucion-de-colmenares-como-titular-de-la-asf/
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/demanda-oficialmente-pt-destitucion-de-colmenares-como-titular-de-la-asf/
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POST 

 

CONTENIDO 

 

Sesión Ordinaria del 17 de marzo de 2021. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Video en vivo. 

 

Facebook: http://bit.ly/38TqPjF 

Twitter: https://bit.ly/3lrkIIl 

YouTube: https://bit.ly/2Qkfpzf 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 115,640. 

Reacciones: 2,396. 

Reproducciones: 66,970. 

 

Reunión de Junta Directiva y Reunión 

Ordinaria Comisión de Transparencia y 

Anticorrupción. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Video en vivo. 

 

Facebook: http://bit.ly/3lt2aaY 

Twitter: https://bit.ly/2ON6Egp 

YouTube: https://bit.ly/3cG9E6l 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 45,470. 

Reacciones: 875. 

Reproducciones: 33,772. 

 

http://bit.ly/38TqPjF
https://bit.ly/3lrkIIl
https://bit.ly/2Qkfpzf
http://bit.ly/3lt2aaY
https://bit.ly/2ON6Egp
https://bit.ly/3cG9E6l
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POST 

 

CONTENIDO 

 

Instalación del Grupo de Trabajo para la 

Transición Hacendaria. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Video en vivo. 

 

Facebook: https://bit.ly/3rYoXOc 

Twitter: https://bit.ly/30VhyU2 

YouTube: https://bit.ly/3cMFGNW 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 24,835. 

Reacciones: 628. 

Reproducciones: 7,697. 

 

Conferencia del Grupo Parlamentario del 

PT.  

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Video en vivo. 

 

Facebook: https://bit.ly/38SoLZ9 

Twitter: https://bit.ly/3rZO430 

YouTube: https://bit.ly/3qZlYUl 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 22,903. 

Reacciones: 1,357. 

Reproducciones: 5,606. 

 

https://bit.ly/3rYoXOc
https://bit.ly/30VhyU2
https://bit.ly/3cMFGNW
https://bit.ly/38SoLZ9
https://bit.ly/3rZO430
https://bit.ly/3qZlYUl
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POST 

 

CONTENIDO 

 

Conferencia del diputado Marco Medina 

(Morena). 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Video en vivo. 

 

Facebook: http://bit.ly/3bWF9tR 

Twitter: https://bit.ly/399ambt 

YouTube: https://bit.ly/30Vf3AR 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 14,099. 

Reacciones: 556. 

Reproducciones: 3,196. 

 

Conferencia del diputado Alejandro 

Carvajal (MORENA). 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Video en vivo. 

 

Facebook: http://bit.ly/3touttM 

Twitter: https://bit.ly/3tyVaMy 

YouTube: https://bit.ly/3s1IBc3 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 13,749. 

Reacciones: 809. 

Reproducciones: 3,607. 

 

http://bit.ly/3bWF9tR
https://bit.ly/399ambt
https://bit.ly/30Vf3AR
http://bit.ly/3touttM
https://bit.ly/3tyVaMy
https://bit.ly/3s1IBc3
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POST 

 

CONTENIDO 

 

Te invitamos a participar en el diplomado: 

Análisis político y campañas electorales. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Cartel. 

 

Facebook: http://bit.ly/3qXZdAj 

Twitter: https://bit.ly/3qYSRAD 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 10,931. 

Reacciones: 254. 

 
 
 

http://bit.ly/3qXZdAj
https://bit.ly/3qYSRAD
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, DULCE MARÍA SAURI; DA CUENTA DE OFICIO DE 

GUILLERMO ARECHIGA REGRESA A LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
 
La presidente de la Mesa Directiva, Dulce María Sauri Riancho, dio cuenta del oficio que presentó el ex 
funcionario Guillermo Aréchiga Santamaría, tras su salida de la Secretaría de Movilidad y Transporte (SMT) 
del gobierno del estado, para anunciar su regreso a la curul, se reincorporó en la Cámara de Diputados para 
cumplir con los seis meses que le quedan a su mandato de legislador, Guillermo Aréchiga se desempeñó 
como diputado federal durante 10 meses, antes de incorporarse al gabinete del gobernador Luis Miguel 
Barbosa Huerta el 1 de agosto de 2019, el 11 de marzo pasado, dio a conocer su renuncia como secretario, 
en medio de un operativo de seguridad que montó la Policía Estatal en las oficinas de la SMT que ocupó durante 
un año y siete meses. 

 
MARIO DELGADO; SE POSPONE PROCESO DE INSACULACIÓN PARA DEFINIR CANDIDATURAS 

FEDERALES  
 

Mario Delgado Carrillo, Dirigente Nacional del Movimiento Regeneración Nacional MORENA, informo que el 
proceso de insaculación para definir las candidaturas federales de representación proporcional de la 
Circunscripción 1, se pospone y se realizará hasta nuevo aviso. 
 

PRESIDENTE  DEL SENADO EDUARDO RAMÍREZ; ELIZABETH SORIA,  PROPUESTA POR 
INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN Y DE INVESTIGACIÓN AL COMITÉ DEL SISTEMA NACIONAL 

ANTICORRUPCIÓN 
 

El presidente de la Mesa Directiva, Eduardo Ramírez, informó que por unanimidad, el Senado de la República 
designó a Elizabeth Soria León como integrante de la Comisión de Selección que elegirá al Comité de 
Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción (SNA), indico que se convocará a la nueva 
integrante de la Comisión de Selección para que acuda a rendir la protesta de ley correspondiente, asimismo 
señalo que en el acuerdo aprobado con 114 votos, se menciona que las y los ciudadanos que fueron 
designados, el 13 de octubre de 2016, para integrar esta instancia han concluido el cargo para el que fueron 
encomendados. Por ello, el 10 de diciembre de 2020, el Pleno designó a ocho de los nueve integrantes de la 
Comisión de Selección que designará al Comité de Participación Ciudadana del SNA: Miguel Ángel Vázquez 
Plascencia, Adán Córdova Trujillo, Armando Hernández Cruz y María de los Ángeles Estrada González, 
propuestos por las instituciones de educación superior y de investigación, así como a Mauricio Reyna Lara, 
Aarón Aurelio Grajeda Bustamante, Mónica María del Rosario Barrera Rivera y Pablo Armando González 
Ulloa Aguirre, por las Asociaciones de la Organización Civil especializadas en materia de fiscalización, 
rendición de cuentas y combarte a la corrupción. Por lo que el 9 de febrero de 2021, se aprobó un acuerdo para 
emitir la convocatoria para que las instituciones de educación superior y de investigación promovieran a 
candidatas y candidatos para ocupar una vacante en la Comisión de Selección que designará al Comité de 
Participación Ciudadana del SNA. Soria León fue propuesta por instituciones de educación superior y de 
investigación.  
 
SENADOR RICARDO MONREAL; SE APRUEBA EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN DE LA NUEVA LEY 

DE LA FGR  
 
El coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, informo que con 113 votos en pro y uno en contra, 
el Pleno de la Cámara de Senadores aprobó, en lo particular, el dictamen que expide la nueva Ley de la Fiscalía 
General de la República, por lo que lo envió a la Cámara de Diputados para continuar con su proceso legislativo. 
Señalo que el Senado respaldó cambios para garantizar el presupuesto de la Fiscalía y establecer una unidad 
de género dentro de la institución, durante la discusión en lo particular del proyecto, que también abroga la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de la República y reforma diversos ordenamientos, la asamblea aprobó las 
propuestas para modificar el dictamen, que presentaron senadores de Morena y PRD. El Pleno avaló la reserva 
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que presentó el senador Ricardo Velázquez Meza, a nombre del coordinador del Grupo Parlamentario de 
Morena, Ricardo Monreal Ávila, para mantener la redacción actual del párrafo quinto del artículo 58 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, explicó que era necesario que el párrafo quinto no fuera 
modificado como lo consideraba el dictamen, pues se afectaría el presupuesto que se destina a la FGR, aceptó 
suprimir el primer párrafo del artículo Décimo transitorio del dictamen, debido a que establecía que la Cámara 
de Diputados fuese quien contemple, en el Presupuesto de Egresos de la Federación, la asignación y garantía 
de suficiencia presupuestal para el proceso de instalación gradual y consolidación de la Fiscalía, explicó que 
esa función ya es una competencia implícita de la colegisladora, la reserva presentada por el senador Miguel 
Ángel Mancera Espinosa, del PRD, al artículo Quinto Transitorio de la Ley, también fue respaldada por el 
Pleno, pues se consideró que brinda seguridad laboral a las y los trabajadores del Instituto Nacional de Ciencias 
Penales, el legislador sugirió establecer que el término de las relaciones laborales del Instituto con su personal 
se dará hasta que se instale el Servicio Profesional de Carrera, conforme al programa de liquidación de personal 
que autorice la Junta de Gobierno, asimismo otra de las propuestas de modificación aprobada, fue la que 
presentó la senadora de Morena, Martha Lucía Micher Camarena, cuyo objetivo es que al interior de la FGR 
se establezca una unidad de género y de combate a la violencia contra la mujer, el Pleno aprobó una reserva 
presentada por el senador Martí Batres Guadarrama, de Morena, por la que se modifica el artículo 45 de la 
Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, señalo que el objetivo de esta propuesta es dejar claro que la 
Fiscalía General de la República no es un organismo invitado al Sistema Nacional de Búsqueda, sino que es 
parte de este mecanismo interinstitucional.  La mayoría de asamblea desechó las propuestas para modificar 
diversos artículos del proyecto de decreto, presentadas por senadoras y senadores de Morena, PAN, PRI, PT 
y Movimiento Ciudadano, por lo que quedaron los términos del dictamen.  
 
DIPUTADO MIGUEL ANGEL CHICO; DE MANTELES LARGOS EL DIA DE AYER POR SU CUMPLEAÑOS 

 
El diputado Miguel Ángel Chico Herrera, celebro el día de ayer su cumpleaños, Diputado Federal en la actual 
LXIV Legislatura en la funge como, Integrante de la Mesa Directiva del Grupo Parlamentario de Morena, 
Coordinador de la Mesa Temática de Relaciones Exteriores del Grupo Parlamentario de Morena, en el periodo 
2012 - 2018 fue Senador de la República en la LXII y LXIII Legislatura en las que fungió como Presidente de la 
Comisión de Reforma del Estado, Presidente de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, el legislador fue 
muy felicitado por todos sus compañeros diputados y ex compañeros senadores, en hora buena por su 
onomástico. 
 

CANCILLER MARCELO EBRARD; MIGRANTES MEXICANOS EN CANADA VACUNADOS CONTRA 
COVID-19 

 
El canciller Marcelo Ebrard, titular de la secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), informó que migrantes 
mexicanos en Canadá recibirán la vacuna contra covid-19 como trabajadores agrícolas temporales, dijo que se 
aplicará la vacuna a 468 mexicanos que participan en el Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales 
(PTAT), y que actualmente se encuentran cumpliendo la cuarentena obligatoria en hoteles designados por las 
autoridades de la provincia de Columbia Británica, señalo que en caso de requerir una segunda dosis les será 
administrada directamente en los centros de trabajo o clínicas cercanas. El PTAT tiene como base un acuerdo 
bilateral entre México y Canadá que garantiza una migración ordenada, legal y segura, el cual es muy parecido 
al llamado Programa Bracero realizado en Estados Unidos entre 1942 y 1964, explicó que se seguirá un estricto 
protocolo y procedimiento supervisado y monitoreado por el consulado de México en Vancouver, asimismo 
destacó que las vacunas aplicadas desde el pasado miércoles en Columbia Británica son resultado del diálogo 
y las negociaciones emprendidas entre el Ministerio de Salud, el Ministerio de Agricultura de la Columbia 
Británica y el Consulado General de México en Vancouver. 
 
SENADOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA; TEMAS DE IMPARTICIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA HAN 

SIDO TEMAS CENTRALES EN AGENDA LEGISLATIVA 
 
Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa, coordinador del Grupo Parlamentario del PRD, precisó que a través 
de una Adenda, se acordó mantener a la FGR dentro del Mecanismo de Protección de Personas Defensoras 
de Derechos Humanos y Periodistas; la Comisión Intersecretarial para Combatir la Trata de Personas; el 
Sistema para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y el Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas, señalo que ha sido la voluntad de todos y cada uno de los Grupos Parlamentarios 
presentar una Adenda que de manera específica que señala que la Fiscalía participa como integrante en cuatro 
instancias muy importantes, donde por supuesto se garantiza su autonomía, que le confiere el Artículo 102 de 
la Constitución, indico que ha sido un trabajo muy importante que ha logrado que ahora se encuentre, en la 
estructura de la institución, la Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 
Personas, asimismo Miguel Ángel Mancera detalló que con la expedición de la Ley de la Fiscalía General de 
la República y la modificación de más de 60 ordenamientos, se consolidará una Fiscalía sólida, independiente, 
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autónoma, que sirva para la procuración de justicia, para todas y todos los mexicanos. Además, dijo que se 
reincorpora el Consejo Ciudadano demandado por la ONU y se especificó la naturaleza jurídica del Instituto 
Nacional de Ciencias Penales (INACIPE), como un órgano con autonomía técnica y de gestión, personalidad 
jurídica y patrimonio propio. 
 

SENADOR DAMIÁN ZEPEDA; GPPAN INCLUYE EN LEY DE FGR BÚSQUEDA DE PERSONAS, 
DEFENSA DE MUJERES, DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS  

 
El senador Damián Zepeda Vidales, informó que el Grupo Parlamentario del PAN respaldó la aprobación de 
la Ley de la Fiscalía General de la República porque se incluyeron sus propuestas para recuperar su 
participación en los Sistemas Nacionales de Búsqueda de Personas, de Violencia contra las Mujeres, de Trata 
y de Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, así como establecer la Fiscalía 
Especializada en Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas, el legislador durante la discusión 
del dictamen para expresar el posicionamiento del GPPAN, sostuvo que desde el inicio el grupo fue muy claro 
de que no apoyaría la salida de la Fiscalía General de la República (FGR) de dichos Sistemas Nacionales 
porque no era una invasión a la autonomía e independencia como justificaban sus proponentes, señalando que 
las senadoras y los senadores de Acción Nacional velaran siempre por la autonomía de las instituciones y su 
correcto trabajo para recuperar la confianza de la gente en el poder judicial, detallo que en esta nueva ley se 
recuperaron todos aquellos temas que causaron preocupaciones de la iniciativa inicial, y se fortalecieron los 
esquemas de rendición de cuentas, de participación ciudadana, del informe que presenta la Fiscalía General 
ante el Senado de la República. 
 

RECHAZA EL SENADO NOMBRAMIENTOS PARA EL IFT  
 
El Senado de la República rechazó los nombramientos como comisionadas del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT), de Sayuri Adriana Koike Quintanar y Laura Elizabeth González Sánchez, 
candidatas, propuestas por el presidente Andrés Manuel López Obrador, ambas candidatas comparecieron 
el pasado 17 de febrero de 2021 ante las y los integrantes de las comisiones de Comunicaciones y Transportes; 
y de Radio, Televisión y Cinematografía, senadoras y senadores consideraron que los perfiles propuestos para 
ocupar dicho cargo no eran los adecuados, por lo que el dictamen fue remitido al Poder Ejecutivo para que se 
repita el proceso. Ahora, el Comité de Evaluación, integrado por los titulares del Banco de México, el Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, emitirá una nueva 
convocatoria pública para cubrir las vacantes.  El Comité enviará al Ejecutivo una lista con un mínimo de tres y 
un máximo de cinco aspirantes, que hubieran obtenido las calificaciones aprobatorias más altas en un examen 
de conocimientos en la materia, y posteriormente el titular del Ejecutivo seleccionará de entre las aspirantes, a 
las candidatas que propondrá para su ratificación al Senado. 
 
SYLVIA SANCHEZ; FALLECIO EL DIA DE AYER LA MADRE DE SENADORA SYLVANA BELTRONES Y 
ESPOSA DEL EX SENADOR MANLIO FABIO BELTRONES SENADO GUARDA MINUTO DE SILENCIO  

 
En la sesión a distancia de ayer, el Pleno del Senado de la República guardó un minuto de silencio por el 
fallecimiento de Sylvia Sánchez, madre de la senadora Sylvana Beltrones Sánchez, del PRI, y esposa del ex 
senador Manlio Fabio Beltrones Rivera, los legisladores expresaron sus condolencias y sus manifestaciones 
de apoyo a su compañera la senadora Sylvana Beltrones Sánchez. Desde este espacio me sumo a las 
condolencias y un abrazo solidario a Manlio ante esta irreparable pérdida.  QEPD  
 

CLAUDIA SHEINBAUM; INICIA VACUNACIÓN ADULTOS MAYORES ALCALDIA VENUSTIANO 
CARRANZA 

 
La jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, informó que ayer miércoles se dio inicio a la vacunación de adultos 
mayores contra COVID-19, en la alcaldía Venustiano Carranza, señalo que la aplicación de dosis se realiza en 
dos sedes, cada una con 54 células de vacunación en las Antiguas Instalaciones de la Primera Región Militar y 
el Internado No. 17 de la SEP, el día de ayer se aplico a las personas cuyo apellido paterno inicie con las letras 
A y B, señalo que esta es la cuarta etapa de vacunación contra COVID-19 en la Ciudad de México, asimismo 
dijo que incluye también segunda dosis en las alcaldías: Iztacalco, Xochimilco y Tláhuac. 
 

ERNESTO CORDERO; VA POR DIPUTACIÓN PLURINOMINAL CON RSP 
 
Ernesto Cordero ya está anotado como candidato plurinominal del partido Redes Sociales Progresistas RSP, 
el dirigente nacional de RSP, Fernando González Sánchez, asegura que Elba Esther Gordillo no está 
relacionada en la postulación de Cordero Arroyo; sino que el ex funcionario fue elegido por su liderazgo y 
capacidades políticas, por su cercanía con los liderazgos de RSP, Ernesto Cordero fue Secretario de 
Desarrollo Social, y muchos líderes estatales lo conocen, también fue precandidato a la presidencia 
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encabezando una corriente social-cristiana, el acercamiento de Ernesto Cordero y Fernando González se dio 
durante la administración de Felipe Calderón en la cual fue titular de las Secretarias de Hacienda y de 
Desarrollo Social y apoyaba al actual dirigente del partido Redes Sociales Progresistas RSP. Ernesto Cordero 
ya fue anotado como candidato a diputado federal en el primer lugar de la lista por la Primera Circunscripción 
que abarca la Ciudad de México. 
 

DIPUTADO  ROMERO HICKS; RESPALDA LA NUEVA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

Diputado Juan Carlos Romero Hicks, coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, y 
presidente de la Comisión de Educación, informo sobre la aprobación del dictamen de la minuta con proyecto 
de decreto que expide la Ley General de Educación Superior y abroga la Ley para la Coordinación de la 
Educación Superior, señalo que el objetivo es dotar a las instituciones de ese nivel con recursos suficientes 
para garantizar gratuidad a los estudiantes con el enfoque de cobertura universal y para refrendar la obligación 
del Estado de respetar la autonomía universitaria, con ello se pretende dar cumplimiento al mandato 
constitucional establecido en el Artículo 3, con un enfoque de equidad, excelencia e inclusión. De acuerdo con 
los diputados, esta es la culminación de más de dos años de trabajo colegiado entre representantes de todos 
los grupos parlamentarios, universidades, académicos y especialistas, consideraron que es un proceso ejemplar 
de cómo sí se pueden lograr consensos y trabajar en conjunto a partir del diálogo, cooperación y deliberación 
democrática, Romero Hicks, se congratuló también por este avance para la educación superior, sin embargo 
dijo que aún hay pendientes, como el financiamiento, la mejora en la evaluación y la protección de la autonomía, 
señalo que se tiene que establecer de manera más clara la asignación de recursos por parte del Estado, y 
lamento que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público puso sus condicionantes de carácter presupuestal. 
 

OMS; RECOMIENDA SEGUIR CON APLICACIÓN DE VACUNA DE ASTRAZENECA 
 
La Organización Mundial de la Salud OMS, recomendó que por el momento se siga aplicando la vacuna de 
AstraZeneca, la cual se suspendió en varios países debido a posibles efectos secundarios, mientras sus 
expertos siguen evaluando los datos de seguridad, la OMS estima que el balance riesgos/beneficios se inclina 
a favor de la vacuna AstraZeneca y recomienda que las vacunaciones continúen, la OMS no dijo cuándo sus 
expertos, darán a conocer los resultados de sus estudios, la Agencia Europea de Medicamentos (EMA) dijo que 
está firmemente convencida de los beneficios de la vacuna AstraZeneca contra el covid-19. Unos 15 quince 
países, entre ellos Alemania, España, Francia e Italia, suspendieron el uso de la vacuna AstraZeneca como 
medida de precaución, luego de informes que daban cuenta de problemas sanguíneos en personas vacunadas, 
como dificultad en la coagulación o formación de coágulos sanguíneos, sin que hasta el momento se haya 
podido establecer un vínculo formal.  
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DULCE MARÍA, SAURI, PRESIDENTA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SE 

REÚNE CON SU HOMÓLOGO ARGENTINO SERGIO 
MASSA 
Una fructífera reunión sostuvieron la presidenta de la Cámara 
de Diputados, Dulce María Sauri y su homólogo argentino 
Sergio Massa quienes manifestaron su intención de estrechar 
la relación entre ambas naciones. Importante sin duda el 
encuentro sobre todo en el marco de la cooperación que 
ambos países están llevando a cabo en la producción de la 

vacuna contra el coronavirus SARS-CoV-2 que se desarrolla en la Universidad 
Oxford en colaboración con el laboratorio AstraZeneca. El encuentro se pactó tras 
la visita a nuestro país del presidente argentino, Alberto Fernández. En el 
encuentro virtual, Sauri Riancho invitó a líder legislativo a definir conjuntamente la 
sede para la próxima reunión de la Comisión Bicameral prevista para mayo de este 
año, a partir de las recomendaciones sanitarias oficiales. Estaremos atentos. 
 
PRESIDENTE DEL SENADO EDUARDO RAMIREZ  RECIBE INICIATIVA DE 

AMLO QUE EXPIDE LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 
Ahora sí van en serio contra el Poder Judicial y es que el 
presidente del Senado Eduardo Ramírez Aguilar dio cuenta al 
pleno del Senado que se recibió del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador la iniciativa que expide la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación y la Ley de Carrera Judicial del 
Poder Judicial de la Federación. Estas modificaciones castigan 

la corrupción y el nepotismo, actualiza la causal de responsabilidad administrativa 
en los casos de acoso y hostigamiento sexual y prevé la inhabilitación hasta por 20 
años por la comisión de faltas graves. Estas leyes prevén la suspensión del empleo, 
cargo o comisión, destitución de éstos, sanción económica e inhabilitación temporal 
para desempeñarse en el servicio público y para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas en caso de la comisión de faltas graves. 
En el caso de la comisión de faltas administrativas no graves, las sanciones 
consistirán en: amonestación privada o pública, suspensión del empleo. Según el 
proyecto que el Ejecutivo Federal remitió a la Cámara de Senadores, se establece 
como una causal de responsabilidad administrativa expresa que quienes valiéndose 
de sus atribuciones directa o indirectamente designen, nombren o intervengan para 
que se contrate en cualquier órgano jurisdiccional o área administrativa del Poder 
Judicial de la Federación personas con las que tenga lazos de parentesco por 
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consanguinidad, afinidad hasta el cuarto grado o vínculo de matrimonio, 
concubinato o afectivo. 
 
DIPUTADO Y PRESIDENTE DE JUCOPO IGNACIO MIER, INSISTE EN 
TRANSPARENTAR INVESTIGACIÓN DEL GOBERNADOR CABEZA DE VACA.   

El que no quita el dedo del renglón es el presidente de la Junta 
de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Ignacio 
Mier, quien insiste en transparentar la investigación que soporta 
el proceso de desafuero contra Francisco García Cabeza de 
Vaca, por la presunta comisión de delitos como delincuencia 

organizada. Y es que el legislador consideró que la sociedad tiene derecho a saber 
los procesos que se instauran contra actores públicos y a estar informada de cada 
etapa. Mier Velazco, sostuvo que con la información disponible sobre las 
operaciones de Francisco Javier García Cabeza de Vaca “se puede resumir que 
a su alrededor se construyó una ‘cofradía del terror’”. Concluyó diciendo que la 
transparencia es deber de los diputados y el debido proceso de la Fiscalía General 
de la República (FGR) 
 
RICARDO MONREAL LOGRA CONSENSOS EN LA NUEVA LEY ORGÁNICA DE 
LA FGR, SE APRUEBA POR AMPLIA MAYORÍA 

De nueva cuenta el líder de Morena en el Senado, Ricardo 
Monreal mostró su capacidad de negociación y su destreza 
política lo que derivó en un triunfo legislativo más en su 
trayectoria. Y es que el senador Monreal logró darle gusto a 
todos y construir de la mano de la sociedad, de los legisladores 
de oposición y del gobierno federal la nueva Ley Orgánica de 

la Fiscalía General de la República. Esta ya llevaba meses trabada y hasta 
Alejandro Encinas, subsecretario de Derechos Humanos había manifestado su 
rechazo a la propuesta original. Luego de varias horas y meses de diálogo y 
negociación la aprobación se logró casi por consenso. Finalmente, el trabajo 
legislativo quedó bien hecho y en la minuta se establece que la FGR se mantendrá 
en: El Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, en el Sistema Nacional para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, en la 
Comisión Intersecretarial para Prevenir, Combatir y Sancionar los Delitos en Materia 
de Trata de Personas y en el Mecanismo de Protección de Personas Defensores de 
los Derechos Humanos y Periodistas, entre otros puntos no menos importantes. 
Bien por el Senado. 

FALLECE SYLVIA SÁNCHEZ, ESPOSA DE MANLIO 
FABIO BELTRONES 
Desde este espacio quiero sumarme a las muestras de 
solidaridad y manifestar mis condolencias a Manlio Fabio 
Beltrones por el sensible fallecimiento de su señora esposa, 
Sylvia Sánchez de Beltrones.. La esposa del expresidente 
del PRI y madre de la senadora Sylvana Beltrones, padecía 
Lupus eritematoso sistémico. Desde que se conoció la 

noticia políticos del nuevo y viejo régimen externaron sus condolencias al senador 
y en sus redes sociales personajes como el expresidente Enrique Peña Nieto, Olga 
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Sánchez Cordero, Claudia Ruíz Massieu, Lilly Téllez, Alejandro Moreno, Felipe 
Calderón, Josefina Vázquez Mota, Claudia Pavlovich, René Juárez y Omar 
Fayad, entre otros, ofrecieron sus condolencias al ex gobernador de Sonora y a su 
hija Sylvana, actual senadora de la República  
 
MARIO DELGADO RATIFICA SU DEFENSA A FÉLIX SALGADO PERO ACEPTA 

QUE MORENA ESTUVO ENFRENTÓ UNA ENCRUCIJADA 
Honesto, el dirigente nacional de Morena, Mario Delgado, aceptó 
que su partido se enfrentó un dilema al decidir si continuaba o no la 
candidatura de Félix Salgado Macedonio para la gubernatura de 
Guerrero, pese a las denuncias por violación y acoso sexual en su 
contra. En una entrevista con la periodista Carmen Aristegui, 
Delgado reconoció que el partido encaró un dilema ante el caso 

Salgado. “Enfrentamos una encrucijada de un sistema de justicia que le ha fallado 
a las mujeres y que es incapaz de resolver asuntos como este, sin embargo, un 
partido político no puede sustituir a la autoridad judicial”, señaló.  Sin embargo, 
Delgado Carrillo dejó en claro que finalmente el pueblo de Guerrero decidió 
mediante la encuesta. Si bien no gustó a muchos esta decisión lo cierto es que hoy 
las encuestas ubican al polémico senador con licencia en los primeros lugares de 
las preferencias electorales lo que le da amplias posibilidades de ganar las 
elecciones de junio próximo en Guerrero. Pero como en política nada está escrito, 
ya se verá en los próximos meses si Morena tomó la decisión correcta. Al tiempo. 
 
ALFREDO VILLEGAS APROVECHA BIEN EL TIEMPO Y EQUILIBRA CON 
ÉXITO TRABAJO LEGISLATIVO Y ESTRATEGIA DE CAMPAÑA EN SINALOA 

El que no para es el diputado Alfredo Villegas Arreola, pues 
además de estar atento y participativo en sus tareas 
legislativas en San Lázaro, al mismo tiempo se mantiene muy 
activo en Sinaloa abonando en favor de la “Alianza del PRI, 
PAN y PRD en su estado, que encabeza Mario Zamora.  
Villegas Arreola ya tiene segura la candidatura para la 
diputación federal por el séptimo distrito de Culiacán, no se 

confía pues recordemos que tendrá que “echar toda la carne al asador” para 
conseguir los votos de los sinaloenses pues tendrá que hacer campaña a diferencia 
de la su actual posición que obtuvo a través de la vía plurinominal. Estamos seguros 
que, la decisión de que repita como legislador es en reconocimiento a la carrera en 
el PRI de Alfredo Villegas, en San Lázaro y para dar continuidad al conocimiento 
legislativo y trabajo  que ha realizado desde su escaño.  
 
DIPUTADO FERNANDO GALINDO: NECESARIO EL LENGUAJE INCLUSIVO EN 

LAS LEYES 
Muy participativo estuvo el diputado Fernando Galindo Favela 
(PRI), presidente de la Comisión de Economía, Comercio y 
Competitividad en la Cámara de Diputados, durante la sesión. 
Y es que el legislador fue el encargado de presentar el dictamen 
que reforma el artículo 1138 del Código de Comercio, para 
establecer un lenguaje inclusivo. En su participación el legislador 
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Se deben establecer los medios necesarios para que el juzgador pueda interpretar 
una norma tomando en cuenta las diferencias específicas entre hombres y mujeres 
frente a problemáticas concretas, así como los aspectos diferenciadores que 
producen las normas y prácticas institucionales para que su aplicación sea pegada 
a justicia y derecho", externó. 
 
DIPUTADO RENÉ JUÁREZ ACTIVO EN GUERRERO Y SAN LÁZARO 

Muy activo se le ha visto al coordinador de los diputados 
del PRI, René Juárez en Guerrero hablando a favor del 
candidato de su partido Mario Moreno y de gira por la 
entidad, hace unos días, Juárez Cisneros pidió a la 
ciudadanía no hacer caso de las encuestas que dan el 
triunfo a Félix Salgado de Morena y salir a votar el 
próximo 6 de junio. Sin embargo, el legislador acepto: “Ya 
no hay elecciones fáciles y ésta será una de las más 

complicadas que se ha tenido”. René Juárez Cisneros, consideró que será un 
proceso electoral difícil, pero confió en que la coalición PRI-PRD habrá de obtener 
el triunfo. Por lo pronto, René Juárez se mantiene muy ocupado en su curul en San 
Lázaro y en tiempo y forma atiende esta tarea en la que ha hecho un gran trabajo.  
Y para muestra basta recordar que recientemente lanzó un fuerte reclamo al 
Presidente por la solicitud del primer mandatario a la Judicatura para que investigara 
al juez que concedió el amparo provisional a la Ley de la Industria Eléctrica y 
enfático aseguró que la oposición defenderá la autonomía del Poder Judicial. No lo 
perderemos de vista. 
 
 
¡USE CUBREBOCAS SÁLVESE! 
 
RECUERDEN QUE LA MEJOR VACUNA CONTRA EL  
#CORONAVIRUSESQUEDARNOSENCASA! 
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MONREAL: REFORMA A FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
GARANTIZA AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL; FISCALÍA 

ESPECIALIZADA EN DELITOS CONTRA LA MUJER Y TRATA DE 
PERSONAS 

El político de Zacatecas, es promovente de la iniciativa que actualiza al ente 
que preside Alejandro Gertz Manero; en más de un año, el senador y 
coordinador del grupo mayor, se dedicó a analizar, corregir y actualizar, el 
proyecto que presentó para su proceso legislativo. 
Desde entonces, hubo acuerdos, reuniones, “Parlamento abierto” y todo lo 
que se requería para afinar la nueva ley; mesas de trabajo entre 
representantes de la FGR, asesores de Gertz, de la secretaría de 
Gobernación y Cámara de Senadores; legisladores de los grupos 
parlamentarios, en especial, de las comisiones que dictaminan. 
Ayer, finalmente, el decreto, se aprobó en lo general, por 118 votos a favor 
y 1 en contra; virtual autor de la reforma, subió a tribuna, para posicionar 
el dictamen, a nombre de la bancada que coordina, la de Morena. 
En larga intervención, el ex delegado en alcaldía Cuauhtémoc -demarcación 
capitalina, víctima de rapiña política de los Bejarano, Claudia Sheinbuam y 
Marcelo Ebrard-, ilustró consideraciones del decreto, para hacer de la 
otrora Procuraduría General de la República, un ente que esté a la altura de 
lo que demanda investigación y justicia en delitos del fuero federal. 
Tajante, Monreal, ponderó ante el pleno del Senado: 
-“Me día a la tarea de leerla y preparar una iniciativa de ley, de la Fiscalía 
General de la República y reformas a otras leyes, a efecto de actualizar el 
marco normativo, garantizando la autonomía, repito, la autonomía 
constitucional de la Fiscalía General de la República”. 
Enseguida, remarcó el otro propósito, el de modernizar a la Fiscalía: 
-“… establece una estructura orgánica funcional, acorde a las atribuciones 
especializadas que, constitucionalmente, se recomiendan al Ministerio 
Público de la Federación, en lugar de una estructura rígida que no 
corresponde con las necesidades de operación institucionales”. 
Precisa facultades y obligaciones, añadió, para su titular, el Ministerio 
Público de la Federación y sus auxiliares, a diferencia de la actual, ya que 

LOS TRES PODERES 
Juan López Miguel 
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carece de tales elementos, al atribuir facultades de forma confusa, 
contradictoria y repetitiva a órganos de la estructura. 
-“Pero esta ley, esta propuesta que ahora discutimos, reconoce el principio 
de libre configuración de los órganos constitucionales, lo que permite 
realizar ajustes conforme evolucione la Fiscalía General de la República, en 
vez de una organización que obligue al mantenimiento de una estructura 
no operativa”. 
Precisa alcances de la intervención de las policías y regula participación del 
Ministerio Público de la Federación, respecto a la preparación y ejercicio 
de la acción de extinción de dominio. 
Asimismo, el decreto sienta principios de un modelo de gestión que se 
conforma por equipos que colaboren de forme flexible y eficiente, con 
planes de investigación que lleven a pronta solución de conflictos, sea por 
judicialización o por aplicación de soluciones alternas, lo que evita que se 
fragmenten investigaciones, en casos “transversales y complejos”, ante 
ausencia de esos parámetros en ley vigente. 
Además, ofrece calidad de atención a los usuarios, con el sistema de 
ventanilla única, lo que hoy, no existe en la FGR; obliga al MPF, velar por 
derechos de víctimas, que prevé el Código Nacional de Procedimientos 
Penales y Ley Federal de Victimas, entre ellas, las de ordenar medidas de 
protección en su favor. 
En el preámbulo de presentación de reservas que presentó a la iniciativa, 
el senador del PAN, Damián Zepeda Vidales, admitió que votaron a favor 
del dictamen, “porque creemos que en el concepto general, es positiva”. 
-“La pregunta, ¿fortalece esto a la Fiscalía? La respuesta que tenemos es: sí, 
sí creemos que lo hace”, cuestionó y respondió asimismo el legislador 
panista, desde tribuna del Senado. 
Juan Manuel Zepeda Hernández, senador del MC, reconoció en tribuna que 
hubo avances en el despliegue de autonomía, al interior de la FGR, “porque 
de poco sirve postular que es un órgano autónomo si esta autonomía e 
independencia no fluye al interior de la propia organización”. 
-“En lo particular, reconozco que se robustece la autonomía para el 
Ministerio Público, para las Fiscalías Especializadas y las personas peritas; 
en este dictamen que se nos presenta, se recupera el Consejo Ciudadano, 
que había sido borrado también en la iniciativa original”, resaltó. 
Sin ambages, el legislador admitió de cara al pleno del Senado, que se 
reconocen varios planteamientos de la oposición. 
Por el PAN, la senadora Guadalupe Murguía Gutiérrez, posicionó el 
dictamen que aprobó la comisión de Justicia, a cargo del Julio Ramón 
Menchaca Salazar y Ana Lilia Rivera Rivera, de Estudios Legislativos, 
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Segunda; ambos, de la bancada de Morena; de Hidalgo y Tlaxcala, 
respectivamente. 
Coincidente con Juan Hernández, admitió que el dictamen fue receptivo a 
la oposición; hubo casi 400 modificaciones, “en donde reconocemos la 
voluntad política de escuchar las propuestas que permiten mejorar un 
dictamen y tener un cuerpo legislativo mucho más sólido”. 
El PAN está a favor, expuso, en establecer Fiscalía Especializada en delitos 
de violencia contra las mujeres y la trata de personas; reincorporar a la 
Fiscalía, sistemas de búsqueda de personas desaparecidas y violación a 
derechos de los periodistas; expresa independencia de los Ministerios 
Públicos, en el desempeño de su función investigadora. 
Intervención a comunicaciones, se ajustan a términos de autorización 
judicial, y con apego a ley. 
-“Las senadoras y los senadores de Acción Nacional, velaremos siempre 
por la autonomía de las instituciones y su correcto trabajo para recuperar 
la confianza de la gente en el Poder Judicial. Siempre que se requieran 
consensos para lograr los beneficios a favor de las y los mexicanos, pueden 
contar con nuestro grupo parlamentario”, ponderó y ofreció Damián 
Zepeda Vidales. 
Por el PRD, el senador Miguel Ángel Mancera Espinosa, nueva ley que 
regula FGR, atiende demandas de la sociedad civil, colectivos y organismos 
nacionales e internacionales, particularmente en lo que se refiere a las 
instancias en materia de protección de derechos humanos. “Con ello, se 
garantiza que nuestro país cuente con una Fiscalía autónoma, que sirva 
para la procuración de justicia para todas y todos los mexicanos”. 
Ahora sí que, el senador Ricardo Monreal Ávila, grupos parlamentarios de 
oposición y gobierno federal, hicieron política, mucha política, para 
aprobar proyecto de nueva ley que regirá en Fiscalía General de la 
República. 
¡Vaya! 
 
EN EL CHACALEO 
Virtual debate pactado, protagonizaron ayer nuestros representantes 
populares en la Cámara de Diputados, durante desahogo del Orden del Día, 
en el apartado de efeméride, por el día de la expropiación petrolera que, 
hace 83 años, decretó el prócer de Michoacán, Lázaro Cárdenas del Río… O 
cómo interpretar que ningún diputado del bloque PAN-PRI-PRD-MC, subió 
a tribuna para alertar a la nación, a sus electores, de virtual quiebra 
económica en la que se encuentra la paraestatal que creó el gobierno del 
general Cárdenas, para encargarse de los asuntos petroleros del país, el 7 
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de julio de 1938, cual ilustró al pleno de la representación popular, el 
diputado Luis Enrique Vargas Díaz, del MC.. Eso sí, el diputado José Gerardo 
Rodolfo Fernández Noroña, aprovechó sus 5 minutos en tribuna, para 
criticar reforma energética de Enrique Peña Nieto y culpar de traición a la 
patria, por entregar recursos energéticos, a particulares… Solidaridad y 
apoyo moral, para Manlio Fabio Beltrones, por el fallecimiento de su 
cónyuge, Sylvia Sánchez, con quien contrajo matrimonio, en fecha 
emblemática del país: un 10 de mayo, cuando entonces, fue único día que, 
su jefe, don Fernando Gutiérrez Barrios, le dio permiso de faltar, cuando el 
político de Sonora, fue secretario particular del prócer de Veracruz, 
entonces, Subsecretario de Seguridad en la secretaría de Gobernación, en 
el sexenio de José López Portillo -qepd-… El ex gobernador de Sonora y su 
esposa, fueron una pareja que hizo amigos durante más de 40 años, como 
matrimonio… Descanse en paz, la señora Sylvia Sánchez… Ayer, el senador 
Ricardo Monrel Ávila, expresó pública solidaridad con su antecesor en la 
JCP, Manlio Fabio Beltrones y su hija, la senadora, Sylvana Beltrones 
Sánchez… con 434 votos a favor, el pleno de la Cámara de Diputados -en 
sesión semipresencia-l, aprobó reformas al Código Penal Federal, con lo 
que establecen que delito de violencia familiar, se perseguirá de oficio. El 
dictamen, se turnó al Senado, para sus efectos constitucionales… Alfonso 
Ramírez Cuéllar, diputado de Morena, instaló el grupo de trabajo que se 
encargará de la Transición Hacendaria. El legislador del partido oficial, 
impulsará creación de nuevo Instituto de las Finanzas Públicas, que ofrezca 
“más certeza”, en la materia…   
 
 
www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: 
@JuanLopezMiguel…  

http://www.los3poderes.com/
mailto:juanlopez23@hotmail.com
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